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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rsy Don Alfonso XIII (Q. D. Gr.) 
y la Reisa Doña Victoria Eugenia, y Sus Alteza# 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
«alud.

De igual beneficio disfrutan la# demás persona# 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Presi£ 

dente de la Federación Agrieola Balear y por varios 
cosecheros del distrito de Reus para que se prorrogue 
hasta fin de año el plazo reglamentario para la cance
lación de las garantías prestadas por el alcohol inver
tido en la preparación de mistelas en la vendimia del 
año próximo pasado:

Resultando que como fundamento de la petición se 
invoca el que, de no acordarse la prórroga, se ocasiona
rían grandes perjuicios, á los preparadores del indicado 
producto:

Visto el arí. 6.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1905:

Considerando que el citado texto legal concede un 
plazo de seis meses para la cancelación de las garan
tías da que se trata, prorrogable por otros seis meses, 
y que, por consiguiente, lo que ahora se pretende es 
una nueva prórroga sobre el plazo de un año otorgado 
por aquel precepto:

Considerando que un año es, por regla general, su
ficiente para que las mistelas se exporten ó ingresen en 
bodegas de crianza ó en depósitos; pero como no pue
de negarse la posibilidad de que existan aún algunas 
de aquéllas en poder de sus preparadores, por circuns
tancias espaciales, un principio de equidad aconseja 
acceder á la petición formulada;

S. M. el Rey (Q. D. G-)¡ conformándose con lo pro

puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se prorrogue hasta el 31 de Diciembre próxi
mo el plazo concedido por el art. 6.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1905 para la cancelación de las ga
rantías del alcohol invertido en la preparación de las 
mistelas en la vendimia de 1907, siempre que éstas 
continúen siendo de la pertenencia de los preparado
res; que los interesados soliciten de las Administracio
nes respectivas acogerse á este beneficio, y que los 
Inspectores liquidadores comprueben la existencia real 
de aquéllas en las cantidades que los solicitantes de
claren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en que la Cámara 
de Comercio de Valencia manifiesta que varios cria
dores y exportadores de vinos de los que verifican ex
pediciones de uva estrujada á los mercados alemanes 
han consultado si la uva en tal forma dispuesta se 
halla exenta^ del impuesto de transportes, por lo que 
suplica contestación á dicha consulta:

Visto el art. 11 de la vigente ley de Presupuestos; y 
Considerando que el mismo exceptúa al embarque 

| las frutas, no refiriéndose al vino, por estar ya excep- 
| tuado por Real decreto de 1.° de Marzo de 1904;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se solven
te la consulta en el sentido de que la uva estrujada 
está comprendida entre las mercancías exceptuadas 
del pago del referido impuesto S su embarque.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1908. BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

El Consejo Superior de Emigración, cumpliendo con 
lo preceptuado por el art. 39 del Reglamento de la ley 
de 21 de Diciembre de 1907, se ha dirigido á este Mi

nisterio iniciando la convocatoria de las elecciones de 
Vocales y Suplentes que han de representar en el seno 
de aquel organismo á los obreros, á los navieros y ar
madores y á los consignatarios.

En su virtud, y de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo Superior,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. Con arreglo á lo dispuesto en los artícu

los 8.° y 59 de la ley de Emigración y en el capítulo 2.° 
del Reglamento provisional para su ejecución, se con
voca á las elecciones de los Vocales y Suplentes que han 
de representar en el Consejo Superior de Emigración á 
las Sociedades obreras, á los navieros y armadores y 
á los consignatarios.

Segundo. La elección de los cuatro Vocales y cuatro 
Suplentes representantes de las Sociedades obreras se 
sujetará á las siguientes reglas:

1.a Antes del 26 de Octubre las Sociedades obreras 
legalmente constituidas se reunirán en junta con obje
to de designar un Compromisario de entre los indivi
duos pertenecientes á la Asociación. El Presidente de 
ésta extenderá la credencial del designado y comunica
rá el nombramiento al Gobernador civil de la provincia 
antes del 28 de Octubre.

2.a Los Gobernadores civiles antes de 1.° de No
viembre harán publicar en el Boletín oficial la lista de 
las Sociedades y Asociaciones que hubiesen elegido 
Compromisario, y los nombres de los designados por 
cada una de aquéllas. Al mismo tiempo convocarán á 
los Compromisarios elegidos para que el 15 de Noviem
bre, á la hora que se señale, concurran á la capital de 
la provincia para hacer la elección de Vocales y Su - 
plentes. Si alguno de los Compromisarios no tuviera 
medios ó no se hallare en condiciones da poder concu
rrir á la capital de la provincia el día de la elección, 
podrá, con anuencia de la Junta directiva de la Socie
dad que le hubiera elegido, delegar en algún afiliado ó 
en el Compromisario de alguna de las Sociedades o 
Asociaciones análogas radicantes en dicha capital y 
residentes en la misma; esta delegación se comunicará 
por la Junta directiva en tiempo hábil al Alcalde de la 
capital y al interesado.

3.a El 15 de Noviembre se reunirán los Compromi
sarios, bajo la presidencia del Alcalde, en ex salón de 
actos del Ayuntamiento de la capital de la provincia y
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procederán á la elección: ésta será pública y por pape 
latas firmadas, y cada papeleta no podrá contener más 
que un solo voto para Vocal y otro para Suplente. Ve 
rificados la votación y el escrutinio se levantará acta 
por duplicado, en la que se liará constar el número de 
votos que haya obtenido cada candidato, el nombre de 
las Sociedades ó Asociaciones á que correspondan esos 
votos y las protestas que se hicieren. Uno de los ejem
plares del acta se enviará sin demora alguna al Gober
nador civil, quien el 16 de Noviembre lo remitirá di
rectamente y en pliego certificado al Presidente del 
Consejo Superior de Emigración, quedando el otro 
ejemplar archivado en la Alcaldía.

Tercero. La elección de los cuatro Vocales y los 
cuatro Suplentes que han de representar á los navieros 
ó armadores, se sujetará á las siguientes reglas:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° de 
la ley y 44 del Reglamento, serán electores para la elec
ción de dichos representantes los navieros y armado
res que hayan obtenido la autorización que establece 
el art. 22 de la ley citada, y elegibles los españoles ma
yores de edad que no estén procesados ó sujetos al 
cumplimiento de condena.

2.a Los navieros y armadores que tomen parte en 
la elección enviarán el boletín á que se refiere el ar
tículo 45 del Reglamento antes de las doce de la noche 
del día 24 de Noviembre, fecha y hora en que quedará 
cerrada la votación; no admitiéndose ninguno de aque
llos boletines después de la hora citada.

3.a El boletín de votación contendrá:
a) El nombre del candidato propietario.
b) El nombre del candidato suplente.
c) El nombre del elector naviero ó armador y su 

firma.
d) El sello de la Compañía que represente.
El boletín se incluirá en un sobre lacrado, en cuya 

cubierta se escribirá: < Consejo Superior de Emigra
ción.—Elección de Vocales representantes de navieros 
y armadores», y la firma de! elector. Este sobre se in
cluirá en otro, que se dirigirá, certificado, en caso de 
remitirse por correo, al Sr. Presidente del Consejo Su
perior de Emigración.

Cuarto. La elección de los cuatro Vocales y cuatro 
Suplentes que han de representar á los consignatarios 
se sujetará á las siguientes reglas:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley y 44 del Reglamento, serán electores para la elec
ción de dichos representantes los consignatarios que 
hayan obtenido la autorización que establece el art. 23 
de la ley, y elegibles los españoles mayores de edad 
que no estén procesados ó sujetos al cumplimiento de 
condena.

2.a Eos consignatarios que tomen parte en la elec
ción enviarán el boletín á que se refiere el art. 46 del 
Reglamentó antes de las doce de la noche del día 24 de 
Noviembre, fecha y hora en que quedará cerrada la

votación; no admitiendo ninguno de aquellos boletines 
después de la hora citada.

3.a El boletín de votación contendrá:
a) El nombre del candidato propietario.
b) El nombre del candidato suplente.
c) El nombre del consignatario elector y su firma.
El boletín se inoluirá en un sobre lacrado, en cuya

cubierta se escribirá: «Consejo Superior de Emigración. 
Elección de Vocales representantes de consignatarios», 
y la firma del elector. Este sobre se incluirá en otro que 
se dirigirá, certificado, en caso de remitirse por co
rreo, al Sr. Presidente del Consejo Superior de Emi
gración.

Quinto. Conforme á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento, la Secretaría general del Consejo Superior 
hará el resumen de la elección para ser sometido al 
Consejo en pleno. En este resumen se hará constar:

1.° El número de Sociedades obreras, por provin
cias, que hayan tomado parte en la elección de Vocales 
y Suplentes de representantes de aquella clase, y el 
número de votos que haya obtenido cada candidato, 
consignándose las Sociedades ó Asociaciones á que co
rrespondan dichos votos.

2.° El número y nombre de los navieros consigna
tarios que hayan tomado parte en la elección de Voca
les y Suplentes de sus clases respectivas.

3.® Las protestas que se hayan presentado.
4 .° Las dudas que pudieran surgir con motivo de 

alguna elección.
Sexto. El día 25 de Noviembre se reunirá el Consejo 

Superior de Emigración para hacer el escrutinio de la 
elección y proclamación de los Vocales y Suplentes que 
resulten con mayoría de votos. En esta sesión se dará 
cuenta por la Secretaría general del resumen de la 
elección y de las protestas presentadas, si las hubiere, 
las cuales, así como cualquiera duda que pueda ocu
rrir, serán resueltas en el acto por el Consejo, antes de 
proceder al escrutinio.

Este comenzará por el de Vocales y Suplentes repre
sentantes de la clase obrera, proclamándose elegidos 
acto seguido los candidatos que resulten con mayoría 
de votos. Inmediatamente se procederá á abrir los so
bres que contengan los boletines de votación de los na
vieros y armadores, y proclamados los que resulten 
con mayoría, se procederá en la misma forma á hacer 
el escrutinio de los representantes de los consignata
rios. Cualquier duda que pudiera surgir al ser abiertos 
los sobres mencionados será resuelta en el acto por el 
Consejo.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 47 y 53; del 
Reglamento, en caso de empate se procederá al sorteo 1 
en el mismo acto. |

Séptimo. Hecha la proclamación, el Consejo, en tér- i 
mino de tercero día, dará cuenta al Ministro de la ©o- í 
bernación para que declare Vocales y Suplentes elegi- | 
dos del Consejo Superior de Emigración, en la repre- \

sentación correspondiente, á los que hayan sido pro
clamados.

Octavo. Al tenor de ío dispuesto en el art. 42 del 
Reglamento, el cargo de Vbs&J electivo ó Suplente du
rará cuatro años, y el de Suplente requiere como con
dición indispensable la residencia en Madrid.

Noveno. Esta Real orden se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , y los Gobernadores civiles la harán publi
car también en los Boletines oficiales tan pronto como 
llegue á su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr* Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la prim era quincena del mes de la fecha, y  que, con arre
glo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión ana*! 
que sg

N O M B R E S  los señal». 0»ACI0MS
Pe3etaB.

Manuel Barco F e r n á n d e z .. . . . . . .  137 »
Santiago CUno R ejero   137 »
María Lloréns Soler.........................  182‘50 »
Luis Navarro Pérez.  ..................... 182*50 »
Pedro Ayerra Labiano..................... 182 50 *
Magdalena Alvarez R odríguez.... 182 50 »
Carlota Hernández G il   18250 »
Juana Herráiz Garvi...................... . .  182‘50 »
Joeé Martínez García..................... . 547*50 »
Ramona García Lage...................... . 182 50 »
Eusebio López Hervas.....................  182*50
Francisco Martín Martín...............  182 50 »
Diego Palaneo Serrano................... 182 50 >
José Guix C los. ......................... .. 182*50 >
Bernardino Sánchez Cainzos.. .  . . 720 »
Eufemio Sánchez Martínez   720 »
Félix Ruiz Mayoral.................... . 182*50 »
Bernarda Simeón So daño   18250 »
Eloísa Ortiz Jorge....................... . 182*50 >
Cipriana Bartolo Calvo...................  182*50 »
Juan José Muñoz Leiva...................  182'50
Pedro Acosta Guillen....................... 137 *
Pedro Vila Garganta..................... . 720 »
Doña Cristobalisa Rivero López.. P e n s i ó n  de

Africa,
Joaquín Larrodé Villoque    720 »
María Vicenta Monforfc Regu&rt.... 273‘75
Felipe Narciso Berguio M&yoral.. 182‘50 »
Bernardo López Farreira............... 137 *■
Jarmen Gómez Am iam a   182 50 >

Madrid 14 de Octubre de 1908í=El Ge&er&I Secretario». Ma
lar iaga.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
j

D I R E C C I Ó N G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Septiembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones, 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos da 3¡ de Diciembre de 1955.

húmero CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA , Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

R E M A N E N T E S 1.720 Parroquia de Marratxi......................... .................. Baleares.. • 17 Septiembre 1907 L  

17 ídem,1.721 Cofradía de pobres de S in ín ........ o»...»».......... .. [dsm. . . . . .  .  * .

B E N E F I C E N C I A  

I T  h c u m  t  j a l  d a  O  m í a !  f i a  .  . . . . .  . . . . . . .

1.722 Almoinas de Porrera.................. ~. . . ......................................... Idem. . . . .  .*• •. • 17 ídem.
1*707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.716
1.717
1.718
1.719

Burgos. . . . . . . . 7 Septiembre 1908. 
9 ídem.

1.723
1.724

’ Manda pía deli Doctor Rubert, en Palm a............Al moinas de Artá........................................ ... ídem........
Idem..............

17 ídem. 
17 ídem.

Rosnicio de Muieres ....................... ................ .. Jaén................... 1.725 Pobres de D esá ........................... ........................... Mem............... 17 ídem.
I d e m  d e  T T o m h r e s  - ..................................................... * ídem............ 9 ídem. 1.726 Hospicio de Santa María».......... . ~......................'j ídem .................. 18 ídem.
C&sa de Maternidad « . . ......................... Idem................. 9 ídem. 1.727 Beneficencia de Santa María................................. í d e t í l . . 18 ídem.
R f l S D Í t a l  de l a  M i s ^ r i p o r f i i a .  . . .  . . . . . Idem. . . . . . . . . . 9 ídem. 1.728 Doncellas p o b r e s  de Villarreal............................ Guipúzcoa........ 22 ídem.
Idem de Jemis Clarín. V a l e r i ^ i i f í l H . .  - . . • . .  • * Idem......... 9 ídem. 1.729 Beneficencia de Cervantes, d8 Cueza................ ... Palencia».......... 24 ídem.
Idem de Jaén.............  * ..................... .......... ídem. . . . . . . . . . 9 ídem.
Beneficencia de Villamayor de los Montes.......... Burgos.............. 12 ídem. T X T < jrp ‘D T í f V t T Á \ 'T  T>i Vt>T T D  A

Hospital de Sotresgudo. ........................................ Idem................. 14 ídem.
AJN> a i  U L / u L 'i .U J X  i r U i> J L a L » ^

Fundación de AíonsoBlancoViliarrasa, en Beas. 
Pobres de la parroquia de San Jaime, en Palma. 
TiiTYin̂ Tum de Polleüsia.. . .  ....................................

Huel va. . . . . . . . 17 ídem. 632 Escuela de ür?i les................. . *........................ .. Burgos. .......... 7 Septiembre IP)? ,, 
9 ídem.B* eares............ 17 ídem. 833 Colegio do la V era Cruz de Aranda................ Idem. . . . . . . . . .

Idem.................. 17 ídem. 834
635

Escuela de Sotresgudo.......................................... . Idem........ . 14 ídem.
Irlpm dp. Sftlvx ................... Idem............... . 17 ídem. Idem de Padil'ía de Hita.......................................... Guadalajara... . 28 ídem.

¡

Madrid 13 de Octubre de 1908.—El Director general, P. O., Carlos Vergara.

Resultado de ¡a subasta que, con arreglo al pliego de condiciones ¡ inserto en la  G a c e t a  del 2 del corriente , se ha celebrado en este \ 
dia para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte ' 
rior, con objeto de convertir su imponte en inscripciones nomina- \ 
ticas á favor de Corporaciones civiles. ^
Precio fijado por el Excmc. Sr. Ministro de Hacienda para ¡ 

que sirva de tipo en la subasta: 83 60 por 100. s

PROPOSICIONES PRESENTADAS •
Interesado: D. Ramón Frelxs; nominal, 75.000 pesetas; ? 

cambio, 83 80 por 100.
Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 50.000 pesetas; cam~ ' 

bio. 84 por 100.
Hecha .-a calificación de las proposiciones presentadas, han 

saco desechadas las que quedan, reseñadas po? exceder el -

cambio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Minifitro 
de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 14 de Octubre de 19G8.=E1 Director general. Gonón
del A lm h
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN —  SECCIÓN 4 . ª  -  REEMPLAZOS

VICECONSULADO DE ESPAÑA EN BRAGA

Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Viceconsulado durante el segundo trimestre del 
año de 1908, y que, sujetos á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo 
que dispone el art. 33 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S
EDAD N A T U R A L E Z A N O M B R E S

aKos AYUNTAMIENTO PEO VENCIA DEL PADBE DE LA MADRE

Antonio Fernández Méndez................. 27 Nogueira de Remoín.. . . . Orense . . . . . . . B e n it o  . „ - . María.

Braga 30 de Junio de 1908.=E1 Vicecónsul, Joaquín M. Martínez.
Lo que esta Dirección general ha acordado publicar en la G a o b t a  d e  M a d b id  uara conocimiento de las Comisiones mixtas 

de Reclutamiento y Ayuntamientos respectivos, á los efectos de quintas. =  Madrid 10 de Octubre de 1908.=E1 Director g e 
neral , P. A., Moral de Calatrava.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

C orreos.
Sección 2 a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caba
llo ó en carruaje desde la oficina de Alm ena á 3a de Níjar, 
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales j  demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la Adm inistra
ción principal de Almería, con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y  modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la repetida 
Administración principal, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, basta el día 23 de Noviembre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración de Almería el día 18 del referido mes, 
a las once horas.

Madrid 7 de Octubre de 1908.=El Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición •
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta dé pago que acre- i 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—100

Consejo S u p e r i o r  de Emigración.
Con objeto de resolver las diferentes consultas elevadas á 

este Consejo Superior por las Juntas locales de Emigración 
acerca de la manera de verificar las elecciones de Vocales y 
¿Suplentes* y para unificar en lo posible el procedimiento, el 
Consejo mencionado, en su sesión del día 10 del corriente, 
acordó dirigir á los Presidentes de aquellas Juntas las ins
trucciones que se insertan á continuación:

Instrucciones que deberán observar las Juntas lósales de Emigra
ción para las elecciones de Vocales y Suplentes representantes de 
los obreros, de los navieros ó armadores y [de los consignatarios.
Las Juntas locales de Emigración en las que no se haya 

hecho ya la elección á que se refiere el art. 70 del Reglamen
to  de 30 de Abril de 1908 deberán proceder á celebrar las elec
ciones de Vocales y Suplentes representantes de la clase obre
ra  de los navieros y de los consignatarios, observando para 
ello las siguientes reglas:

Prim era. Los Presidentes de las Juntas mencionadas, pre
vio acuerdo de las mismas, harán la convocatoria de dichas 
elecciones. Para ello podrán dirigirse de oficio al Goberna
dor civil de la provincia respectiva, con objeto de que éste 
ordene la inserción de la convocatoria en el Boletín oficial', en 
todo caso, el Presidente hará también que se publique por 
medio de edictos en el local de la Junta, y usará los demás 
medios de publicidad que le sea posible utilizar.

Segunda. La elección de los dos Vocales y de los dos Su
plentes representantes de la clase obrera deberá someterse 
¿ las disposiciones siguientes:

<a) Ouce días después de la fecha de la convocatoria, cada 
una de las Sociedades obreras legalmente constituidas en el 
Municipio á que corresponda la Junta local, se reunirán en 
ju&ta, con objeto de designar un Compromisario de entre 
los individuos pertenecientes á cada Asociación. El Presi
dente de ésta extenderá la credencial del designado, y* en 
térm ino de tercero día, comunicará el nombramiento al 
Presidente de la Junta local de Emigración.

b) Los Presidentes de las Juntas, en los ocho días s i
guientes al término anterior, publicarán por los mismos 
medios de que antes se ha hecho mérito las listas de las So
ciedades y Asociaciones que hubieren elegido Compromisa
rios y los nombres de los designados por cada una de aqué
llas. Al mismo tiempo convocarán á los Compromisarios 
elegidos para que el día y á la hora que se señale concurran 
al local de la Junta con objeto de hacer la elección de Voca 
les y Suplentes, debiendo procurarse que entre la fecha de 
la  convocatoria y la de esta elección no medien más de tre in
ta  y dos días.

Si alguno de los Compromisarios no tuviera medios ó no 
hallare en condiciones de poder concurrir á la menciona - 

da elección, podrá, con anuencia de la Junta directiva de la 
Sociedad que le hubiese elegido, delegar en algún afiliado ó 
en el Compromisario de alguna de las Sociedades ó Asocia
ciones análogas radicantes en la localidad y residentes en la 
misma; esta delegación se comunicará por la Junta directi
va en tiempo hábil al Presidente de la Junta local de Emi
gración y al interesado.

e) El día señalado concurrirán los Compromisarios á la 
sesión que celebre la Junta local, con objeto de proceder á la

elección. Esta será pública y por papeletas firmadas, y cada 
papeleta no podrá contener más que un solo voto para Vocal 
propietario y otro para el Suplente. Inmediatamente se ve 
rifteará el escrutinio, y el Presidente proclamará Vocales y 
Suplentes elegidos á los que resulten con mayoría de votos.

Tercera. La elección de los dos Vocales y los dos Suplen
tes que han de representar á los navieros ó armadores y á 
los consignatarios, ó sólo á éstos, cuando no hubiere navie
ros en la localidad, se sujetará á las disposiciones siguientes:

a) Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley y 44 
y 70 del Reglamento, serán electores para la elección de di
chos representantes los navieros ó armadores y los consig
natarios que residan en el término municipal y hayan obte
nido las autorizaciones á que se refieren los artículos 22 y 23 
de la ley citada, y elegibles los españoles mayores de edad 
que no estén procesados ó sujetos al cumplimiento de con
dena.

b) Los navieros ó armadores y consignatarios enviarán el 
boletín de votación antes de las doce de la noche del día an 
terior al que se señale para la elección, fecha y hora en que 
quedará cerrada la votación; no admitiéndose ninguno de 
aquellos boletines después de la hora citada.

c) El boletín de votación contendrá:
1.° El nombre del candidato propietario.
2.° El nombre del candidato suplente.
3.° El nombre del elector, naviero ó consignatario, y su 

firma. Los electores navieros deberán además estampar en el 
boletín el sello de la Compañía que representen.

El boletín se incluirá en un sobre lacrado, en cuya cubier
ta  se escribirá:

«Junta local de Emigración del puerto d e  ». «Elección de

Í Vocales representantes de navieros ó armadores y consignatarios», 
y la firma del elector. Este sobre se incluirá en otro, que se 
d irigirá al Presidente de la Junta local, y se entregará en la 
Secretaría de la misma. En el caso de que se remita por co
rreo, deberá ir  certificado.

Cuarta. La sesión que la Junta local celebre el día seña
lado para la elección se anunciará, á lo menos, con cuarenta 

| y ocho horas de antelación, por los medios de publicidad que 
| sea posible emplear y por edictos fijados en el local de la 

Junta; á ella concurrirán los Compromisarios designados 
! por las Sociedades obreras, y podrán concurrir también los 
| electores de navieros y consignatarios. Dicha sesión comen- 
| zará con el examen de las credenciales que aquellos Compro- 
| misarios presenten, é inmediatamente resolverá la Junta so- 
| bfe las dudas que se ofrecieren y las protestas que se hubie - j ren presentado referentes á la elección de dichos Campromi- 
¡ sarios. Acto seguido se verificará la elección de Vocales y Su

plentes representantes de la clase obrera en la forma prescrita 
en la regla segunda, c).

Hecha esta elección, se procederá en seguida á abrir los 
sobres que contengan los boletines de votación de navieros y 
consignatarios, proclamándose Vocales y Suplentes elegidos 
á los que resulten con mayoría de votos.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 47 y 53 del Regla
mento, en caso de empate se procederá al sorteo en el m is
mo acto.

De esta sesión se levantará acta por duplicado, en la que 
consten los siguientes extremos:

1.° El número de votos que haya obtenido cada candidato 
Vocal ó Suplente representante de la clase obrera, y el nom
bre de las Sociedades ó Asociacipnes á que correspondan 
esos votos.

2.° El número de votos que haya obtenido cada candida • 
to  Vocal ó Suplente representante de los navieros y consig
natarios y los electores á que dichos votos correspondan.

3.° Las protestas que pudieran presentarse referentes á 
estas votaciones.

4.°” Las dudas, cuestiones ó reclamaciones que surjan y 
que deberán ser elevadas al Presidente del Consejo Superior, 
ai tenor de lo dispuesto en el párrafo 3.° del art. 70 del R e
glamento.

Uno de los ejemplares del acta se rem itirá al Consejo Su
perior de Emigración.

Quinta. Conforme á lo dispuesto en el a rt. 70, en rela
ción con el 42 del Reglamento, el cargo de Vocal y Suplente 
electivos durará cuatro años, y el de Suplentes requiere, 
como condición indispensable, la residencia en el término 
municipal de la Junta local de Emigración.

Sexta. Las Juntas locales de Emigración procurarán ha
cer la convocatoria para estas elecciones antes de 25 del co - 
rriente.

Madrid 14 de Octubre de 1908,=Ei Presidente, C. de To- 
rreónas=S res. Presidentes de las Juntas locales de Em igra
ción.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

A nuncio .
La CoViisión provincial ha acordado, en sesión de 21 de 

Septiembre de 1908, contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 20 de Noviembre, á las once de la m añana, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm e

ro 2, el suministro de aceite de oliva que sea necesario en los 
establecimientos de la Beneficencia provincial durante el año 
de 1909, cuyo importe se calcula en 55.611 pesetas 20 cénti
mos, bajo el siguiente

PLIEGO D E CONDICIONES

Primera. El contratista se obliga á sum inistrar el aceite 
de oliva sin limitación alguna de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 dei art 8.° de la Instrucción para
la contratación de estos servicios.

Segunda. Se obliga también á conducir y entregar por 
su cuenta y riesgo eu todos ios establecimientos de la Bane- 
flcencia los pedidos que se formulen por los Sres. Direc
tores.

Tercera. El aceise será de la mejor calidad, de oliva y de 
la mejor clase, puro, clarificado y de buen gusto, debiendo 
ser precisamente de Andalucía.

Cuarta. Si no reuniese el aceite las condiciones preveni
das, á juicio del Sr. Director, el contratista presentará otro 
que las reúna, y caso de no hacerlo en el plazo que le señala 
la Dirección, se adquirirá por cuenta de la fianza en cantidad 
igual á la desechada, obligándose el contratista á reponer la 
fianza en el plazo de diez días, á contar éstos desde el siguien
te al en que se adquieran los géneros. En caso de disconfor
midad se someterá al análisis en ei Laboratorio provincial, y 
los gastos serán de cuenta del contratista.

Quinta. El precio del litro de aceite será el que quede 
fijado en el remate.

Sexta. No se admitirá proposición que exceda de una pe
seta 7() céntimos litro, ni fracción inferior á un céntimo.

Séptima. El suministro se abonará al contratista, por 
mensualidades vencidas, en la Depositaría de fondos provin
ciales.

Octava. El contratista se obliga, caso de suprimirse al
guno de los impuestos que gravan este artículo, á rebajar 
del importe mensual la parte proporcional con que en la ac
tualidad esté gravada la especie, cuya liquidación se practi
cará por Contaduría para descontar el importe de dicho gra
vamen del correspondiente libramiento que haga efectivo.

Novena. Para la celebración de esta subasta, ds confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, se observarán ias reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pre
posición. teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del 
artículo 5 °, debe toda subasta anunciarse con treinta días* 
cuando menos, de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo d is 
puesto en el párrafo 2.° del expresado art 5 °, sólo han d© 
anunciarse en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente «i 
en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  has
ta el referido día anterior al en que haya de celebrarse la l i 
citación, en aquellas otras en que, además de en el Boletm 
oficial, han de insertarse también en la G a c e t a  dej M a d r id ,  
con sujeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5*®  

de esta instrucción.
Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrás 

presentarse los pliegos de proposición, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su 
basta, las que designe además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del do pó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuya 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ul
timo párrafo dei art. 12 de esta instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, ¿ 
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medi
da* de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y
el anverso del que contenga y encierre todos los demás de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de ... . (y á continua
ción el objeto de la misma)».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se ham 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de ía 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y de! 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de esta im
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gime-* 
ral de Administración, y en la oficina que al efecto designen 
las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará na 
libro de registro espacial para el de los pliegos de propesi- 
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con ex
presión ¡leí color de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario qu© 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi
ficación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego coa 
el número de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta á que se refiera, y se entregará «del 
mismo y del resguardo del depósito provisional al interesa
do, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alud® 
el último párrafo de la regia 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse .constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre dei 
número de orden que haya correspondido al pliego, respecto 
á los presentados para la subasta que s9 tra te , en las o A* 
ciñas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el em
pleado que haga sus veces de la oficina designada al efeeta 
para la recepción de los pliegos, y en la Dirección gene?*! 
de Administración por el Jefe ó el empleado que lasusVífrív* 
del Negociado en que radiquen los asuntos de suh^t&s.

 ̂5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no pod á 
tirarse; pero podrá presentar vario.- e¡ mismo licita-tor, dea- 
tro  del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sim 
acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.
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6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de A dm inistración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por ei Jefe de 3a Sección correspondiente de dicho 
Centro d irectivo, en la  Caja de valores que al efecto deberá 
ex istir  en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
ían te , ya sea ésta provincial ó m unicipal, s*rán conservados 
en la Geja respectiva, b&jo la responsabilidad dei ó de los 
funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos.

A l efecto, u sa  vez entregado por e* Jefe de Ja oficina á que 
se refiere ei últim o párrafo de la regla 4 .a de esta artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fu n 
cionario exhibirá á la  persona ó personas bajo cuya custodia  
lia de conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
¡su correspondiente resguardo de depósito provisional; y  d i
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien
to respectivo del jibro registro, se harán cargo d é lo s citados 
docum entos, consignando en dicho libro, al pie del m encio
nado asiento, el «portuno recibí en la siguiente forma: Reci
bí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.a Desde el momento en que term ine el plazo de presen
tación depli-3gos para cualquier subasta de las á que se r e 
fiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el Jefe 
de la oficina correspondiente que determ ina el ú ltim o parra 
fo de la regla 4 .a, certificación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números de orden, fechas de su  
presentación, nombre de los lid iad ores y demás circunstan
cias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos.

Para que pueda expedirse 3a certificación aludida será n e 
cesario que el peticionario la solicite durante las horas h á 
biles de oficina en el Centro del cual se in terese, y que al h a
cerlo presente además la correspondiente póliza ó tim bre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser  librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de demora en, la  expedición de esta certificación, 
6 cuando cualquier personalidad 3o crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circun s
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re
fiere esU  regia, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición  presentados para la subasta y libros de registros de 
da éstos serán exhibidos &1 Notario.

3 .a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura  
del auu; cío de aquélla y del presente artículo. Terminada 
dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante 
del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el funcionario á que se refiere el ú ltim o  
párrafo de la regla 4 .a, y visada por aquél ó aquéllos bajo 
cuya cuate día hayan sido conservados, comprensiva de los 
lo,i pliegos presentados y resguardos que les acompañen, f e 
cha de la presentación y núm ero asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitado res y de cuantos datos y c ir 
cunstancias consten en el asiento para ia debida identifica* 
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
¿ que efectúan, si lo  desean, el oportuno recuento y reco
nocim iento de los pliegos, com pulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro  
cLs los mismos, consignándose en el acta las protestas ú  oh 
servaciones que se form ulen y lo acordado respecto á las 
m ism as por el Presidente, ó que, efectuado el expresado re- 
qu erim ien lo , no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerim iento y contestadas y resuel
tas en su caso las eludas y  protesta* que se form ulen, el P re
sidente m anifestará á continuación que se va á proceder á 
la apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto 
ei primero, no se adm itirá protesta ni observación de n in 
gún género ni se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la  
apertura, por orden correlativo de num eración, de los p lie 
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición  
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el P resi
dente declarará desechadas l&s que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su ju ic io , 
duda racional sobre la persona del lictador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin  que en el caso de 
■existir esa duda deba admitirse la proposición, aunqúo el l i 
mitador manifieste que está conforme con que se entienda re- 
¿actad» con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada h< lectura de todos los pliegos presentados, 
ei Presidente adjudicará provisionalm ente el remate al autor 
de la proposición má3 ventajosa entre las adm itidas; pero 
haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin  perjuicio 
del resultada que ofrezca la doble subasta que sim ultánea  
m ente se verifica.

11. La undéc im a del art. 17.
12~ Hecha Ja adjudicación provisional, el rem atante e x 

hibirá su cédala  personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, v se unirán al excediente de subasta todcs los res
guardos d* depósito y todas las propo.he ones presentadas, 
inclusa las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción  
que Hs correspondientes á los llenadores que estén eonfor 
¿es con que queden desechadas sus proposiciones, los cua

les, por sí ó por medio de sus representantes, podrán reco
gerlas en e' seto  con los resguardos de depósito correspon
dientes; entendiéndose que renuncian c< n esto á todo dere
cho á la adjudicación defini t iva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto* 
rLiante del acto pars su custodia el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha heeüo m érito, los cuales 
n-c podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 

-.sin orden previa de la Dirección general de A dm inistración, 
>] la subasta fuese la celebrada ante dicho C?ntro directivo, 
ó d«l Presidenta ñe la Corporación provincial ó m unicipal, 
s^iruo sea una ú otra ante quien se haya celebrado Ja subasta 
de reHí'^uel*.

13. Jba cK'íúmaHrc^ra del art 17.
14. La 'ecimacuftrta dei mism o art. 17.
ib. Si ari el m ism o caso de doble y sim ultánea subasta. 

^í’su.TíaS'n igual mente ven  tsj osas la3 proposiciones de los 
ó os provisionales, tendrá derecho de preferencia
«i autor d* i a, proposición presentada ante las A utoridades á 
qu 3 se r»*fie"e el art. 6 0 Ea su con^cn^ocm , Tn Oo’'por*H6n 
contratnnt», al tener conocim iento del resultado de la su- 
hasta eHehrart* ante 1* D irección gruarai de Adm inistración  

• i u- i ..-uiiio i i ' . t ó  acta adm U L trativa  á qu« se re 
fi 1* ragia anterior, procederá & hacer des le luego la ad~ 
i i ' - i ó n  o *r vicionnu .

iWfirr}*.. {,«», flanz» provisional para tom ar parta en esta 
súü»st* im porta 2.7&0 peaetou £6 céntim os.

Undécima. Los pliegos para tom ar parte en la  lic itación  
y los depósitos provisionales se adm itirán, durante las horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de 
subastas y en la Depositaría de fondos provinciales, respec
tivam ente.

Duodécima. Luego que recaiga en el remate la aproba
ción definitiva, y antes del otorgam iento de la  escritura, se 
requerirá inm ediatam ente al rematante para que dentro del 
térm ino de diez días presente el docum ento que acredite h a 
ber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del total im porte ds un  año 
del contrato, en concepto de fianza definitiva, en 3a forma 

■expresada para la provjsionab debiendo, caso de con titu ir- 
;a en títu los de la Deuda del Estado, rep ner el depósito si 
la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiem 
po de su contrato.

D éeim atercera. El depósito ó fianza á que se refiere la  
anterior condición, así como si de carácter provisional, tiene  
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cum plim iento del 
pliego de condiciones.

D ecim acuarta. Podrán concurrir á esta subasta los in te 
resados por sí ó representados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante á costa del li- 
citador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de 
G uillerna.

D écim aquinta. No se adm itirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados com petentem ente, n i 
las de los que S8 hallen incapacitados legalm ente.

Décim asexta. El contrato ha de ser á riego y  ventura, 
sin  que tenga derecho el contratista á reclamar aum ento de 
precio ni indem nización por n ingún  m otivo, renunciando  
todo fuero y privilegio para hacerlo por más v ía  que la  con 
tenciosa.

Décim aséptim a. Dentro de los quince días siguientes al 
en que se comunique la aprobación definitiva del remate 
deberá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décima octava S i el rem atante no presentase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que sea adm isible, 
ó no concurriese al otorgam iento de la escritura y form ali- 
zación del contrato, ó no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una  
prórroga que sólo podrá concederse por causa justificada, y 
que en n ingún  caso excederá de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del m ism o rem atante. Los 
efectos de esta declaración serán:

Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio 
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
diciones que el primero, pagando el prim er rem atante la di
ferencia entre el prim ero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del prim er rem atante el perjuicio que de esto re 
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
cea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en prim er lugar  
de la  fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada 
el rem atante, que le será al efecto retenida, y  si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del m ism o, adm inistrativam en
te y por la  vía de aprem io.

Si hecha la  liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.

Décim anovena. Las faltas que cometan los contratistas 
en el cum plim iento del contrato serán castigadas:

Prim ero. Con apercibim iento.
Segundo. Con multas; y
Tercero, Con rescisión del contrato.
El apercibim iento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cum plim iento de este contrato, y  se com unicará de 
oficio al contratista, expresando la falta com etida y conm i
nándole con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y  nunca excederá de un  
5 por 1.000 del im porte calculado al sum inistro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna  
m á m en te  de 3a fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Sí reincidiese ó com etiese nueva falta después de haber 
dedo lugar al apercibim iento y á la m ulta, ó en caso de falta  
grave, aun siendo la prim era, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la form a que la condición décima- 
octava determ ina.

V igésim a. Caso de que para hacer efectiva alguna res
ponsabilidad del contratista se dispusiese de la  fianza ó de 
parte de ella, la repondrá ó com pletará en el im prorrogable 
térm ino de ocho días desde que para ello  sea requerido; en
tendiéndose de lo  contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición décim aoctava.

V igésim a prim era. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión.

V igésim a segunda. Serán de cuenta del contratista todo» 
los gastos del rem ate, escrituras, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, con tri
bución industrial y  todos ios demás im puestos establecidos 
ó que se establecieren en lo  sucesivo aplicable* á este can- 
trato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción  de 24 de Enero de 1905, no se presentó recla
m ación.

Madrid 21 de Septiem bre de 1908.=E1 Oficial del N egocia
do, Manuel D . M ontenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e    n ú m »  , en te 

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el sum inistro de aceite de oliva que se calcula necesario 
hasta 31 de D iciem bre de 1909 para el consum o en los esta
blecim ientos de la  Beneficencia provincial, se comprom ete á 
sum inistrar dicho artícu lo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precio de . . . . .  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=E1 V icepresidente accidental, Sim ón Sánchez. 

El Secretario accidental, M arcelino Barrio. S—90

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 21 de 
Septiembre de 1908. contratar en pública subasta, aue ten 
drá efecto el dia 20 de Noviem bre, á las once de 3a mañana, 
en el PAlacio he esta Corporación, plaza de Santiago, núm e
ro 2, el sum inistro de leche de vacas que sea necesaria en el 
Hospital Provincial durante el año 1909, y  cuyo im porte se 
caíanla en 54.088. pesetas 44 céntim os, .bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES?

Primera. El contratista se obliga á sum inistrar la isch e  
de vacas, sin  lim itación alguDa de cantidad, obligándose al 
cum plim iento del caso 12 de) art. 8 .° de la  Instrucción  para  
ia contratación de estos servicios. i

Segunda. Se obliga tam bién á conducir y entregar por su  
cuenta y riesgo en el H ospital P rovincial los pedidos que se  
form ulen por el Sr. Director.

Tercera. No será necesária 3a presentación diaria de las 
vacas por el contratista; pero queda obligado á fijar el n ú 
mero de res es que destine para este servicio y lugar donde se 
halle el establo, á fin de que se pueda proceder al reconoci
m iento facu ltativo de las reses, siempre que Se estim e conve
niente.

Cuarta. El análisis de la leche se hará diariam ente en el 
H ospital P rovincial por el personal del Cuerpo Farm acéutico  
provincial designado al efecto, y si del reconocim iento resu l
tase que el ganado padecía alguna enfermedad ó qu® la  leche  
carecía de las condiciones necesarias para sum inistrarla á los  
enferm os, el contratista presentará otras vacas ó lech e, se 
gún los casos, que reúnan buenas condiciones, en el plazo 
que le señale el Sr. D irector, y si no lo hiciera, se adquirirá  
por cuenta d é la  fianza, obligándose á reponer ésta en el pla
zo de diez días, á contar éstos desde el sigu iente al en que se 
adquieran loa géneros.

Sin  perjuicio del reconocim iento anterior, se hará d iaria
m ente un análisis quím ico y m icroscópico en el L aboratorio . 
provincial, exigiéndose al contratista la responsabilidad en  
que pudiera incurrir si resultase de dicho análisis adultera
ciones ó m ezclas de sustancias nocivas ó sim plem ente extra
ñas á ls s  com ponentes naturales de esáe producto.

Quinta. El precio de cada litro  de leche de vacas será el 
que quede fijado en el remate.

Sexta. No se adm itirá proposición que exceda de 38 cén 
tim os de peseta litro  n i fra&rón inferior á un céntim o.

Séptim a. Ei sum inistro se abonará al contratista, por 
meses vencidos, en la Depositaría de fondos provinciales.

Octava. El contratista se obliga, caso de suprim irse a l
guno de los im puestos que gravan este artículo, á rebajar del 
im porte m ensual3a parte proporcional con que en la a c tu a 
lidad está gravada la especie, cuya liquidación se practicará  
por Contaduría para descontar el im porte de dicho grava
m en del correspondiente libram iento que haga efectivo.

Novena. Para la celebración de esta subasta, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 del R?al decreto de 24  
de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a Ei plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días, 
cuando manos, de antelación, será d«sde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio ea el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que h ay a  de ce le 
brarse la  licitación , en aquellas que, con arregló á lo d is
puesto en el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial; y  desde el día sigu ien te al 
en que sa publique el anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  hasta  
el rtfarido día anterior al en que haya de celebrarse la l ic i
tación , en aquellas otras en que, además de en el Boletín o f i
cial, han de insertarse tam bién en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con  
sujeción á lo  dispuesto en el citado párrafo 2.° tíel art. 5 .°  
de esta Instrucción .

Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos de proposición, serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante, para los que se presen
ten  en sus oficinas, y en el caso de doble y sim ultánea subas
ta , las que designe además la D irección general de A dm inis
tración para los pliegos qu8 se depositen en dicho Centro d i
rectivo.

2 .a A  todo pliego de proposición deberá acom pañar por 
separado el resguardo que acredite Ja constitución  del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte <?n la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo  
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
tim o párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

3 .a Los referidos pliegos de proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estim e necesarias á su  derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el lieitador 3o siguiente¡:. 
«Proposición para optar á la subasta d e  » (y á con tin u a
ción el objeto de la misma).

En el reverso, y  cruzando las líneas del cierre, se h&rá 
constar por el presentador y  por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el p liego se entrega in 
tacto , ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de-las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la  
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y  recepción del pliego ha de 
extenderse necesariam ente el oportuno recibo, que, por lo  
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de 3a entrega del pliego y  del 
resguardo del depósito provisional, entregará tam bién el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la  ley  de este im 
puesto, haya de colocarse en el m encionado recibo certifica
ción. S i el presentador no facilitase el referido tim bre, no  se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4 .a En la Sección correspondiente de la  D irección gen e
ral de A dm inistración , y en la oficina que al efecto designen  
las Corporaciones provinciales y m unicipales, se llevará un  
libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la  
entrega, el núm ero de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los m ism os, y  el nombre y dom icilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas c ir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la  recepción crea conveniente para la  mejor identifi
cación y  seguridad del p liego.

Verificado el m encionado asiento, se señalará el p liego con  
el núm ero de orden que le  corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta á que se refiera, y  se entregará del 
m ism o y del resguardo del depósito provisional al interesa
do, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu 
de el ú ltim o párrafo de la  regla 3 .a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siem pre 
del núm ero de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para la  subasta de que se trate , en  
las oficinas en que se efectúe la  entrega.

Los expresados recibos se librarán en las D iputaciones 
provinciales y en los A yuntam ientos por el Jefe ó emplea
do que haga sus veces de la  oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la D irección general de A d
m inistración por el Jefe ó ©1 empleado que le  sustituya da! 
Negociado en que radiquen lo s  asuntos 4a subastas,
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5.a Una vez entregado y adm itido el pliego, no podrá re tirarse; pero podrá presentar varios el mismo ücitador, dentro  del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.
6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean p resentados en Ja Dirección general de A dm inistración serán conservados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá ex istir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, j  los que se presenten ante la Corporación contratan te , ya sea ésta provincial ó m unicipal, serán conservados en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios encargados por las leyes Provincial 7 Municipal de 3a custodia de los fondos.Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina ¿ que se refiere el últim o párrafo de la regla 4.a de este artículo  el recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fu n cionario exhibirá á la persona ó personas b&jo eu7a custodia ha  de conservarse el pliego, el libro de registro  de éstosi, h a ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con su correspondiente resguardo de depósito provisional; y dichas personalidades, después de confronta* lo que aparezca 7 resulte del pliego 7 resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro de registro, se harán  cargo de los c ita dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 

Recibí para su custodia d  pliego y  resguardo á que se refiere este asienta.7.a Desde el momento sn que term ine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere esta artícu lo , se lib rara  á quien lo solicite, por ©1 Jefe de la oficina correspondiente que determ ina el últim o párrafo de la regla 4.a, certificación del núm ero de pliegos presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas de su p resentación, nombre de loo licitadores 7 demás circunstancia?, firmas 7 contraseñas que reúnan 7 contengan los referidos pliegos.
P ara  que pueda expedirse la certificación aludida será n e cesario que el peticionario la  solicite durante las horas hábiles de oficina en el Centro del cual se interese, 7 que al hacerlo presenta además la correspondiente póliza ó tim bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.Ea el caso de dsmora en la expedición da esta certifica- ció a, ó cuando cualquier* personalidad lo crea conveniente, podrá requerir Notario público que dé íe de los detalles 7 ‘circunstancias que hubiera de contener la certificación á que he rüfiere esta regla, & cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libro de registros de éstos serán exhibidos ai Notario.
8.a Llegado el ai», y hora señalados para la subasta, se constitu irá la Mesa, dáciúo-e principio al acto por la factura del anuncio de aquélla y del presenta artículo. Term inada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que m refiere el últim o párrafo de la regla 4 af y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido conservados, compresiva de los 

pliegos presentados .y resguardos que les acompañen, fecha da la presentación y num ero asignado á cada uno, así como del nombre de los lid iad o res  y de cuentos datos y circunstancia» consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego.
A seguida el Presidente inv itará  á los concurrentes al seto á que efectúen, si lo cissean, el oportuno recuento 7  reconocim iento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos dal libro de registro  de b s  mismos, consignándose en el acta las p ro te ta *  ú  observaciones que se form ulen y lo acordado respecto á las mismas por <1 Presidente, ó que, efectuado el expresado re querim iento, no se formuló protesta ni observación alguna,Hecho el an terio r requerim iento, y contestadas 7 resueltas en su caso las dudas 7 protestas que sa form ulen, el P residente m anifestará á 'continuación que sa va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto ei prim ero, no se adm itirá  protesta ni observación de ningún género ni S8 dará explicación alguna que in terrum pa el acto.
Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertu ra , por orden correlativo  de num eración, de los p lie 

gos presentados, dando lectu ra en a lta  voz á la proposión en «ilos contenida.
9.a Term inada la lectu ra de cada proposición, el P residente declarará desechadas las que no se ajusten  al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, dada racional sobre la persona del lic itador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de ex istir esa duda deba adm itirse la proposición, aunque el Im itador manifieste que está conforma con que se entienda redactada con estric ta  sujeción al modelo.
10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presídante adjudicara provisionalm ente el rem ate al au to r de la proposición más ventajosa en tre  las adm itidas; pero haciendo constaras! la subasta fuese doble y sim ultánea,

referida adjudicación provisional la  efectúa sin p e r juicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ul- ¿¿éneamente se verifica.
11 . La undécim a del art. 17.12. Hecha la adjudicación provisional, el rem atan te  exhib irá  su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, 7 se un irán  ai expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose «que renuncian con esto á todo derecho á la  adjudicación definitiva del rem ate.
No obstante, el Presidente podrá en tregar al Notario au to rizante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos 

de depósito provisional de que se ha hecho m érito , los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los in teresados sin orden previa de la Dirección general de A dm in istra
ción, si la  subasta fuese la  celebrada ante dicho Centro d irectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, según sea un» ú o tra  ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.

13. La décim atercera del a rt. 17.14. La décim acuarta del mismo art, 17.
15. Si en el mismo caso de doble j  sim ultánea subasta resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones de los 

das rem atantes provisionales, tendrá  derecho de prefereheia el au tor de la proposición presentada ante las Autoridades á que se refiere el a r t . 6.° En su consecuencia, la Corporación contratante, al tener conocimiento del resultado de la su 
basta celebrada ante la Dirección general de A dm inistración 
por el testim onio no taria l ó acta adhoainistratm  á que se re

fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la  adjudicación provisional.
Décima. La fianza provisional para tom ar parte en esta subasta im porta 2.704 pesetas 42 céntimos.
Undécima. Los pliegos para tom ar parte en la licitación y los depósitos provisionales se adm itirán  durante las horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y en la D epositaría de fondos provinciales, respectivam ente.
Duodécima. Luego que recaiga en el rem ate la aprobación definitiva, y antes del otorgam iento úe b* escritura, se requerirá  inm ediatam ente al rem atante para que dentro del térm ino de diez días presente el documento que acredite h a ber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 10 por 100 del to ta l im porte del con trato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisional, debiendo, caso de constitu irla  en títu los de Ja Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato .Décim atercera. El depósito ó fianza á que se refiere la an te rio r condición, así como el de carácter provisional, t ie ne por objeto responder de todos los daños 7 perjuicios que pueda ocasionar el con tra tis ta  faltando al cum plim iento del pliego de condiciones.Décimacuarta. Podrán concurrir á esta subasta los in te resados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente para ello, declarado bastante á costa del lic itador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uillerna.D écim aquinta. No se adm itirán  proposiciones que p resenten menores de edad no habilitados competentemente, n i las de los que se hallen incapacitados legalm ente.Décimasexta. El con trato  ha de ser á riesgo 7 ventura, sin que tenga derecho el con tra tis ta  á reclam ar aumento de precio ni indem nización por n ingún  motivo, renunciando todo fuero 7 privilegio para hacerlo por más vía que la con • tenciosa.Décimaséptima. Dentro de los quince días siguientes al en que se comunique la aprobación definitiva del rem ate de- j berá o torgar el con tra tis ta  la correspondiente escritura. I Décimaoctava. Si el rem atante no prestase la fianza defi- i n itiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no |  concurriese al otorgam iento de la escritura  y formaliz&ción X del contrato, ó no llenase Jas condiciones que sean precisas i para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, i que sólo podrá concederse por causa justificada 7  que en n in  i gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el I contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos da 3 esta declaración serán: iPrim ero. El pago de todos los gastos que hubiess ocasio X nado la subastad ~ ¡Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales con- 1 daciones que el prim ero, pagando el p rim er rem atante la di- 3 ferencia entre el prim ero 7 el segundo, si éste fuese menos 8 beneficioso para Ja Corporación. |Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que hubiese recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y h a ber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea de cuenta del prim er rem atante el perjuicio que de esto re su lte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán  efectivas en prim er lu gar de la  fianza provisional ó de la  definitiva que tuviese prestada el rem atante, que le será al efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, ad m in istra tivam ente y por la  vía de aprem io.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas en el cum plim iento del contrato  serán castigadas:Prim ero. Con apercibim iento.Segundo. Con m ultas; y Tercero. Con rescisión del contrato .El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves en el cum plim iento de este contrato, y se com unicará de oficio al con tratista , expresando Ja fa ltacom etida  y conm inándole con m ulta  en caso de reincidencia.La m ulta  procederá en este caso, y nunca excederá de un  5 por 1.000 del im porte calculado al sum inistro , que, de no abonarse en el plazo que se señale, se hará  efectiva gubernativam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás bienes del con tratista .Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lug ar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta grave, aun  siendo la prim era, procederá la  rescisión del contra to , que tendrá lugar en la forma que la condición décima- octava determ ina.Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del con tratista  sé dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la  repondrá ó com pletará en el im prorrogable té r mino de ocho días desde que para ello sea requerido; enten diéndose de lo contrario  rescindido el contrato con los efec- jj tos de la  condición décimaoctava.Vigésim a prim era. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
Vigésim a segunda. Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos del rem ate, escrituras, copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, c o n tr ibución industria l y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato .T ranscurrido  el plazo que señala el art. 29 del Real decreto é Instrucción  de 24 de Enero de 1905, no se presentó rec lamación.
Madrid 21 de Septiem bre de 1908.=E1 Oficial del Negociado, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que hab ita  e n    calle d e    n ú m    enteradodel anuncio publicado en el Boletín oñcial de la provincia sa cando á pública subasta la  Comisión provincial de Madrid el sum in istro  de leche de vacas que se calcula necesario h asta  31 de Diciembre de 1909 para el consumo en el Hospital Provincial, se compromete á sum in istrar dicho artícu lo  con estric ta  sujeción al pliego de condiciones y precio de (expresado en letra). (Fecha y firma del pro ponente.) 
C onform e.=El Vicepresidente accidental, Simón Sánchez. 

El Secretario  accidental, Marcelino Barrio. S —91
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Diputación provincial do Toledo*
Pliego de condiciones para subastar el suministro de racionado del 

Hospital de Dementes de la Beneficencia provincial para el año 
próximo de 1909-
La Comisión provincial de Toledo, en sesión del día 10 del corriente, acordó señalar para la celebración de la subasta

el día 20 de Noviembre, á las once de su m añana, sirviendo de base el siguiente
P lie g o  de co n d ic io n es .

1.a E l sum inistro se divide en:
a) Racionado de las Herm anas de la  Caridad.b) Racionado de alienados de distinguidos.
c) Racionado de alienados en estancias g ra tu itas v ordi-ínarias.
d) A rtículos que se sum inistrarán por el con tratista, m ediante vales firmados por la Sra. Superior», D irector y Adm in istrador del establecimiento.
2.a La ración de una Herm ana de la Caridad consiste enzCarne, 250 gramos.Pan, 575 ídem.Tocino, 28 ídem.Aceite, 31 ídem.Garbanzos, 58 ídem.Patatas, 230 ídem.Arroz, 57 ídem.Fideos, 30 ídem.Chocolate, 28 ídem.Sal, 20 ídem.Pim entón, 10 ídem.Carbón de piedra, 550 ídem.Idem vegetal, 50 ídem.Vino, 25 centilitros.
Ajos, una cabeza por cada 10 plazas.El precio de esta ración es el de 1‘15 pesetas.3.a La ración de un alienado distinguido consistirá en:Pasta para sopa, 30 gramos.Pan, 500 ídem.Carne, 200 ídem.Tocino, 15 ídem.Aceite, 20 ídem.Garbanzos, 70 ídem.Patatas. 400 ídem.Arroz, 25 ídem.Chocolate, 28 ídem.Sal, 16 ídem.Pim entón, 2 ídem.Carbón de piedra, 500 ídem.Idem vegetal, 50 ídem.Vino, 20 centilitros.Vinagre, 2 ídem.
Un principio, consistente en m erluza, escabeche, mero 6 anguila, lomo ó salchicha, á razón de 150 gramos; cabrito , conejo y pollo, á razón de medio cuarto del prim ero y tercera parte  de los segundos, así como medio pichón para cada, une; un postre de fru tas, pastas ó quesos.Ajos, una cabeza porcada 10 plazas.
El precio de esta ración ssrá el de 1‘40 pesetas.
La ración de un alienado en estancia ord inaria ó g ra tu ita , consistirá en:Pan, 527 gram os.Carne, 200 ídem.Tocino, 15 ídem.Aceite, 20 ídem.Garbanzos, 70 ídem.Patatas, 400 ídem.Arroz, 25 ídem.Chocolate, 8 ídem.Sal, 16 ídem.
Pim entón, 2 ídem.Carbón de piedra, 500 ídem.Idem vegetal, 50 ídem.V inagre, 2 centilitros.Ajos, una cabeza por cada 10 plazas.El precio de cada ración será el de 0C72 pesetas.
5.a A rtículos que S8 sum in istrarán  por el con tra tis ta , m ediante vale firmado por la Sra. Superior», D irector y Adm inistrador del establecim iento:Bacalao, kilogram o, T75p8setas.Fideos, ídem, 0‘70 ídem.- Leche, litro , 0 50 ídem.Vino, ídem, 0 20 ídem.
Pim ienta negra, kilogram o, 5 ídem.Huevos, docena, 1‘25 ídem.Jerez, botella, Marqués Mérito, 2 C50 ídem.Un pichón, 1 ídem.Cuarto de gallina, 0 60 ídem.Azúcar, kilogramo, D20 ídem; no pudiendo suministrarse por el contratista más de 6 kilos mensuales.
6.a Para verduras, diariam ente, 1H0 pesetas.7.a Las especies que el contratista entregue serán de buena calidad, teniendo facultades el Sr. Administrador, de acuerdo con el Sr. Visitador, para devolver las que no re- unan las condiciones siguientes:
a) .El pan será de primera calidad, de trigo candeal, que esté bien cocido, saco y fino al tiempo de hacerse la entrega* de la hornada del día en que aquélla tenga lugar, y debiendo suministrarse en panes de 500 gramos cada uno.b) La carne será de carnero, que el contratista servirá en  reses enteras, debiendo encontrarse éstas en buenas condiciones de gordura.
c) Ei tocino será del país, y deberá estar salado al menos con un mes de antelación al día en que se haga la entrega.d) El aceite será de oliva, del pais, de buena calidad, cott buen gusto y sin sedimentos ó suelos.e) Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, de tamaño regular, cosechados en el país y exentos de sal sosa ó cualquier otro elemento químico destinado á ablandarlos./ )  Las patatas serán de poco volumen, de epidermis fina* sin arrugas, blancas y sin que hayan sido dañadas por los. hielos.g\, El arroz será valenciano, del llamado en el comercia del núm. 1 .h) El vino será de buena elase y puro, sin alcohol industrial.i) Ei chocolate será puro, de buen cacao, con azúcar terciada y canela fina.j)  La sal, pimienta y demás especies, de las que se consumen en el mercado.8.a El contratista quedará obligado á entregar los artículos que se desechen en el término de dos horas, sinperjuicio  de acudir, si lo cree conveniente, á la Excma. Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviera reunida, la que resolverá, en término de veinticuatro horas, por sí ú  oyendo peritos. Podrá también la Diputación ó Comisión,, en losca-'j sos en que falte el contratista, exigirle una indemnización*' que pagará en término de veinticuatro horas* y si no lo h iciere, se deducirá de la fianza.9.a Cuando el contratista deje de entregar á la  hora d esignada por la Administración las especies correspondiente* á las raciones reclamadas, ó éstas fuesen desechadas y no repuestas en el plazo fijado, el expresado funcionario comprara inmediatamente en el mercado los géneros que necesite hasta  completar las raciones pedidas, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista tenga como fianza en la Caja de la  

Diputaciófij siendo repu^tQ sdishqs f<md9S ea el plazo
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m o  de dies días, y si dentro de él no se cum pliera esta condi
ción, s© le descontará la cantidad que hubiere sacado de la 
fianza de lo que deba percib ir por los sum inistros.

10. D iariam ente sh reclam arán por ¿a A dm inistración 
del establecim iento las raciones que se neccsi&en para el s i
guiente día, justificándose en esta forma:

a) Las H erm anas de la Caridad, con un Tale firmado por 
la  Sra. Superiora.

b) Las de los alienados de toda elas»* de estancia, c-n  
vale firmado por la Sra. Superiora y A dm iuistracior d d  esta
blecim iento.

11. SI contrato so hará á riesgo y ven tur#., sin derecho á 
aum ento de precio ni indemnización alguna, y a  respmisa 
büid&d en que in c u rra  el abastecedor se le exigirá por i a vm 
de a premio xy por mf dio del procedim iento admijEnstrAt’vo, 
quedando com prom etido el co n tra tis ta  á rer'Urci?-*r s*. todo 
fuero y privilegio, salvo el derecho para d irig 'r  U rao» urna 
ción por la vía contenciosa, y scmex’éndose ¿ ios T d b u /s h s  
del domicilio de la Corporación co n tra ta rte .

12. La con tra ta  te rm in ará  en 31 de Diciembre oe 1909.
13. La D iputación se obliga & paga- el núm ero oe nacio

nes consum idas en un mes ante;? ce finalizar el siguiente á 
aquel en que se h ic iera ei sum inistro .
- 14. La subasta se celebrará en esta capítol, e .u ^ s a lo n  de 
sesiones de la  J&xcira, Comisión, el di» 20 de), próximo mes 
de Noviembre, á las once de su m añana, designándose como 
ad jun to  á D. Angel Conde, y  buje la presidencia d d  S¿*. Go
bernador ó Sr. Diputado *n quien delega*.

15. La Diputación facilitará al con tra tista  adecuados a l 
macenes para su mayor comodidad»

16. P ara turnar en la subas?a ssrá prooiso eoos^gnar 
en la Depositaría de fondos proven día íes la cantidad do pese - 
ta s 2,879 85, im porte del 5 por 100 seb^e las 57.597 pesetas 
en que se calcula el im porte del sum inistro .

17. Una vez hecha la adjudicación de-niU va, el re m a ta 
dor consignará em la Caja, como fianza, o tra  eantídftd igual 
á la que depositó para tom ar parte  en A rrin^te.

18. Tanto el depósito provisional como U fi? ~m  definiti
va pueden consignarse en metálico ó en eíW  os . úMicos, ad
m itiéndose éstos al tipo de cotización del di®. en q •■© se cons 
titu y a  el depósito.

19. Las proposiciones deberán extenderse en p^pel sella- 
do d é la  clase 11.a y escribiéndose es l*t m e la ra , sm e n m ie n 
das ni raspaduras que no e;fién salvadas al pie.

20. Cumpliendo el a rt. 18, los pliegos se recib irán  en 
la  S ecretaría de la Diputación en las horas hábiles de oficina 
y en la forma establecida en citado artL u-o .

21. En cum plim iento de lo que dete ruda  a el apartado 12 
del arfe. 8.° del citado Real decreto, se considerará p ro rro g a 
do el contrato hasta realizadas dos subastas, mu que en ellas 
hubiere possor y se encuentre la Corporación dentro de lo 
establecido en el a rt. 41 del mismo.

22. P ara el caso de que algún postor quiera co n cu rrir  á 
la  subasta por medio ue apoderado, será bnstanteado el po
der correspondiente por el Letrado D. A ndrés A lvares Ancil»

Toledo 10 de Octubre de 1908.”  El Vicepresidente, E n ri
que M oya.=El Secretario, Carlos S. Cogoliudo.

Modelo de proposición.
D  , vecino de enterado de las condiciones p u b li

cadas, las cuales acepto, me comprometo a sum in is trar el 
racionado que se necesite en el Hospital de Dementes, su fra
gado con fondos de la D iputación provincial de Toledo, á 
los precios siguientes:

1.° La ración de las H erm anas de la C aridad, á ..... (aquí 
la  cantidad en le tra , sin enm ienda ni raspadura).

2.° La ración de alienado distinguido, á .....*(en letra). ^
3.° La ración de alienado de estancia o rd inaria  ó g ra tu i

ta , ¿ .... (en letra).
Toledc de , de 1908. S -9 8

UDiversidad literaria de Oviedo.
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Agos

to de 1903 y  Decreto-iey de 25 de Junio de 1875, se proveerá 
por concurso una plaza de Ayudante g ?:atuiso, vacante en la 
Sección de E.vtuáios elementales de Comercio del Institu to  
general > técnico de Oviedo.

Loa aspirantes a la indicada p 'aza deberán presen tar los 
documentos ju stifica tiv ís  de que reúnen las condiciones s i 
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados les ejercicios del grafio de Profesor m e r

cantil, cuyo títu lo  habrán de presentar para tom ar posesión, 
en el caso de obtener el nombram iento.

La clasificación de los aspirantes ce h&rá en consonancia 
con io que dispone el a rt. 3.° del Decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, por siguiente* orden:

L° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la 
Escuela en que exista la vacante,

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la m ism a Escuele.

3.° Los Profesores m ercantiles que hayan publicado a l 
guna obra acerca de determ inada m ateria de la  enseñanza 
de Comercio con inform e laudatorio de la Academia corres
pondiente,

Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se 
proveerá J& p h m  en Profesares m ercantiles que justifiquen 
cualquiera otr*  chi.se de servicies ó méritos en la enseñanza 
oficial de C /morc o ó an el ram o de Instrucción pública.

L f'*s míerf/i-.-ados acom pañarán á la solicitud los documentos 
jus fifi cativos del derecho que aleguen.

Jin igualdad de condiciones, el m ayor tiempo de servicios 
indicara la  preferencia.

Serán adm itidos tam bién los que solamente ostenten el 
grado de Profesor m ercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan  alguna^ de las circunstancias 
anteriorm ente expuestas se les pondrá en lis ta , calificando* 
los con arreglo  á las notos que tengan  en su hoja de es tu 
dios, á coy o efecto presen tarán  certificación de ella unida á 
la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir
cunstancias expresadas d irig irán  sus solicitudes docum en
tadas á este Rectorado dentro  del térm ino de veinte días, 
contados desde e l  siguiente al de ls publicación de esta anun 
cio en la  G a c e t a  d e  M a d b id ;  en la  intoLgencia de que las 
instancias que v i obren en esta S ecre tad a  general á las ca
torce del día en que expire dicho térm ino  se considerarán 
como no recibidas.

Oviedo 8 de Octubre de 1908.=E1 Sector, Fermín Canella.
P—371

J n n l a  p r ^ v i n e i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  A f a d r id *

Para cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 20 de D i
ciembre de 1907 y Reales órdenes de 26 de Julio y 29 de Sep

tiembre último, á fia ce regularizar el servicio de Secreta
ría, .lenta provincial de Instrucción pública h a  acorda
da aiíimcÍM* á «posición las cuatro pl&zes vacantes de Auxi 
1 i4r<:íí.■:(£?;: dotadas cada una con el habsr de
1.750 í^v‘: i*-, y la de OQe^u de Secretaría, que tiene
en p - *'¡; 2.000  pesetas de su e ld o  anual.

El t‘í..Z" p>;rt:. A, argentación <D s*.dicifcudes será d« veinte 
dios. co.oV: •> *-i siguiente fcl en que se publique este
?«; un on G a c e t a  '>u M \ d r i d ,  y t e r m in a r á  á ja  u n a  de la  
1^" v  • ‘ ú :t <v/ bc t hadóse después o tro s  do cu 
r 'e : . : -  q •- *, q • q«i i \  -  ̂ y  co: ‘ en

-.4.;. -‘c: p'-e/O ' i '  O.
L a;í • : .; ',r e e -  : :.N - U s  d e e  e x ’e 'ü  d e rán p o ?  lo s  i n e / -

rey?.-Y’- • n eu er p e ’ j-v  i iu\b • e cerrespondieate.

Los ejercicios de oposición, que habrán do com eo^f den • 
tro da los quince días siguientes ai de la tovm:z ?-.oión del 
plazo de convocatom , serán los que determina el arl 43 del 
Real decreto de 20 de Diciembre, citado, y los de
berán acreditar para tomar pjtrfce en ellos, adt: a•:!.;> de las 
condiciones ganeraies ne^e^rbos en todo eargo pn Vico, ser 
mayores de edad y poseer el título de Maestro o % primera 
enseñanza el ementa).

El cuestionario p«¡.r& estas oposiciones se pondrá ;• -nsposi- 
cióri de los aspirantes cd. las oficinas de la J^nU. / / n  ocho 
«lías ce. anteúuúóu á ^.qucl eu que hayau cU dúx* ecc-lo/zo los 

ej(---rcilios.
M«/rM 12 de O nubr^ da 1908.^ E l  Gob^rnadoic 

te, Va;l).llo~Ei Secretario, Eaf&«i López Mora. P—386

Agencia recaudatoria de la provincia de Murcia
Sexta zona de la provincia. — Término municipal de Molina. — Contribución urbana. — Segundo trimestre ds 1908,

D. M&miiO Ríos Guillsm&D, Agí u ta  Recaudador de contribuciones.
Hago sab?r: Que en el expediente que me hallo instruyendo por el concepto, trim estre  y pueblo a rriba  expresa t;;;, se ha 

d ictado con fesha 24 de Julio u ltim o la  siguiente
«Providencia declarando el aprem io de segundo grado .—De conform idad con lo dispuesto en el a r t. 68 de 1?* Liácrucción 

de 26 i ir A b ra  de 1900, tíeel&ro in cursor en ©i segundo grado de aprem io y recargo del 10 por 100 sobre el im p a r / total del 
descubierto á  los eo u tribuyen tes nie lusos en la  siguiente relación; notifiques© á los contribuyentes esta providencia á fin 
de que pilucha! s?tisfscer sin? débitos duran te el plazo de vein ticuatro  horas; advirtiéndoles que de no verificadlo :  ̂ procede
rá  inm ''.diatoniente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han  de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán les oportunos m andam ientos ai S r. R egistrador de ia propiedad del partido  para  la  anotación preventiva leí em 
bargo. *

Y hallándose comprendidos en dicho expediente los deudores que á continuación se relacionan, á quienes no se podido 
notificar la citoda providencia en segundo gr&do de aprem io por haber dejado de señalar el punto  du su residencia, ixpongo 
el preverte edicto para que pueda llegar dicho proveído á conocimiento de los mismos.

Número RECARGOS
de o rden  NOj}BjjES DE! LOS C 0NTRIBa T 3NTES DOMICILIO c u o t a s  costas y gastos. T O T A L

repartimiento. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

40 D. Pedro Abellán Soro ........................................ C a m p o ..................................  1‘94 0‘38 2 32
43 Don* Beatriz Abellán F lo re s ...........................  F o r t u n a . . . . ................   l c94 0 38 2 32
54 D. Tomás A lv is tu r ...............................................  M urcia ................................  2 06 0‘41 <5 47
78 Doña Sr Mustiaría Bañón V icen te ...................... E sp inardo ................    1*69 0 33 2 02
89 D. Domingo B ilda G om áriz.................. .. F o r tu n a . ..................   D94 0 38 2 32
90 A ndrés Benavente G arcía ...................... .. ídem   .....................  1‘94 0‘38 2*32
91 Juan  B dda Miralle^, herederos..................  Id em .....................................  2 ‘85 0l57 3 ’42
93 FrísneísCQ Bernal M artínez........................... ídem ...................................  194  0 38 2l32
94 F rancisco Belda G om áriz............................. Idem  .......................  1*94 0‘38 2'38
95 Doña Juana Baño R am írez.................... ............Id em .........................   1*94 0 ‘3S 2*32
96 D. Pedro Belda C arrillo .......................... Id em .....................................  2 06 0‘41 2*47
97 José Bernal López...........................................Ulea  .......................  1‘94 0 38 2 32

101 Doña Josefa Be. da P é re z   ...................... M urcia   ...................... 2 98 0'59 8 57
194 D. Matías Cáscales C arrillo................................  F o rtu n a   1‘94 0 38 2 32
195 José Carrillo M iralles  ........................  I d e m . . .    T94 0 38 2*32
197 Dona Cayetana C&mpay, h e re d e ro s . . . .  Id em   D94 0*38 2*32
198 D. Ginés Carrillo Belda......................................  Idem    D94 0l38 2*32
199 Pedro Cano M olina......................................... Id em .....................................  D94 0*38 2*32
200 Doña Isabel Carrillo H erre ra ............................. ídem ..................... ................ 1 05 0'21 D26
201 D. Miguel Campillo Izquierdo    Idem ................................. .... 1 29 0‘25 154
202 José María Castillo T a p ia . . . .  *..................  M urcia........................... .. 1*94 0*38 2*32
205 Doña María de la Cruz Caravaca...................... I d e m . . . .    2 ‘91 0*58 3*19
215 D. Francisco Dato Rosique................................Idem       1*94 0*38 2*32
229 Luis Egea A j a l a ................................................ U lea.................   1*94 0 38 2 32
230 Pedro Fernández da Jo a q u in a .....................Id em  ..................... .......... 2 ‘98 0*59 3 57
241 Pedro Fernández Ib á n e z   ................ .... M urcia...............................  6 60 1*32 7 92
271 Manuel Fernández Delgado. ......................  ídem   ............. 6*79 1*35 8*14
274 Luis González C aballero ........................ . . . I d e m ......................................  2*07 0'41 2*48
473 Francisco GiJ S á e z ..........................................F o rtu n a     P94 0‘38 2¿32
474 F rancisco Gonces L ópez.............................. Idem ........................................  1 94 0 38 2 32
477 FraneLco Gonces G onces............................ Id em ........................................  2 20 0*44 2 64
478 Luis Gonces M artín ez ..................................  G uadalupe....................... 1 82 0l36 2 18
490 Enrique Guillam ón S oriano.......................M u rc ia  ............................ 2*91 0*58 3 49
525 Doña María Hernández G il............................. Id em   1424 0*38 2 32
616 D. A ntonio López G onces  ..............................  F o rtu n a ................. ..............  157  0*31 i *88
647 Bartolomé Lozano G om áriz........................  Idem .........................    1*94 0 38 2 32
648 Doña Concepción López G onces...................... Idem    1*56 0 31 187
650 Juana Lozano B e rn a l........................ .. ídem ................... ..................  2 85 0*57 3 42
654 D. José López Moreno  .............................Ulea  1*30 0*26 1*56
655 Pedro J. López L ópez . .............................V illa n u ev a   20*07 4'61 24*08
657 Doña G regoria López Muñoz............................  M u r c ia . . ,   2*07 0*41 2*48
658 Isabel López Muñoz..................................ídem     2*07 0 41 2 48
661 D, Santos Ladrón de G uevara  .................... ídem   .........................  2*20 0‘44 2 64
778 Juan Miralles S a r o   .......................... F o r t u n a . , , . .   ...........  1*94 0‘38 2 32
779 Francisco Marín Alonso . . . .   .................... I d e m . .  ........................ D94 0 38 2*32
787 Dona Josefa Melgarejo P a s to r   .........  Idem ^Y................................  0*52 0 40  0*62
788 B ernarda M arín P u ch e    Idem ...................................... 1*04 0*21 125
791 D. A ntonio M artínez V alverde....................... Idem .....................    2*27 0*44 2 71
793 Ginés M artínez A lbacete...................... .. Nora   ................   1*94 0 38 2 32
795 Fernando Muñoz M uñoz.............................. C h u r r a .  ............................  2 98 0*59 3 57
796 Mariano M unuera............................ . . . . . . . í d e m ................................  1*94 0 38 2 32
797 Doña A ntonia M unuera M artínez....................Idem ........................................  1*04 0*21 1*25
798 Isabel M unuera M artínez........................íd e m .................................   1‘55 0 31 J 86
799 D. Juan  de Dios M unuera M artínez   Id em ....................................... 1*82 0*36 2*18
869 Doña Jerónim a Puche P érez ............................  R i b e r a . . .  .......................  0*77 0*15 0 92
871 D. Gregorio P asto rC h ican o ..............................C am p o ................................ 1*94 0*38 2 32
917 José P astor Bernal de M..................... , . . . .  F o r tu n a    1*81 0‘36 2*17
921 José Pérez P iñero ............................................ Id e m   ...................... 1 94 0*38 2 32
924 Salvador Pérez C arrillo .............................. . Id e m .....................................  1*56 0*31 1 87
925 Juan  A ntonio Pérez L ópez............................ Id e m ..................................... 1*94 0 38 2*32
926 Doña Ginesa Palazón G o m áriz    Idem ................... 2 07 0*41 2*48
930 Eusebia Palacios.  .............................. M u r c i a . . . . . . ........................ 2‘53 0*50 3 03
995 D. Nicolás R ub io ..................................................F o rtu n a   .............  1*55 0*31 1*86
996 Simón Ríos Lozano...................................- . . . I d e m ; ....................   1*94 0*38 2 32
997 A ntonio Rex N avarro* ...................  G uad a lu p e ..........................  2 ‘59 0*51 3 10
998 A ngel Ruiz L ópez..........................................Ulea    1*94 0*38 2 32

1.045 Miguel Soro, h e re d e ro s.................... ............F o rtu n a   .................  1*81 0 36 2*17
1.047 A ntonio S alar B a ld a .. ............................ .. Idem ........................   1'94 0*38 2 32
1.093 José V erdú L ópez........................................... ídem   .......................  2*59 0 51 3 10
1.096 L uis C arrillo  A rn a ld o s................................A lc a n ta r i l la .....................   1*82 0*36 2*18
1.098 Mjguel Cano C ordero  .......................M urcia  2*91 0*58 3*49
1.101 Doña María del Socorro F o n tA g u ila r  Idem     12*55 2 51 15 06
1.107 D. Pedro Pérez S a n ta m arin a ..................... .. Idem .....................................  2 72 0*54 3*26
1.110 Eulogio Soriano F ernández   .................. Idem     2*85 0*57 3 42
1.112 Mateo Saiques P é r e z . . ....................................  Idem    10*36 2 ;07 12*43

Sum as................... 195*86 37‘79 233*65
 m n—r~nwwiMnimm»rwiHiiii mi   ■■■inwiiiiiiii.iiii ihhiw iiii— mi— —— immiuj— — í— m — ___ _____ _■!>.

Y para que tenga lu g a r la  notificación de los contribuyentes que se relacionan an terio rm ente, extiendo el presente, que,
en cum plim iento á lo preceptuado en los párrafos 3 o y 4.° del a r t. 142 de la Instrucc ión  de 26 de A bril de 1900, se publicará
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el B oletín  oficial de la provincia para conocimiento de los interesados.

Molina 7 de Septiembre de 1908.=E1 A gente ejecutivo, M am no Ríos. P —200
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Junta Directiva de los Asilos de El Pardo.
P r e s id e n c ia .

A S I L A D O S

HOMBRES MUJERES NIÑOS NIÑAS T O T A L

E xisten?ia en 1.° de J u lio ..........................
Ingres^ en este mes. ...................................

.................... 255 137 100

.................... 34 19 18
56
2

548
73

S u m a ..................................... 58 621

Salidas rx el m ism o...................................... .................... 21 9 5 » 35

E xistencia  para 1.° de A gosto ................. ....................  268 147 113 58 586

ESTADO DE LOS GASTOS É INGRESOS OCURRIDOS EN EL MES DE JULIO
Pesetas.

C A E G O
32.894*95

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían por las rifas
concedidas á estos A silos, correspondiente al mes de Junio prójim o pasado.......................................

P roced íate del cobro de intereses cteí 4 por 100 interior, vencim iento 1.° del corriente...................
Idem del donativo de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á A licante, correspondiente al

TTJ av (i JllllA ..................... ...................................... . ........................ ................................. ................................

10.11136
644

500
Idem del cobro de recibos de suscripciones correspondientes a l mes de Ju lio ..........................................

 ̂ Ingresos extraordinarios.

282
11.537 *3£

Procedente del cobro de 7.411 estancias causadas en Julio por los acogidos por cuenta de la
A sociación M atritense de Caridad.....................................................................................................................

Idem de la venta de pan y m edicam entos á los empleados en el mes de Junio próxim o pasado...........
5.558'25 

404*90
5.963*15

T o t a l  c a e g o ........................................................ 50.395*46

DATA
Por los gastos del personal de Madrid .
Por íctefíi de El Pardo y  M aestros.............
Por ídem reproductivos ..................................
Por ídem ord inarios.....................................
Por ídem de subsistencias .............................
Por ídem de vestuario y calzado ...............
Por ídem de m aterial de obras..................
Por ídem de Escuelas y A cad em ias.. . .
Por ídem de enferm erías y  botica ...........
Por ídem generales de El Pardo ...............
Per ídem id. de M adrid ..................................
Por ídem de alumbrado y ca le fa cc ió n . . 
Por ídem de lavado de ropas........................

Existencia para 1.° de A g o sto .........................

534*68 
2.164 81 

191*85 
365 95 

8.259 62 
1.096*72 

325*65 
5*40 

157*65 
297*45 

2.160 75 
277-70 

78 70
15.918*91

34.478*5!

Nota. - L os justificantes de esta cuenta se hallan , a la  disposición del público, en la  A dm inistración  Central de los A silo  
de El Pardo, «ita en la  calle de Fuencarral, 145.

Madrid 30 de Junio  de 190S— V.° B.°rzzEl Presidente, Eugenio de la  Escosura. P—39

W teaiversM ad. SSteirai’ísa d e  S e v i l la »
D i acuerdo con el Consejo-universitario han sido resueltas 

en la forma que sa expresa á continuación las reclam aciones 
■ presentadas contra las propuestas hechas por este Rectorado 
pava proveer por concurso de- ascenso las Escuelas v&cantes 
en este distrito, publicadas en la  Gaosta os Madrid ¿e 9 de 
Agosto úhnno.

D. Mariano Santurino reclama contra su inclusión  en el 
concurso, y pida que se le exclama parque puso la instancia  
ea el corroo «1 día des pues de term inado el plazo, con ánimo 
de que, Uceando fuera dtf él, no serías admitida:

Resultando que la  instancia del recurrente tiene fecha 15 
de Ma?o, es d*ci?, un día antes de term inarse el plazo; que 
d ich a ’i J u n c ia  se recibió en el Rectorado ea «1 últim o co 
rreo del día !6 , que fué sábado, ó en el del oía 17, que fué do
m ingo, y  se halla sentada en el Registro general de entrada 
que se lleva en la-Secretaría-el día 18 del mism o mes que 
filé lunes-*.

Considerando que la  instancia , al recibirse en esta U ni 
versidai en los días 16 ó 17. fué puesta en la A dm inistra
ción de Correos antes de conclu ir el -plazo de convocatoria, 
y que, por tanto, es improcedente; la reclam ación ha sido 
desestimada.

D. A ntonio Muñoz de R ivera y "Delgado so líc ita  que los 
servicios que tiene prestados en las Escuelas de 825 pesetas 
se sum en á los que lleva »n las de 1. 100, y se cuenten todos 
ju n tos para su clasificación entre los aspirantes á las Escue
las de 1.375:

Resultando que el citado Maestro desempeñó por espacio  
de nueve años, tres m m m  y nueve días la  E scuela de. Casas 
de Don Pedro, con 825 pesetas; que lleva en la de H orna
chos veinte años, cinco m eses y diez y siete días; y

Considerando qua estos ú ltim os servicies en la  categoría  
inferior inm ediata son los que deben .reconocérsele y  se la 
han reconocido como prim era condición de preferencia, con 
arreglo i  lo discuesto en el art. 2 ° del Real decreto de 4 de 
A bril de 1903, ha sido desestim ada su in stan cia .

Doña Teresa Roda Poveda, Maestra de Pamplona y auxiliar  
que fué de Madrid, so lic ita  que se mejore su clasificación, 
reconociéndola más tiem po de serv id os en la categoría de 
1.650 pesetas:

Resultando que á la interesada se la hau com putado todos 
los que resultan en su hoja con ese sueldo, y  que los derechos 
que alega en virtud  de otros servicios prestados anterior
m ente en las Escuelas de Madrid sin  haber hecho  oposicio
nes (pues la recurrente no obtuvo plaza por ese m edio hasta  
que alcanzó la de B elvis de la Jara (Toledo), con 825 pesetas, 
en 12 de Ju lio  de 1890), no pueden considerarse de la ca tego
ría que solicita , como así lo ha entendido el Rectorado de 
V alencia, que la ha clasificado de la m ism a manera, según  
aparece en i a G aceta  dk M adbid de 12 de A gosto últim o; se 
desestim a su in stancia .

D. Lis&rdo Iglesias V ilches, Maestro de H uelva y  A uxiliar  
que fué de las E scuelas de Madrid; y

D. Anírel Llore* y García, qua desempeña este ú ltim o <sar- 
go-altualm ente, so im tan'tam bién mejora cíe clasificación; y

Resultando que las que se íes han hxeho estén conformas 
con lo que acreditan ea sús respectivas hojas de servicios, 
fueron desestimadas sus instancias.

D. Zoilo Lozano Herrera, Maestro de Antequera y A uxiliar  
que fué de las Escuelas de M adrid,.reclama contra su e x c lu 
sión del concurso, m otivada por no justificar la R»al orden  
de 10 de A bril de 1893, de carácter particular, que cita en la 
hoja de servicios, según consta en la .certificación  que acre
dita dich*. hoja, que se refiere á reconocim iento de derecho, 
y acompaña una nueva hoja en que se .copia ín tegra la  citada  
Real orden:

Considerando que esta últim a hola. certificada en 12 de 
Junio áú 1907 por el Secretado que fué de 3a Junta de I n s 
trucción  pública de Málsg»., D.-Salvador Ballesteros, no está  
comprendida dentro del plazo de convoca to n a , n i tiene fecha  
posterior á la  reclam ación, se desestima la instancia .

Doña Flora Eli®s y E lias, Maestra de Irán, pretende que 
se anulo 1» propuesta hecha á su favor para la Escuela de n i
ñas de A guílar, por no con venirle y» á causa de habar cam 
biado las circunstancias; y hiendo «sta pretensión opuesta á 
los preceptos del Rs¡al decreto de 31 de Julio de 1904, fué des- 
estim ada su instancia.

D. Gabriel Ramos Martínez, solicita  que se agreguen a los 
servicios que tiene en la categoría de 825 pesetas les que 
prestó en la de 750, en plaza adquirida por oposición; y sien
do este instancia atendible, se estim a, colocando al interesa
do en el núm . 29 duplicado de la propuesta, confirmando la 
que m  ha hecho á su favos* para la 'A uxiliaría  de Sanlúear 
de Barramada que solicita , con preferencia á la Escuela de 
Puebla de A lcocer y á la de Prado del Rey, qua no pretende, 
que pudieran corresponder]©.

D. D om ingo Nadal y Soler, solicita que se le proponga par» 
la A uxiliaría  de la Escuela da niños de Sanlúcar de Bar re
meda, para que ha sido propuesto D. Gabriel R&mos M&rtí- 

.•nez, y
Resultando que la clasificación de éste ha sido mejorada 

. porque no so le computaron los servicios que prestó con el 
sueldo de 750 pesetas, colocándola en el núm . 29 duplicada, y  
que D. Gabriel Ramos solicita  con preferencia á las demás 
vacantes la A uxiliaría  de Sanlúear, se desestim a esta in s
tancia.

D. José Jurado y  Cabello, excluido por no haberse recibido  
su instancia  dentro dsl plazo de la convocatoria, reclam a
contra esta resolución, y

Resultando que el sobra en que llegó dicha instancia, que 
se ha unido á la m ism a, lleva el sallo de la A dm inistración  
de Correos de Montero del día 3 de Julio próxim o pasado, 
que se recibió en este Rectorado el día 4, y  que el día I.° fué 
el ú ltim o del plazo para presentar las in stancias, se desesti
ma esta reclam ación.

Lo que se publica.-para que los interesados puedan ejerci-

«r en el term ino de cinco días el derecho que le  concede el 
trtículo 72 del Regiam ente vigente.

Se vi da 2 de Octubre de 1908 = B i  V icerrector, Dr. Federi
co Relimpio. p __3^5

«$s0<Bta g»ir»v£ja©iaS .d e  l i a s t r s a o o i ó a  p w b U e a  
K laaelV í».

El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á 
A* plazas vacantes en te. Secretaría de este Junte se ha cons
tituido en la siguiente forma:

Pretidente.
D. José Espinosa Soldán, representante de la Diputación. 

Vocrtes.
D. Trinidad Gai-iego, Vocal da 3a Junta da Instrucción  

pública.
D. Francisco Gálvez, ídem id.
D Lorenzo Cruz, ídem id.

Vocal Secretario.
D. Manuel Lazo Real, que lo es de la Junta provincial.
Y en cum plim iento al. *>*$. 11. del Reglamento de oposicio

nes, se publica en el diario oficial para conocim iento de los 
aspirantes.

H uelva 12 de Octubre de 1908. P —387

T r ib u n a l do o p o s ic io n e s  á la s  p la za s  v a c a n te s  d e O fi
c ia l  y  A u x i l ia r  e n  3a S ecre ta r ía  d e  la  J u n ta  d e  I n s 
tr u c c ió n  p ú b lic a  d e  H u e lv a , dot& dss c o n  ©1 su e ld o  
d e  1 .5 0 0  p e s e ta s  y  1 .2 5 0 , r e sp e c t iv a m e n te .
Por el presente anuncio se hace saber á los señores ooosi- 

■temes, cuya lista  se inserta al final, que los ejercicios para 3a 
previsión fie dichas ptezas tendrán lugar el día 3 de N oviem 
bre próximo, á las s de te  terde, en los salones de la E xce
lentísim a D;.puteeión pr ov incial de Hualva.

El cuestionario de las m aterias sobre que han de versar 
los ejercicios estará de m anifiesto, ocho (lias antes de com en
zar los Kctos, e:o. la S e c r e te e , de 1a Junte provincial de In s
trucción pública, en las horas oficiales de esta oficina.

Lo que, en eumpl i-mi e ato de los artícu los 11 y 22 del R e
glam ento de. 11 do Agosto de 1901, se publica en esta diario 
oficial.

L itta  de opositores.

D. A ntonio Duque Iñiguez.
Eflii io Rom* ro Borrallo.
Pedro Día?, Gutiérrez.
Francisco Fernández Galea.
Juan A. Pérez Je León o 
A ngel Rufate»
A m onio Mo-;& González.
Sebastián Urbano Vázquez.
Apolinar Coronado.

H uelva 12 de Octubre de 1908.=E1 Presidente, José E s- 
pinosa. P —388

A ^ e a io S »  e j e c u t i v a  && Sa  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Antonio V eláiquez Miguel, Recaudador de la Hacienda
en el pueblo de Zaragoza.

Hago saber: Que en el espediente que me hallo  instruyen
do por débitos de contribución industrial, psrteaaciente al 
año 1908. de.est» población, .he .dictado la sigu iente

tP ro v id e n c ia .—D s conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
da la  Iostruoción  de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en  
el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 100 sobre 
el im porte sotai del descubierto a los contribuyentes in clu i
dos en 1» sigu ien te relación. Notifiques» á los contribuyentes 
esta. procidencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo, se procederá inm ediatam ente al em barco 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
dam ientos ai 3r. Registrador de la propiedad del partido nara 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudoras á quienes 
se refiere la antermp providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo dom icilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de 3a presente, que por duplicado se rem ite  
á la Tesorería de Hacienda de este provincia para que pue
da acordar su inserción en el B oletín oficial de la  provincia  
y «n la G a ce ta  de M aobid, según dispone el art/142  áa la  
Instrucción de 26 de A bril de 1900, á saber:

N O M B K S S  d é b i t o

Pesetas.

Manuel M artín........................ .................................... 199* 13
Felipe Sorros&l...................    182*23
José P o lo ..................................................     o‘ 182*23
Manuel S&nz........................................    182*23
Mfeximteno L ó p e z ...................................................... 165*34
C írculo La D ependencia......................................... 82*67
Gregorio L arcad a..................................................    165*33
Teresa Jurado.  ............................................    165*33
Dolores M ontagud.............................    165‘33
Jacinto G onzález...................................... ................  165 33
L uis González...................................................    165*33
R uperto G arcía .......................................................... 165 33
Manuel A lv a res .......................................................... 148*80
Pedro R u iz ................    131*16
Sim ón L o sá rte les . 1..........................................  98*99
L uis O n a  y C om pañía.  ......................................  96*99
Teodoro J im énez...................................... ................. 97
Julián Artigas?  ........................................... 95*89
Saturnina P a ú l. .................................. ..................... 165 33
José Monje.............................. .....................................  97
E l m ism o ... ............................................    19*40
José Cas&us........................................................... .. 97
Manuel Ch&rrí................................................... 97
Cristóbal R om án........................................................ 59*52
Isidro A yate ................................................................  66 89
Manuela P érez ............................................................  63*19
Manuel G arcía   .........................................  59*52
A gustina L acacia  .......................................  53*64
L uis Lacosta  .......................   59*52
Mariano B la sco .......................      56‘58
A ntonio F ernan do      ............................   56*58
Nicolasa Calvo...........................................     # 11*76
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N O M B R E S  Dé b i t o
Pesetas.

Antonio Lopes.. . .................  11-76
Justo Mar&neho . . . . . . . . . ................................... 59 52
Alfonso García.....................................................  59*52
P ilar Redondo . . . , ..............................................  59 52
Joaquín Lacueva  .......................  59 52
Leoncio Díaz  ..................... ............  59*52
Tomás de Pablo....................................................  59*52
José Gazal ...........................................................  59 52
Desiderio Ibáñez ................................ 110 22
Esteban Domingo........................................................ 58 19
Tadeo Polo  ................................................  58*79
Lorenzo Beatove.................................................  58 79
Antonio Cepero..................... .............................  58*79
Miguel Cam pillos................................................  58'79
Juan Cerezuela.. . . .    ........................................  58*79
Nicasio G ajoso. ........  ....................... . 58‘79
V i cent e P uj o l .....................................................  58 ‘79
Juan P in o ...........................................    13*23
María S a lv o .......................     11*02
P iritre  y Compañía * . 49*23
Félix Mallén .........      49*23
P í o H í j a r . . . , ............................................................... 49 23
Simón García...............................    36*74
José A znar..  ....................... . ............. 41*15
José Qaeroia..................................................... . 41*15
Francisco Jim énez..............................................  41*15
Mariano L a ita ...................................................... 41*15
Francisco Alvarez................. .............................. 36*74
Fulgencio Blancas  ................. ...................... 36*74
Rafaela Ribera...................................................... 36*74
Julián Bosque. ............................... 36 74
Petra Pérez..................................................... k. . .  36 74
María A g u ila r  .....................................  36 74
Manuel R ico   t * , 31*23
José Puértolas  ..................... ......................... .. 29 39
Germán Arfcal................   7*35
José S a lin as ................................................... . 36 74
Teresa Tomás  ....... * ,  25* 72
José V alles..........................................................  25 72
Cipriano R oba....... * . . . . . . . . . . . . .  ............. 25*72
Lucila Robledo.................................................... 25 72
Eulalia G arcía ....... . ........................................... 25 72
Ménica Revuelta ............ 25 72
Pedro Faulos  ....................... .................... 19*84
Ju an S an z .^ .......................................................... 19*84
Manuel Muñoz..................................................... 19*84
Melchor Capablo  ................................... 19 84
Francisco Ezquerra............................................  19'84
Manuela C anardo................................................  19*84
Fernando Caíatayud. ..................................... 19 84
Juan Bernal    .......................................................... 19 84
Cesáreo Martínez............. ....................... ..........  19*84
Manuel Velilla.....................................................  19<84
Micaela Bueno............................................ 19*84
Juan  L arraz    .................................................... 19*84
Mariano Irim ez................... ........................... .. 19*84
Diego Domínguez................................................  19*84
Eugenio R. O rtín   .................................. 19;S4
José Mallén , ................. ........................ 19*84
Dolores Tulsa  ..................... .................... 19 84
Ju lián  Gracia     .......................................... .. 19 84
Pedro G astón............... . . » ..........      19*84
Alberto Muñoz.,   ..............................................  19'84
Manuel Sanz ......................... .................... 19*84
Esteban San F ru to s   ................................ 19 84
Asunción Beatove  ............. ...................... 19*84
Gabino B rieva ......................... ...................... 19 84
Ramón Cadena .............................................  19*84
Micaela Gallardo..................................................  19*84
Vicente Hijazo. . . . . . ........................................  19 84
Manuel González  .........................................  19 83
Francisco Lozano . . . . . . . . .......    19*84
Isidora Vela   ................................................  19 83
Bonifacio S a la s .................................................... 19 83
Ceferino Guillonia..............     19*83
Manuel Fernández  19 84
Mariano G arcía   , a ........... 19 84
Antonio Gascón............... ................ ................... 19 84
Agustín Jim eno.. . . » ..........................................  19 84
Gregorio Salas  ................................... 19 84
Angel Andrés........................................................ 19‘84
Hilario L aguna  ................................   19*84
Francisco Aznar................................    19*84
Francisco González. . . . . . . . . ............. 19 84
Luisa F o n ............................................ ................. 19 84
Antonio Carrillo . . . . . . . .....................  19*84
Fulgencio Mateo.........................................................   § 45
Manuel Abase a l.................    22*05
Francisco A znar    .................................... . t , 20*39
V ictoria Agüera.........................       29*39
María A lbac................................    14f69
José Broto..................................................     7 31
Eduardo Barsil    14 69
José Busiílo.................    7*3(5
Roque Blasco.................    7*35
Petra  B onet     22 04
Cirilo Born&d  7 36
Julián B a rra n ......................................................  14*69
Emilio Castillo..................................    14 69
Ramón Corbera.....................   14*69
Hicolás Eiduay  ............................ ..........  14 69
Mariano G avín .  ........................................    7 35
Justina G rim a.................................................   7 35
Rafael G racia  ........................................... 14 69
Crispín Gracia ,    „ 14 69
Valero G ualiart....................................................  7*36
Javier H ernández..........................................   29 39
Juana Lacam bra................................................... 7 34
Gabino L asa .......................................................     7 36
Remigio L ázaro ..............................   22*05
Dolores Martínez....................................................„ 29 39
Angela Monforta  .............     7*35
Salvador M arcén    ...........     14 69
Florentina Pena  .............    14 69
Enrique Palacios. .........    7*35
Santiago Q u in tín ................................................. 7*36
Francisco Romano  .........................  14*69
Demetrio Romero  22 04
Santiago R u iz ................................................  14*69
Concepción S ab u rit  .............     36*74
Vicente Sediles...................................    36*74
Bibiana Sald&ña.................................................... 4 22*04
Juan Sevilla   ................................................. * 29*39
Concha Vela   7 35
Gregorio Simón 1 J 73 48
Vagara-, Sandoval y Compañía , . , , .........      146*96

‘ N O M B R E S  d é b i t o
1 Pesetas.

í Conret y Com panía. ..........................    146*96
; José Gasol....................................... ....................... 28 66
J Iñigo G ií................................................  6*17
l Manuela B lanque..  ........  , ...........  1911
\ Enrique Robres............................................ 22 06
\ Wenceslao Soriaao................... .........................  47*03
t Ramón M artín .....................................................  12*48

Cándido L&rraga..................................................  25 72
Ei mismo.............................................. ............ . .  73 48

; Francisco Commene  ........................  25 72
; Juana B rinqu is..............................    98*75

Sebastiana CarcabilJa..........................................  24*25
La m ism a .............. ................................... . 23*88
Anastasia Pérez  .......................................  24*25
La misma.................... ....................................... . 23 88
Ildefonso Gómez................................................... 24*25
Valentín Sacarelle..............................................  63*26
José G i l ................. .......... ...................................  79 91
Julio Lon......................... ...... ...............................  43 20
Hermanes Samoep     ................... . 133
Simón Loscertales   98 47
Jorge Ramón  .............     98*46
Aznárez y G arcía. .............    92*96
Joaquín Émbid   ............................................ . 33 80
Joaquina G il..................... .................................  49 23
SaJustiano de la C uesta..  .....................  49*23
Antonia F e r re r ....................................................  49 23
Ramón G arcía   ............................................. .. 49*23
Do m mgo B le y.................................... ..................  49 23
Manuel del Fresno............................................... 37*47
Manuel Jiménez..................... ..............................  37 47
Juan Roca  ............................. ............  37 47
Mariano Bernardo.  .......................... ..............  37*47
Francisco C&rnicer......................... ............. 17 27
Antonio M arín............................................ . 19 84
Vicente Aiperte...............  «. . .  17‘27
José V icioso.................................................. . 17*27
José B ueno ............................................................ 19*84
Pablo Miilán......................... . ..............................  19‘84
Santiago N avarro........................... . ................... 19*84
Pedro Aznar........................................ ................  19*84
Polícarpo Muñoz................................................ 19*84
Antonio C arrillo    ................................ 5f87
Dionisio G racia................................................ .. 5 87
Hilario Seral........................................................ 19*84
Lino Ju n z a ..................................................  19*84
Enriqueta A gustín .......................   19r84
Gabina M arín....................................................  19*84
Lucio Sancern i..............................    19*84
Ricardo Honrubia...............   . . . . ____   19*84
Pedro Egida  ............... ....................................  19 84
Inés Rodríguez......................................................  19*84
Amado Junza..................    *............................... 19*84
José Alquézar........................................................  19*84
Mariana Soriano  .........             19*84
Pascuala R oche....................................................  19 84
Florentina Fenollo..............................................  19*84
Francisco Serrano.     ..................................... 19*84
Mercedes Ubeda............................................  19'84
Manuel Notival..................   19*84
Baltasar Baile ........................................    16*16
Emiliano Gracia   ....................................   19*84
Manuela Padrós   ..............................................  18 37
María del V a l....................... ...............................  19 84
Manuel Gómez  ............................................ 19 84
Emiliano G arcía ...............................................    19*84
Pablo Infan te  ...................................................  19 84
Francisco A rm ijo  ................. ..................... 19 84
Miguela Fernández................................   19*84
Ventura Hernández   .....................................  19 84
Gregorio Miilán  ...................   19*84
Angel Nogués................................ ...................... 16 17
Josefa Psrez.    ...................................... ..........  19 84
Gregorio G rac ia ..................................................  19*84
Joaquín V alero......................... .................... 26 82
Antonio Hernández  ................................. 19*84
José R ubio. ......................................................  ly ‘84
Jesús P érez ........................................................ 19 84
María Junza............. ............................. .............. 5 88
José Sediles.................................................... . 19*84
Mariano Bazán......................................................  19*84
Pilar Isaba.............................. .............................  19 84
Francisco Romeo..................................................  19*84
Desideria Ramírez. ..................................... 19*84
Melchor Sáez. ...............................................  19 84
Josefa Sancho .......................................... 19*84
Domingo Salas...................................................... 19*84
María G rú s............................................................ 19 84 ]
Francisco Bailén ..................... .................. 19*84 I
Rosa Ginés . . ....................................................... 19 84
María V icenta................... : ................................  19*84
Pablo F rag u as ........ ............. .......................  19 84 i
Carmen Ornaque .........................................  19'84
Manuela Delgado.. . .  ................ .......................  19*84
Manuel Jimeno............................................... . 19*84 |
El mismo.................................................. ............ 19*84
Juana V illanueva.............................................. . 19*84
María Vázquez , ...................... 19*84 ¡
Manue; Heredia....................... ..........................  19 84 ]
María Gay os o ........................................................ 19 84 j
Mariano A lvarez............................. .............. .....  19 84 j
Agustín G ailart........................................ ..........  19 84 !
Juan Caseras ..............................................  19 84 i
Juan B. Desponey. ................................. 19 84
Manuel González..................................................  80 82 ¡
José Rodríguez......................................................  80*82 I
Aurelio Bueno..................... ...............................  69*80 i
E i m i s m o . , , , . . . . . ........................................ 6980
Carlos Peribánez  ....................................    183*70
Julio F io ............................................ .................. 47*03
Mariano M artín .............................................. . .  * 80'83
Arturo López......................... .............................  80 83
Ignacio L . León....................................................  80*83
Feliciano Duran   . . .» 58 05
Miguel Beltrán  ...................   58*05
Diario de Zaragoza................................................  88*91
El Progreso........................    88*91
Luis Ugado.....................     46*29
Casale y Compañía...........................   41*16
Leoncio Díaz. ......................   . 52 17
Juan P. Murillo........................................    19f84
Fernando G arcía............................    19*84
Pablo Balea...........................................................   19*84
Salvador López................................................... 19 84
Sálete Herm anos   ....................... .................... 27 55
Francisco Mateo .................... 23 88

I N O M B R E S  d é b i t o

I Pesetas.| . _ _

f Teodoro Sanz..................................    22*04
|  Felipe Torralba    ....................... ........ , . ..........  22‘G4
f Mariano A rruga ..........................    19*84
I Manuel Santamaría  .........    19*84
I Joaquín Roda..........................................   19*84
1 Higmio Lázaro  .......................   1910
f Benito Tobajas. ...............    17*63

¡|  Pedro A ballo  ......................... ..................... 18 37
I Pablo Español  ........................................... 19 84

1 Francisco Sanz. ........................     19*84
I Pabla Español......................................    19*84
I Emilio Izquierdo..................................................  19 84
i  José Manuel Acebedo................................. 19 84
|  Antonio C arrillo .................       19*84
|  Agustín Cardona. ................... ................  19 84
I José B ergara. ..................................................... 19 84
I Carlos Peribáñsz.   .....................    28*29
1 Victorio Jim eno.................................................. 16 53
i Eugenio B lau....................................    19*84
I Florencio Escobar.....................................    19*84
|  JacobaGómez...............     19*84
|  Andrés Usón. ...................................... 19 84
K Margarita Visgal..........................    19*84

Pascual Gracia......................................................      19 *84
Francisco Pele ............................    19*84
Roque Domínguez. ................................................  19 84
Enrique L arroque. ................................................  19 84

|  Pablo Arantegui.............................................   17 63
|  Agustín Piilisíe...............................................   199 14
|  Manuel Pérez  .............................................   59 52
|  Lucas Abarca...................................................     59 52
1 Mariano P ard ina ..............................    58*79
1 Isidro R afas......................................................... 58*79
I Andrés B en ito ..................................    11*02
¡ Victorino Jaconada.......................... ..................  49 23
|  Luisa C oll ...........................  o...... 36*74
|  Hilario Lsg u n a  ...............................     36 74
I Blas G arcés.  ........................................          19 84
¡ Elias Urbez........................................     19*84
|  Eloy Cuenca........................................................   19 84
|  Lorenzo Valios.............................................................  19 84
i Ambrosio Gómez. ............................................    19 84
I Mariano Soria................. ............. .................. .. 5*88
I Dominica Soriano................ .............................  19*84
i Agustina F e r re r ........................... ....................... 19*84
i Francisco T rinchan ..................... ...................... 19*84
I Visitación Esteban.................... .......................... 19*84
| Manuel Fernández..................... ............ ............  19*84
I Gregorio Fernez. ............. ...................  32 33
| Juan Mareen ........................ ................... 14 70
I Carolina Mar t ín. , , .   ................... .................... 24*69

Emilio B u rra lla . ......................... ...................... 18*37
Carmelo Sánchez.  ..................... ...................... 19*84
Antonio A b a d í a .  ............... ........................ 19*84
Pablo Cholier........................................................  19*84
Manuel Santam aría. .........    19*84
Joaquín Martínez..............................    19*84
Manuel Pr& st............................      131*16
Tomás Catalán  .................................  131*16
Rafael Royo  ..............................................   131 * 16
Eusebio López..................................   19*84
Eloy P a lis ...................      59*52
Piedad M artín...............     36*74
Pilar Corral................................................................... 59 52
Gaspara Palomero....................... ........................ 19‘84
José Fustiñana..........................................       19 84

! Antonio A znar. ....................................      131*16
j Gloria G utiérrez   ..................................    96 99
¡ Manuel C&pape......................................................  7*32
| María G il ...............     14*69

Juan Gómez  ..........................................    14 69
Ambrosia M arcilia......................................................  14 69
Casto Bmavides....................................................  8103
Luisa Maza..........................................................    58 79
Pablo Laso.............................................................  58*80
Eim ism o............................................................     58 78
Antonio Bastidas................................................. 24'50
Joaquín Rosel................................................................  6 61
Juan Gómez...............     51*45
Manuel M artínez............................    4*90
E im ism o....................      1468
Lesmes A^ensio.................................... e 2 48
El mismo..................................    7*36
José A lcalá.........................................................    19 84
Concepción Casas........................................     59 51
Andrés Mañas..............................................    49 23
Alfredo Bochs.  ......................       24*25
El mismo  ....................................    23 88
Eim ism o................................................................ 14*70
Angel A zn ar.  ........................................    36 74
Pascual Palacios................................    7*34
Teresa Muñoz  ................................   9*79
Camilo Agustín  ................................................  ! 3 23
Lorenzo T ra in   .................        64*67
Francisco Gutiérez.........................................   7 34
Dionisio B ruse t..................................     14*69
Manuel Ochoa. ........................................    14 69
Miguel Gutiérrez .............       22*05
Pedro Gaiiano..........................   242*49
Vicenta S a k s ...............................................................  13 23
Cayo Guadalupe................................    13*23
Francisco Cantín. ..................... ...................... 26“45
Joaquín J. de la R iva  ..............................    19 84
Joaquina A lonso ......................................... 19*84

En Zaragoza á 24 de Septiembre de 1908.=E1 Recaudador, 
Antonio Velázquez. P—

D. Antonio Velázquez Miguel, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución de utilidades, perteneciente 
al año 1908, de esta población, he (dictado la siguiente

i « Providencia .—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
: de la Instrucción de 26 de Abril da 1900, declaro incursos- en 
| el segundo grado de apremio y rócargo del 10 por 100 sobre 
I el importe total del descubierto á los contribuyentes incluí- 
: dos en la siguiente-relación. N-síiñque&e á los contribuyentes 

esta pro videncia á ñn de que pueo.an satisfacer sus débitos 
durante el plazo de vem ticúatfo horas; advírtiéndole» que,

, de no veriftctuLu, se procederá ■'^mediatamente al embargo 
le todos sus cienes', señalando al eíbeto las ñucas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda-



Gaceta de Madrid.—Núm. 289 l 5 Octubre 1908 235
mientos r! Sr. Registrador de la propiedad del partido para la  anotación del embargo.»

Y dallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia Ion que á continuación se expresan, cuyo domicilio no da podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se remite ¿ la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  en la G aceta t>e Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  d é b i t o
Pesetas.

Antonio Montañés...................................................  2450Felipe Montero................................... .. 3 ‘56Segundo Romeo   . . . . . . . .  2 67Manuel Rubira.......................................................... 2*23Tomás Pueyo............................................    1*19Manuel M azón.......................................................... 2*38Simón Abenia............................................................ 0*48Domingo Júdez  .............................................  3*90Antonio Tris......................................................   2*73Joaquín Andreu......................................    2*90Julián Fernando  .....................................  1*49Leopoldo Jiménez..............................     4‘46Mariano Alcobar ...................................................  3*56Felipe Ara....................     267José de la Cruz.........................................................  8*91Antonio Tris............................   0,92Francisco Mínguez..................................    5*20Felipe Ferrer..................................................................... 2 67Ramón B ie c ....................    6*84Amalia A n gu lo   ...................................   13 20Mariano B&rdagi  .....................................  8 ‘91Julio Magallón.........................................................   7*13Tomasa del Rey........................................     0 ‘75Teresa B tó g u e r ....................................................... 4*75José Lafuera.   ..........................     5*20Kusebio Delgado................   24*13Francisco Yelilla . . . . . . . . . ..........................   1*19Mariano Lusilla      3*12 iJosé Gracia........................................   1*78Mariano P in illa     4*46 jJosé Jiménez.............................................................  8*91Joaquín Navarro ....................................      1*30Mariano L usilla........................   3*12Mariano S á ez ...........................................................  10*40Rafael Marco..................................................    T78José y R. Nasarre...................................................  14*26Benjamín Colón  ..........................................................   4 46Pedro Jim énez.........................................................  21*53José Gazol.................................................... , ....................  0 l 91Angela Echevarría.................................................. 3*35Mariano Calvo  ...................................................  3*56Fidencio Sanz...................................................................   3 27Ramón José de B ielsa . ..........   31*93Antonio Y elilla ..................      3*12Ramón Adán......................................     1*96María Blasco....................  2*97La misma.  .......................................................... 4*45Miguel d iv á n ...........................     3*18Maximiliano González...........................................  1*22Pedro S an z .................................................  11*14Hipólito Jaim e.  .......................................... 1*04Felipe Aured.....................................................  24*06María Yillanueva..................................     0*90Emilio Chalanz..............................................   8 91Francisco Pelegrín................................    11*88Adalberto Torres. ............................................ 0*33Sandalio Martínez ........................      1*10Antonio L erín ..........................       • 0*75Cipriano Jiménez..........................    11*14Pía Castell......................................................   8 03Damiana M. Sierra..................... . ...................  3*12Manuel Martes..............................................   7 57Joaquín Castán. ..................................   2*89Ildefonso A ibar...................................................    9 40María Y ives  .................................... 4*75Angela Gómez.......................................................... 3*71Isabel Y alencia ................................................................. 7 78Raimunda Roldan  .............................. «. . .  2*08Magdalena Mor    ...................................    2 97Mariano F a lo  .................................................. 1V 14

En Zaragoza á 24 de Septiembre de 1908.=R1 Recaudador, Antonio Yelázquez. P—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d o  p r im e r a  i n s t a n c i a .

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de primeva instancia deAlcalá de Henares y su partido.
Hágo saber que en este Juzgado se ha presentado la demanda mayor cuantía, á que luego se hará m ención, sobre reclamación de una parcela de terreno, sita en Y/cálvaro, á la izquierda do la carretera que va de Madrid ¿ Vicálvaro, con la cual linda por el Sudoeste en longitud de 28n^0 me- mstros; por Mediodía linda con tierra de D. José N o ta r a s ,  antes herederos de Francisco Altamiras, en lon gitud \d e una base de 241 metros y otra de 59 metros 50 centímetro^; por Oriente vuelve un ángulo obtuso, y mirando al Mediodía son  otra línea de 46 metros y un ángulo agudo, vuelve otra líÁ ea  ó base de 64 metros mirando al Oriente, por donde linda tierra del Sr. Marqués de Perijaá, antes de D. Manuel Salva ~ dor López; por Norte linda con la misma tierra que se acaba de expresar, en otra base ó línea que vuelve en ángulo obtuso con la anterior, y tiene una longitud de 230 metros; y por último, otra línea de 119 metros 50 centímetros la separa por Poniente del resto del terreno, del cual se segrega esta parcela cerrando su perímetro. La tierra descrita consta de una superficie total de 398.974 píes cuadrados, equivalentes á o0.977 metros cuadrados; el dominio de edificaciones sobre aqus! te r r e o  ó parcela, y frutos percibido?, á cuyo escrito de demanda ha recaído la siguiente
«P, ovidencia,— Juez, Sr. Martínez,—Alcalá de Henares 2 de Octubre da 1908,-—Por presputado el anterior escrito, con los documentos y  copias simples que le acompaña. A lo princi - pa«, tfiW hdese por parto gn autos al Procurador D. José

Flores de Diego, en nombre del Sr. Yicepresidente déla Comisión provincial de Madrid, se admite la demanda de mayor cuantía que se interpone por la Diputación provincial de Madrid, y de la misma se confiere traslado á D. Andrés Hernández, á D. Angel Moreno y á todos los que se crean en el caso de no reconocer al actor el pleno y absoluto dominio que le compete sobre el inmueble de que se trata, á quienes se emplazará por medio de edictos, según se solicita, para que comparezcan en el término improrrogable de nueve días en dichos autos, personándose en forma y la contesten, los cuales se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, remitiéndose con las oportunas comunicaciones; é igualmente se confiere traslado de mencionada demanda á D. Julián Yidal, avecindado en dicha Corte, calle de Esparti- nas, núm. 4, bajo, al que se emplazará, con entrega de cédula y las copias simples de la demanda y documentos presentados, para que en el referido término de nueve días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma, librándose exhorto al Sr. Juez de primera instancia Decano de los de aquella Corte; y en cuanto al otrosí, por hecha la manifestación que contiene. No acompañándose por el actor copia sim  pie de la escritura de entrega y cesión de terreno en pago de resto de legado, otorgada en Madrid á 21 de Abril de 1892 ante el Notario D. Francisco Moragas, á que se alude en la demanda, el cual excede de 25 pliegos, á tenor de lo prevenido en el párrafo último del art. 520 de la ley de Enjuiciamiento civil; entregúese el original de dicho documento á los demandados para el efecto de evacuar el traslado, que se unirá después á los autos, á cuyo fin se desglosará y remitirá con el exhorto mencionado, respecto á D. Julián Yidal.Lo mandó y firma el Licenciado D. Miguel Martínez Córdova, Juez de primera instancia del partido; doy fe.=M iguel Martínez Córdova.=Ante mí. Roque Romeo.»Cuyo término, concedido á los demandados, empezará á correr desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, respecto á los que de esta forma se hace el emplazamiento; y se les apercibe con que no compareciendo les parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.Dado en Alcalá de Henares á 2 de Octubre de 1908.=Mi- guel Martínez Córdova.=De su orden, Roque Romeo.J C -9 4DURANGO

Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango, en providencia del día 6 del actual, en el juicio ordinario de mayor cuantía, promovido por el Procurador D. Prudencio de Barrenechea, á nombre de Doña Pilar Eguiluz y Guezala, vecina de esta villa de Durango, contra sus convecinos Don Eduardo Rodríguez y Domínguez y D. Eladio de Azpeitia y Arocena, residente este último, según se dice, en Marsella, sobre nulidad de un asiento hecho en el Registro, rendición de cuentas é indemnización de perjuicios, se emplaza por segunda vez al D. Eladio de Azpeitia para que dentro del término improrrogable de cinco días comparezca en los autos, personándose en forma; bajo la prevención de que si no compareciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Durango á 10 de Octubre de 1908.=E1 actuario, José de Areitio. X—364
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez ds instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Manuel García Piris, vecino que fué de Ayamonte ó Pía de Cristina, y cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran en la actualidad, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresado término sé presente ante el mismo á fin de lle var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel García Piris, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Septiembre de 1908.=  Manuel Polo y Pérez.=Miguel Baro. JO — 2024
LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de in s trucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria S9 cita, llama y emplaza al procesado por homicidio por imprudencia temeraria Manuel Lorente García para que dentro del término de diez días, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle y llevar á efecto ia prisión contra el mismo acordada por la Audiencia provincial de Jaén; apar' acibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la bus ca, captura y conducción á esta cárcel y á disposición de 8ste Juzgado del referido procesado.Dada en La Carolina á 24 de Septiembre de 1908.=Buena- ventura Sánchez-Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.JO—1954

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instrucción del partido.Por la presente hago saber que en causa que se sigue por robo de efectos propiedad de Pascasio Fuentes Expósito, cuyo hecho ocurrió la tarde del 22 del actual en el kilómetro 284, casilla núm. 51, de la vía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, he acordado expedir la presenie, por la que ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación que se dignen dar las órdenes oportunas para que por sus dependientes y agentes de policía" se proceda á la busca de lo que se expresará, captura y detención de los presuntos culpables, cuyas señas serán puestas á continuación, ingresándolos con los efectos en la cárcel del partido á mi disposición.Dada en La Carolina á 26 de Septiembre de 1908. = B  uena* ventura Sánchez Cañete.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de los efectos.

Una manta bufanda negra.\ f a  pantalón y chaqueta de paño azulado.Urf pantalón de pana cordoncillo color grosella.Un jüar de botas negras de elástico.
Un siVJo nuevo con seis panes áe tres libras.Dos sá* bañas nuevas.Un camisón azul abrochado al lado.Cuatro l&’tas de tomates de Calahorra.Dos r e lo je s 'S Í q u e l  Roskopf, con cadenas doradas o rd i

narias, y

Una cartera de cinturón de cuero avellana, con un recibo de 60 pesetas, expedido en Yalencia en 21 de Abril último por D. Onofre Yaldecables.
Señas del individuo.

Un sujeto de estatura y carnes regulares, de veintisiete ¿ veintiocho años de edad, con ojos pequeños, afeitado y vestido de claro. JO—2025L ALÍN
D. Ramón Santaló y Yillar, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Lalín.Cita á Dolores, Arturo y María Gallego Blanco, vecinos que han sido de Madrinón y hoy en ignorado paradero, para que á los ocho días de insertar el presente edicto en la"G a 

c e t a  d e  Ma d r id  comparezcan en el local de audiencia de este Juzgado á fin de ofrecerles, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el sumario que se instruye por muerte, al parecer casual, de su padre Manuel Gallego Rodríguez.
Lalín 28 de Septiembre de 1908.=Ramón Santaló y Y illar.

JO—2026LERIDA
D. Francisco Bañeras Melcior, Juez municipal, Letrado, ejerciente funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido por vacante.Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la ley procesal vigente, se cita, llama y emplaza á José Garreta Arias, de diez y nueve años de edad, labraior, hijo de Antonio y de Antonia, soltero, natural y vecino de Binefar (Huesca), para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto declarando concluso el sumario que por estafa se le instruye; apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio que á ello hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas la* Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las prisiones preventivas de este partido.Dada en Lérida á 25 de Septiembre de 1908.=Fanciseo Ba * ñeres.=Por su mandado, Manuel Cardona. JO—1955

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in stancia de este partido en méritos de la demanda solicitando el beneficio de pobreza, promovida por Doña Dolores Gajá y  Aldá, vecina de Barcelona, representada por el Procurador de este Juzgado D. Juan Fairé, pira litigar contra los herederos ignorados de D. Jaime Nuet y Minguell, Conde de To- rregrosa, y D. Enrique Nuet y Minguell, como padre y representante legal de su hijo menor D . Enrique Nuet y  Montestruch, por la presente se emplaza á dichos herederos ignorados para que dentro de nueve días comparezcan á contestar la demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará sólo el incidente con el Sr. Abogado del Estado.
Lérida 9 de Octubre de 1908. =E1 actuario, Domingo So- brevals. J O -95LINARES
 ̂D. Juan Yillanueya Berástegui, Juez municipal de esta ciudad, interino de instrucción de este partido por usar de licencia el propietario.En virtud de la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan & lajtrasca, captura y canducción á la cárcel de esta ciudad, ¿ mi disposición, de la procesada por este Juzgado en causa por estafa Cándida Martínez, cuyo segundo apellido se ignora, vecina de esta ciudad, barrio de Puente Genil; y se hace saber á la misma que si dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, no comparece ante este Juzgado á responder de los cargos que contra ella resultan será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dada en Linares á 28 de Septiembre de 1908.=Juan V ilk -  nueva.=Por su mandado, Antonio Munar. JO—1998

LOGROSÁN
D. Eladio Quintero Martínez, Juez de intrucción de Logro- sán y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rufino García Burmúdez, José García Saavedra, Trinidad Montes Gutiérrez y Braulio Montes Silva, hijo del anterior, g itanos, ambulantes todos, de cincuenta y un años el primero, hijo de Segundo y da Antonia; de diez y ocho años ei segundo, hijo de Salvador y de Jacinta, de treinta y siete años el tercero, hijo de padre desconocido y de Josefa; de quince años el último, hijo natural de Trinidad y de María, para oue. y como comprendidos en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y procesados en causa por hurto de caballerías, comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. '
Igualmente excito el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía judicial para que si fueren habidos dichos cuatro procesados los pongan á disposición de este Juzgado, pues en ello se interesa la administración de justicia; haciéndose constar que todos ellos manifiestan ser de oficio esquiladores de caballerías.
Dada en Logrosán ¿ 24 de Septiembre de 1908.=El adió Q uintero .=D e su orden, Celedonio Masa. JO—1956

LORCA
D. Cándido Peláes Vera, Juez da instrucción de este partido.
Por la  presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y se fijará ademas en los estrados de este Juzgado, se cita, llam a y emplaza á la procesada Rosario Muía Reverte, na tu ra l de Lorca. con domicilio en la calle del Padre Pérez Sauts María, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, oara que en térm ino de diez comparezca ante e.te Juzgado á fia de notificarla el auto de prisión dictado contra la misma por la I Audiencia provincial de Murcia en causa que se la sigue por 
i  lesiones; previniéndola que si no comparece será declarada ¡ rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lu g ar en de

recho.; Al propio tiempo intereso de tedas las A utoridades de la Nación procedan á ia basca y captura de dicha Rosario Muía Rsve^te, y habida la conduzcan á la cárcel da este partido y á mi disposición, mediante estar así acordado en ia expresada causa.i Dada en Lorca á 26 ds Septiembre de 1908,=Cándid© Pé- láez Yera.=El Secretario, José Felices. JO—2027
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LUCENA
D. Antonio Felipe de Burgos y Fuillenat, Licenciado en 

Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgadojie instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en el sumario que se instruye en este Juzgado 
so bre estafa contra Pedro López del Pino obra la requisitoria 
que, copiada literalmente, es del tenor siguiente:

«D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por el delito de estafa Pedro López del Pino, 
de cuarenta y tres años de edad, casado, albañil, natural y 
vecino de esta ciudad, de la que se ha ausentado, ignorándo
se adonde y cuál sea su actual paradero, para notificarle el 
auto de procesamiento y libertad provisional dictado^ en el 
sumario que por dicho delito se instruye contra el mismo y 
recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á  la busca de dicho pro - 
cesado, y en el caso de ser habido sea citado para que com
parezcan en este Juzg&do.

Dada en Lucena á 26 de Septiembre de 1908.=^Antonio 
Beliver de Oña. =  El Escribano, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pongo el pre
go el presante en Lucena á 26 de Septiembre de 1908.=Li- 
cenciado Antonio Felipe de Burgos. JO—2028

LLERENA
El Sr. D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción 

de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el 
cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de 
Badajoz, ha acordado que los testigos José Merino y Pablo 
Mota, que se decían eran vecinos de Higuera dala Serena, y 
que no son conocidos en la misma, sean citados por medio de 
la presente de comparecencia ante dicha Audiencia para el 
día 16 de Noviembre próximo, y hora de las diez, con objeto 
de que asistan al juicio oral de causa contra Antonio José Be- 
nítaz Fernández y otro por incendio.

Y con el fin de que tenga cumplimiento lo acordado, extien
do la  presenta, que firmo en Llérena á 7 de Octubre de 1908. 
El actuario, Luis Fernández. JO—2513

MADRID -  BUENA VIST A
D. Alberto Yela y López, Juez de instrucción del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Reina Ló

pez, natural de Luzón, hijo de Antonio y Adela, de veinti
cinco años, soltero, cerrajero y sin domicilio conocido, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum 
plir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
'des, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
alto, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, vista regular, 
y es mellado, y en el caso de ser habido lo pongan á  mi dis
posición en la cárcel.

Madrid 8 de Junio de 1908—Alberto Vela y López.=E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—2139

MADRID-CENTRO
D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Ruiz Gar- 

eés, natural de Burgos, hijo de Evaristo y de Lina, de vein
ticuatro años de edad, soltero, vecino de esta Corte, que dijo 
vivir en la costanilla de los Angeles, núm. 8, primero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de am
pliar su indagatoria y hacerle una notificación; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes déla policía judicial, procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
moreno, y viste traje de americana oscuro en mediano uso 
y sombrero de paja, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular como 
preso comunicado.

Madrid 26 de Septiembre de 1908.=Felipe Torres.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—2085

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Joaquín Bayo Sactor, que vivió en la plaza de 
Santo Domingo, núm. 18, y cujas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sa i a  
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración indaga
toria y reducirle á prisión: apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des 
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en 3a cárcel.

Madrid 26 de Septiembre de 1908— Felipe Torre*.=K1 Es
cribano, José Alonso Fadrique. JO—1957

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia y de 

instrucción del. distrito del Congrego de esta Corte.
Por el presente cito, llamo v emplazo al procesado María? 

zo  Martín Avila, natural de Vailecas, hijo de Francisco y 
fcUseMa* de quince años, soltero* carbonero, que vivió en la

calle Mccr&cia, núm. 3 (Puente de Vallecas), y c u y o  a c t u a l  
paradero se ignora, para que en el término d e  diez d ía s ,  c o n 
tados desdq el siguiente ai en que esta requisitoria se  i n s e r t e  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala a u d i e n c i a ,  
sita en el Palacio d e  los Juzgados, calle d e l  General Casta
ños, con objeto de llevar á efecto su prisión, decretada p o r  l a  
Superioridad; apercibido que de no verificarlo s e r á  d e c l a r a 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio y ojos negros, y en el caso der ser 
habido lo nongan á mi disposición en la cárcsl celular.

Madrid 25 de Septiembre de 1908.—Ramiro Cores.=El Es
cribano, Guillermo Pérez Hejrero. JO—1958

I). Ramiro Cores López, Juez de primera instancia y  de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Pedro Díaz 
González, natural de Madrid, hijo de Federico y de Felipa, 
de veinticuatro años, soltero, electricista, que dijo habitar 
en el barrio de las Injurias, núm. 35, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con 8l objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad 
en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos al pelo, nariz aguileña, co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 26 de Septiembre de l908.=Ramiro Cores.=El Es
cribano, Yaldés, P. SM Bonifacio Suárez. JO—1959

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corta en los 
autos ejecutivos que en el mismo se siguen á instancia de 
Doña Amalia Gómez Pérez, representada por el Procurador 
D José Nieto Cañadas, contraía Sociedad regular colectiva 
Vicente Cornejo y Compañía, establecida en Valdepeñas, y 
contra D. 'Vicente Cornejo y Ru z, vecino también de dicha 
población, sobre pago de 80.000 pesetas, intereses y costas, 
se sacan á la venta en pública subasta por primera vez y por 
el tipo de 150.000 pesetas los bienes siguientes:

Un cercado situado en la población de Valdepeñas y su 
calle del Buen Suceso, sin número d8 gobierno, que ocupa 
una superficie de 4.029 varas cuadradas, equivalentes á 2.815 
metros también cuadrados y 6 decímetros. Consta de una 
bodega, en la que se hallan empotradas 62 tinajas, que caben 
20.000 arrobas de vaso; otra de 44 tinajas, que c ben 12.000 
arrobas; otra de 33 tinajas, que caben 8.000 arrobas, y otra 
de 19 tinajas, que caben 4.000 arrobas. También consta de 
una cueva con 30 tinajas, que caben 6.000 arrobas, y de otras 
varias dependencias. Linda toda la finca: por su fachada ó 
saliente con la call8 de las Cruces; por el Sur ó derecha con 
la calle de las Cruces, haciendo esquina ñor el Norte ó iz
quierda por la calle de las Animas, y por el Poniente ó espal
da cercado casa de Andrés Cruz y López.

Se previene que la subasta de la referida finca se celebrará 
doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de primera 
instancia de Valdepeñas el día 11 de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde; que no se admitirán posturas que no cu - 
bran las dos terceras partes de la cantidad de 150.000 pesetas, 
por cuyo"tipo ó precio sale á subasta, según lo convenido por 
las partes en la escritura de hipoteca; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente ios licitadores 
que lo intenten una cantidad igual, por lo menos, al 10 por i 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; j  

que si en ambos Juzgados se hicieren posturas iguales, se ¡ 
abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; y que los ] 
títulos de propiedad de la finca que se subasta han sidp.su- j  

plidos con certificación de lo que respecto á ello resulta en el ] 
Registro de la propiedad correspondiente, cuya certificación I 
original estará de manifiesto á los licitadores en este Juzgado j 
y por testimonio en el de Valdepeñas, con cuyos títulos de * j 
berán estar aquéllos conformes, sin derecho á exigir ningu- ] 
nos otros, y Advertidos de que después d*l remate no ¡ e les I 
admitirá reclamación alguna por insuficiencia ó defectos de j

Madrid 8 de Octubre de 1908.=V.° B.d̂ =El Sr. Juez de pri- j 
mera instancia, Alejandro Bustamante.^Ei Escribano, Li- j 
cenciádo Pedro Taracena. X—367 j

MALAGA—MERCED I
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Baltasar Ruiz y Jacinto Aguilar, vecinos de Li
nares y Arriate, sin que consten otros antecedentes, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de \ 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el j 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com * 
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos qu8 les 
resultan en la causa que contra los mismos se instruya por \ 
ü  delito de contrabando ds tabaco; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se les declarará rebeldes.,

Ai propio tiempo se ruega v encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de > 
3ste Juzgado, de los expresados individuos. i

Dada en la ciudad de Málaga á 25 de Septiembre de 1908™ j 
José Porcel.=El actuario, Licenciado Leopoldo López.

J O - 1960 ¡
MARTOS |

i
D. José Sequeiros Matos, Ju^z da instrucción de esta oiu- j 

lad y su partido. I
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, \ 

santo civi] es como militares y demás agentes de la policía ! 
udicíal de 3a Nación, den orden á sus dependientes para que \ 
D roce dan á la busca de una muía de unos diez años da edad, j 
3 el o castaño, con el hierro de la Compañía de seguros El • 
Fénix Agrícola, sustraída á Antonio José Checa Vela el 19 
iel cor fien te en el sitio Cañada Honda, término de Jamile- í 
aa, y raso de ser habida la pondrán á disposición de este 
Júzgalo, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
icr? iit& su legítima adquisición; pues en ello esta interesa- ; 
la la recta administración de justicia.

Dado en Martos á  25 de Septiembre de 1908ŝ =José S*queD : 
su rnsadádo, Antonio Villar, JO—1909 ¿

MIRANDA DE EBRO
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto

nio Pascual Vidorreta, de veintinueve años, hijo de Juan y 
de María, natural de Igea (Logroño), vecino de Bilbao, ca
sado con Mercedes Matia, Agente marítimo, cuyo actual pa
radero y domicilio se desconocen, para que en e l  término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de l a  inserción de 
esta requisitoria e n  los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado para constituirse e n  la prisión que le está acor
dada en causa que se 18 ha seguido por estafa; prevenido que 
de no verificarlo ssrá declarado rebelde, como determina el 

; número 2.° del art. 837 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
1 minal.
| Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
í como militares y agentes de la policía judicial, procodan á 
: la busca y captura da dicho individuo, poniéndole á ms dis- 
; posición, con las seguridades debidas, en la cárssl de este 

partido.
i Miranda de Ebro 24 de Septiembre de 1908.=El Juez de 
! instrucción, Mariano Broquera de G avia~El actuario, P. H., 
I Juan Castillo. JO—191$
\ MOGUER|
I D. Angel de Gorostidi y Guelbenzu, Juez de instrucción 
| de esta ciudad y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma~ 
I nuel Cutilla Millán, hijo de Manuel y Pastora, natural de Se- 
| villa, Juzgado de primera instancia de San Vicente, de vein* 
I titrés años de edad, excedente de cupo, con instrucción mili- 
í tar, recibida en el primer regimiento montado de Artillería, 
| á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término 
| de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
l G a c e t a  de M a d r i d ,  para responder de los cargos que 18 re- 
| sultán en causa que se le instruye por estafa; bajo apercibí- 
| miento que de no comparecer será declarado rebelde y la pa- 
| rará el perjuicio que haya lugar.
| A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
¡ militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
| ca y captura del expresado sujeto, conduciéndole, con las se- 
| guridades debidas, á la prisión preventiva de este partido y 

á disposición de este Juzgado,, caso de ser habido.
| Dada en Moguer á 2L de Septiembre de 1908.=Angel de 
| Gorostidi.=El actuario, P. H., Santiago Abaitúa.
I JO—1911
¡ MONTILLA
| D. Miguel Torres y Roldan, Juez de instrucción de esta 
I ciudad.
i Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y 
§ agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y 
| practicar diligencias para 3a busca y ocupación de un mulo 
| tordo, cerrado, con un bulto en cada una de las manos, sien- 
| do el de la derecha algo más grueso, con el hierro de la Com

pañía El Fénix Agrícola en la nalga derecha, y de un apa- 
\ rejo redondo completo, sustraídos la noche ael 23 del actual 
j de la casilla nombrada de Riofrío, do este término, de la pro- 
« piedad de Cristóbal Jiménez López, vecino de Aguilar, pro

cediendo en su c*so á la intervención de dicha caballería y 
¡ aparejo, y detención de sus poseedores si no acreditan su le- 
¡ gítima procedencia; pues asi lo tengo acordado en providen

cia del día de hoy.
Dado en Montiíla á 26 de Septiembre de 1908.=Miguel To- 

rres.=El actuario, Julián Navarro. JO—*1961

MONTORO
¡ D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su-partido.
| Por el presente, que se insertará en la G a o e t a  d e  M a d r i d  
i y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la 
busca y captura del autor ó autores de la rotura del poste 
kilométrico 420 de la linea férrea del término de Vill&fran- 
cax y caso de que sean habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado en la prisión preventiva de este partido ; pues 
así io tengo acordado en la causa que por referido hecho se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda

Dado en Montero á 25 de Septiembre de 1908.=Luis Ro
dríguez =E1 actuario, Juan Fernández. JO—1962

MULA
D. Joaquín Párraga y Beaavente, interino Juez de instruc* 

ción de Muía.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

.que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisito ría en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo~ 
letín oficial dé esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de estafa á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante» Vicente 
Adrián Muñoz, de diez y ocho años de edad, natural de Gua- 
dalajara, y José Márquez Herrero» de diez y siete anos, natu
ral de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los ¡Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentas de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, a la prisión preventiva de est© 
partido.

Dada en Muía á 25 de Septiembre de 1908.~Joaqum Pú- 
rraga.=E l Escribano, P. S., Siró Sánchez. JO—1963:

MUROS
D. Eladio Niño y Balmaseda, Juez de instrucción da la 

villa de Muros y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai pro

cesado Cipriano Tunas, alias Cachito, vecino de la parro
quia de Santa Cruz de C&mpolongo, Municipio de Negreira, 
partido judicial del mismo nombre, y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde la. publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Ooruña y G a c e t a  d e  M a d v íid ,  comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado con el fin dé pres
tar declaración indagatoria en sumario que. contra él y otro 
instruyo por muerte y sustracción de una vaca; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declavará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á tudas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del 
partido, caso de ser habido.

Muros 20 de Septiembre de 1908.=Bladio Niño y Balma- 
i sedfu=Aate mí, Gumersindo Mayo, JO—2030
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NAVALCARNERO

D. Francisco Fernández-Bernal y Uriszar-AIdaca, Juez de 
instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
núm ero í.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los sujetos siguientes á fin de que 
en el término de veinte días comparezcan en este Juzgado á 
prestar indagatoria é ingresar en la cárcel del mismo, de
cretada en méritos del sumario que contra ellos y otros g i
tanos se instruye por sustracción de caballerías; bajo aper
cibimiento de que transcurrido sin verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio ¿ que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial á fin 
de que procedan á la busca, captura y conducción de dichos 
sujetos á la cárcel de este partido.

Dada en Navalcarnero á 26 de Septiembre de 1908.=Fran- 
cisco Fernández B ernal.=Por mandado de S. S., José María 
Morena.

Nombres y  señas de los procesados»
Rafael Losada, de veintiún años de edad, de estatura alta, 

carnes regulares, con bigote rubio, le falta un diente en la 
parte superior, nariz aguileña.

Casimiro Losada, alias Chato, hermano del anterior, del
gado, de regular estatura, bastante cargado de hombros, con 
bigote rubio bastante poblado, ojos azules, cara ancha; vis
ten ambos traje achulado.

Miguel Losada, conocido por Pablo el Bolero, padre de los 
anteriores, de unos sesenta años, cuyas demás circunstan
cias personales no constan.

Los tres tienen su residencia en Talavera de la Reina, ba
rrio de San Juan, ignorándose su actual paradero.

JO—1964
NOYA

D. Gonzalo Pintos" Reino, Juez de prim era instancia de la 
villa de Noya y su partido.

Hago público que por virtud de lo acordado en providen
cia de 4 del actual se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del autorizante, por término de ocho días, las operaciones 
divisorias de la herencia del finado D. Celedonio Santos y 
Santos, vecino que fué de la Puebla del Caramiñal, practica
das extrajudicialmente por los Contadores nombrados entre 
sus herederos; y siendo uno de éstos D. Celedonio Santos 
García, mayor de edad, casado, residente en la República 
Argentina, se acordó que el término para el mismo no co
rrerá hasta sesenta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Y para su inserción en la misma, con objeto de hacer sa
ber lo acordado al D. Celedonio Santos García, se expide el 
presente.

Noya 26 de Septiembre de 1908.=Gonzalo Pintos R eino.=  
Por mandado de S. S., José Manuel Morales. X—366

OLIVEN Z A
El Sr. D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido, ha resuelto por providen
cia de este día, dictada en el sumario que en este Juzgado se 
sigue por hurto de bellotas en la dehesa de Doña María, té r 
mino de esta ciudad, S8 cite á los individuos cuyos nombres 
y  demás circunstancias se ignoran, y que en unión de José 
Melitón López, Juan Romero Palma, Antonio Castellano Sa
nano, conocido por Pagagarbanzos; José Collado Acosta, co
nocido por José Vio; Miguel Romero Palma; José Martínez 
Palma, conocido por José de la Gallega; Manuel Fuentes Ja- 
ranino, conocido por Villanueva el más joven; Lino Barquero 
Costanzo, y Joaquín Martínez Pinto, alias Coronel, fueronn á 
referida dehesa el día 10 de Noviembre último y sustrajeron 
<!e la misma fruto de bellota, á fin de que dentro del término 
d» diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Francisco Or- 
tiz, núm. 5, con objeto de recibirles declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Olivenza á 23 de Septiembre de 1908.==E1 Escri
bano, Domingo Pasa.  ̂ JO—1965

ÓRJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al rematado Sera

fín Fernández Chaves, vecino de Lanjarón, para que compa
rezca ante este Juzgado á fin de extinguir la condena im 
puesta en causa seguida en el mismo en su contra sobre dis
paro y lesiones.

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y m i
litares procedan a la busca, captura y conducción á esta cár
cel, á mi disposición, de dicho rematado.

Dado en Orjiva a 23 de Septiembre de 1908.=Eufrasio Bo
n illa .= P or su mandado, Manuel Gómez. JO—1912

PAMPLONA J
D. Laureano Mata y Lizaso, Juez m uniitoal de esta ciudad, 

ejerciente la judicatura de instrucción d ep a rtid o  por indis
posición del propietario.

Por la presente se cita y llama á Concepción Eraso y An- 
cizar, hija de José y Josefa, de treinta y tres años de edad, 
soltera, de ignorada profesión y paradero, de estatura más 
que regular, pelo castaño y de semblante gracioso, para que 
en el término de diez días, ¿ contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e ta  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á fin de noti
ficarla el auto de procesamiento y prisión y práctica de otras 
diligencias acordadas en causa que se la sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente, que por cuantos medios estén ¿ su alcance y les 
sugiera su celo procedan á la busca, captura y detención de 
la mencionada Concepción Eraso y su conducción á la cár * 
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 24 de Septiembre de 1908.=Laureano 
Mata y Llzaso.=A nte mí Marcelino Ruiz de Luna.

JO—1913
PEÑAFIEL

D. Juan Alberto López Colmenar y Barquero, Juez de ins
trucción del partido de Peñaftel.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado sí 
instruye sumario de oficio sobre hallazgo de un cadáver quí 
apareció en las aguas del río Duero, en término municipal 
de esta villa, el 19 de Julio próximo pasado, y cuyas sañas 3 
datos que se han podido adquirir son los siguientes: el cadá
ver hallado es al de un hombre de cincuenta á sesenta años, 
de estatura baja, pelo castaño, vestido con chaleco y panta
lón de trampa, de pana oscura, camisa de tela blanca con

las iniciales G. R. y pañuelo de algodón y merino, color rojo 
oscuro, al cuello. No llevaba cuando fué extraído de las 
aguas ninguna otra prenda de ropa, y sólo se le encontró 

 ̂ una navajilla de una hoja y un pañuelo encarnado conte
niendo dos monedas de 10 céntimos. Fue sacado del agua di- 

i cho día 19 de Julio y la muerte se cree ocurrió unos treinta 
¡ días antes, según opinión de los Facultativos que practicaron 
|  la autopsia.
p Y para que llegue á conocimiento de las personas que pue- 
|  dan dar alguna noticia al objeto de la identificación del ca- 
|  dáver, que hasta la fecha no ha sido identificado, se expide 
| el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , á fin 
|  de que en termino de diez días comparezcan ante este Juz- 
|  gado todos los que puedan facilitar algún dato al objeto in- p dicado.
jj Dado en Peñafiel á 25 de Septiembre de 1908.=J. Alberto 

López Colm enar.=Por su mandado, Gabino Gutiérrez.
JO—1914

PLAS1NCIA
D. José Margar ida y Rodríguez, Juez de instruccióu de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

García Blanco, hijo de Lope y Antera, natural y vecino de 
Valdeobispo, casado, jornalero, de treinta años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de instruc
ción con el fin de hacerle saber una carta orden de la Au
diencia provincial de Cáceres, por la que se decreta la p r i
sión preventiva de dicho sujeto, con comunicación; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido y presen
tado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel de este partido, á mi disposición.

Dada en Plasencia á 24 de Septiembre de 1908.=José Mar- 
garida y Rodríguez.=De su orden, Licenciado Salomón Lora.

JO—1915
POLA DE " S íERO.

D. Marino Medina y Fernández, Juez de instrucción de 
Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendidos 
en el núm. l.° del arí. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri 
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza á los procesados Florentino y Aniceto Sánchez Mura
da, hijos de Celestina, vecinos de Quintes, en el partido de 
Villa viciosa, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción de Siero con el fin de cons
tituirse en prisión y responder á los cargos que contra los 
mismos resultan en el sumario que se sigue por robo de va
rias prendas en un hórreo en Anes, de este partido; aperci
biéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes.

Al mismo'tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de 
esta villa, á disposición de este Juzgado, de los referidos pro
cesados.

Dada en Pola de Siero á 22 de Septiembre de 1908 =Mari¡¡ 
no Medina.=Marcial A. Calienes. JO—1966

PONFERRADA
D. Angel Gómez y Piñero, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Ponferrada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza é los 

procesados Vicente Gandoy Atances, de diez y ocho años de 
edad; José Acá Torres, de diez y nueve años, y Francisco 
García Verigüete, de otros diez y ocho años, solteros, domi
ciliados en Madrid, y que últimamente se dirigieron á la ca
pital de la Coruña, para que en el término de diez días, con
tados desde la últim a inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r indagatoria en causa que se les sigue por estafa á la 
Compañía del ferrocarril del Norte de España; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, deten
ción y conducción de dichos individuos, á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Ponferrada á 26 de Septiembre de 1908.=E1 Es
cribano, Francisco A. Ruano. . JO—1967

PUENTEDÉUME
Cumpliendo lo dispuesto en providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción accidental de este partido 
en sumario que se instruye sobre suicidio de Francisco Vila 
López, vecino que fué de Mehá, cuyo hecho se realizó en la 
mañana del 4 de Julio último, se cita á Benito, Rafael, Con
suelo é Isolina Vila Bayolo, hijos del finado, ausentes en ig 
norado paradero, para que comparezcan ante este Juzgado 
en el término de treinta días, y hora de once, con el fin de 
prestar declaración en dicho procedimiento y serles ofrecido 
éste, con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibiéndoles que de no verificarlo se dará al su
mario la tram itación correspondiente.

Puentedéume 24 de Septiembre de 1908.=E1 Escribano, 
Eduardo González Villamil. JO—1968

PUIGCERDÁ
D. Fernando Rodríguez Aguilera, Juez de instrucción de 

Puigcerdá y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se llama y emplaza al procesado José Paraseis Puígcer- 
eos, de veintisiete años de edad, casado, natural y vecino de 
Ripoll, hijo de Pablo y María, tejero, sin instrucción, sin 
que consten más antecedentes, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la Gaos - 
t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia judicial 
acordada en el sumario que contra dicho sujeto instruyo so - 
bre hurto; advirtiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 

! conducido á las cárceles de este partido á mi disposición.
| Dada en Puigcerdá á 24 de Septiembre de 1908.^ F e rn a n 

do R. A guilera.=Por mandado de S. S., Francisco Ardura, 
i  JO—1999
| SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Eladio González Martín, alias Chato, de diez y 
nuevp anos, soltero, de oficio sillero, hijo de Juan y de Sera
fina, natural de Casillas de Flores, partido judicial de Ciu
dad Rodrigo, vecino que fué de esta ciudad, accidentalmente, 
calle de la Rosa, núm. 8 , y hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde ei en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G ac eta  d e  Ma d b i d , 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á fines de 
justicia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad de indicado sujeto, caso de ser habido, por tenerlo 
así acordado en cumplimiento de carta orden de la Audien
cia provincial de esta ciudad, procedente de la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto.

Salamanca 22 de Septiembre de 1908.zz:Eugemo Carrera =  
De su orden, Domingo Doreste. JO—-1916

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
D. Julio Fournier y Cuadros, Juez especial encargado de 

la instrucción de sumario sobre falsificación de documentos, 
constituido en San Felíu de Llobregat.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Goltés Prim, casado, de cincuenta y un 
años de edad, Secretario del Ayuntamiento y del Juzgado 
municipal de Esplugas, de cuya población ha desaparecido, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del tér- 
no de diez días, contados desde el siguiente al de esta publi
cación en la G a c et a  dh  Ma d b i d , comparezca ante este Juz
gado ó en la cárcel de este partido, pues se ha decretado su 
prisión provisional al objeto de prestar indagotoria en el re
ferido sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido ss le conduzca á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobr?g&t á 23 de Septiembre 
de 1908.—Julio Fournier.^Por su mandado, Franco de Hita, 
Secretario habilitado. JO—1969

SAN FERNANDO
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que expresó llamarse Antonio Laguna Granado, hijo 
de Juan y Filomena, natural y vecino de Sevilla, en la calle 
Gerona, núm. 15, de diez y siete años de edad, de oficio tapo
nero, apodado el Aventajao, con instrucción y sin anteceden
tes penales, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presante inserta en 
la G a c e t a  de  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Sevilla y esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del Ayuntamiento, con el fin de notificarle el auto da prisión 
dictado contra el mismo en el ramo de prisión respectivo al 
sumario que se le sigue en unión de otro por estafa á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, señalado con el núme
ro 34 del año actual, é ingresar en la cárcel pública de este 
partido, á mi disposición, como comprendido en el núm. 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio áVae 
hubiere lugar y se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, ordenen á los in 
dividuos á sus órdenes procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido, á mi disposición, del ex
presado individuo.

San Fernando á 17 de Septiembre de 1908 —Cándido Mari-; 
na.=José M. Pereda. JO—2031

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Villalba y M&rfcos, Juez de instrucción de esta d u 

dad y su partido judicial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Hurtado Megíás, hijo de padre desconocido y de María 
del Carmen, soltero, de cincuenta y dos años de edad, profe
sión florero ambulante, natural de Palma del Río, sin ins
trucción, estatura baja, color moreno, pelo canoso, ojos azu
les, el cual se ha fugado de la cárcel de esta ciudad el día 16 
del corriente, donde se encontraba en prisión por causa que 
se le sigue por hurto de una yegua y chauna, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga 
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para ingre 
sar en dicha cárcel y ser puesta á disposición de la Superio
ridad; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judicial, proee- 
dan á la busca, captura y conduedión á este Juzgado de di
cho procesado, cuyo actual paradero se ignora, poniéndole á 
mi disposición.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 24 de Septiembre de 1908.= 
José V illalba.=Por mandado de S. S., Felipe Castal.

JO-1970
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 257 del año 1908 por el delito de estafa, se 
cita á un tal Paco, vecino que fué de La Línea, cuyo actual 
domicilio ó paradero! se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desdé el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a o e ta  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 23 de Septiembre de 1908.=E1 actuario. Licen
ciado Enrique Cruz. JO—2000

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en ejecutoria que se instruye 
bajo el núm. 17 del año actual por el delito <ie lesiones, su
mario núm. 357, rollo núm. 1.806, año 1907, se cita á M a 
nuel Linares Guerrero, vecino de La Línea, habitante en el 
huerto de Enmedio, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el termino de diez días, cornados de*de 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente ea la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, 
comparezca ante la sala audiencia de es*e Juzgado con objeto 
de que manifieste si condona ¿ favor del denunciado Salva
dor Guillen Sánchez la indemnización de 58 pesetas; b*jo 

■ apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
' que hubiere !u$?*r.
i San Roque 24 do Septiembre de 1908.=»Ri actuario, Ubsea 

ciado José Bugel la. JO—1971
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En y : ■ providencia dictada hov mí por el se
ñor Jii s ost.rueción del parteo en e) sudario que se
insíru . .' núm. 258 del año 1908 por a; ctedto de lesio
nes, sc: • Ndro Cantillo y al criado d<* Ma';>u¿l Castillo
cuyo ni '' , a.»í diio ó paradero se ign;?•<•&. para que e.v*. 
térmiü; •:. • > z días, contados desde él sígubvSHf; ai e>n que
apare7< ; - . :  -v el presente en la Gaceta de Madrid i  'Bo
letín oj;> - -parezcan ante la sala ?udíenci.€ o* este Juz
gado o... . de recibirles declaración; be jo apercibimien
to que - ^'idearlo les parará ei perjuicio á que hubiere
lugar.

San Vi-v ..i'' /i de Septiembre de 1908.— Ei. actuario, Licen
ciado í  •*.; . r • Oraz. JO—1972

D. Jes v:í • oy.Mles Gros, Juez de instrucción de «ate par
tido.

Por b' >v̂  --pe requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
c e s a d o  Rubiales Orozeo, de quisca años de edad,
hijo de ’ t 5 v ■ : de Isabel, natural de B^imqjón parado ju 
dicial d - í ■ *íjrovincia de Málaga, sin iütruce-ióny veci
no que - 5 .s Línea, habitante en Cemení-eHo viejo, patio 
de ios B ' uyo actual domicilio ó prefiero se ignora,
para q* e rmino de diez días, contados desde la inser
ción de *a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la
provln -parezca, en la sala audiencia de este Juzgado
con ob * tifio arle los autos recaídos. constituirse en
prisión ' rlp indagatoria en el sumario que bajo el nú
mero 2{ actual se sigue contra el mismo por delito
de lesú < . cabido que de no verificarlo será declarado
rebeles * irá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l p \ npo ruego y encargo á todas las Autoridades,
y orden : -gantes de la policía judicial, procedan á la
busca, conducción á la prisión de esta partido, y á
mi disp . íel referido procesado.

San 1 Je Septiembre de 1908.=Jesús González.—
El actu r andado José Bugella. JO—1973

D. Jt  ̂ • ilez Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por 1' - requisitoria cito, llamo y «mplazo al pro
cesado rez Fernández, de treinta y dos años de
edad, b ' «ms y Teresa, natural de Málaga, partido
judici? provincia de ídem, de estado soltero, de
proferí" ' sin instrucción y vecino que fuédelL*
Línea,! hoy en Málaga, y cuyo actual domicilio ó
parader r ► * af para que en el término de diez días, con
tados d -  ̂ rcióndeésta en la Gaceta de Madrid y
Boletín í : ' provincia, comparezca en la ssia audiencia
de este ' m  objeto de notificarle la p-i ion decreta-
da en e , : " Míe bajo el núm. 198 del a^o 190S se sigue
contra* uor delito de lesiones; ap*rnbido que de no
verifica ' clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que huí

A l p>"f '  ̂ruego y encango á toda^ )m  Autoridades,
y orden  ̂ uites da la policía judicial, procedan á la
busca. r ; «conducción á la prisión de esta partido, y á
mi disj *í referido procesado.

San R t Septiembre de 1908.=Jesús González =E1
Secretar v ■ - (fiado José Bugella. JO—1974

En vir< uu ■_ ; evidencia dictada hoy ante mí por el señor
Juez de L? > ■T- :K‘ del partido en el sumario que se instru
ye bajo .. '̂ -18 del año 1908 Dür el delito de lesiones, se
cita á F * ] -u le  Baeza, vecino que fué de La Línea,
cuyo ack *  ̂ il lo ó paradero se ignora, que en el
término ' * .av, contados desde eí siguiente al m  que
aparezca i ■ ** ’ .■ i presenta en la Gaoivtá /ra Madrid  y Bo
letín eficó i . ovovincia, comparezca, ante la sala audien 
cia de a* .. tío con objeto de ser reconocido por el Fo
rense; b;- ‘ 'dmiento que de no verificarlo le parará
el perjui ; iubiere lugar.

San R̂. ’ Septiembre de 1908.=E1 actuario, Licen
ciado Ei:M t rz. JO—2032

■?:a. IEJ£MR3 i KTV .  p&n,-

En viri,:.: d r evidencia dictada hoy ante mí por el señor
Juez de : i  del partido en el sumario que se instru -
ye bajo e '5 del ano 1908 por el de ito dé expendieión
de billete ' cita á la conocida por Ja Pichona, cuyo
actual de ^ . ‘ 1 uaradero se ignora, para que en el tér
mino de d 7 c mtados desde el siguiente a- en que apa
rezca in s '. : s^nte en la Gaceta  db M adrid  y Boletín
oficiali co . s  inte la sala audiencia de este Juzgado con
objeto de 5 ;  ¿ declaración; bajo apere bimiento que de
no verifh* . >  1 < ^ará al perjuicio á que hubkre lagar.

San R o yw 1' Septiembre de 1908.=E1 actuario, Licen
ciado En>\ z. JO—2033

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En virtud de ¡o dispuesto por el Sr. Juez d« instrucción de 

este partido providencia del día de ayer, dictada en el su
mario que so sigue sobre estafa á querella de D. Augusto Go
men Gardhu se eífca por la presente al indio llamado Ra 
maham, Gerent?. de Ja casa de comercio Metharam Bros y 
Compañía, cuyo actual paradero se ignora, para que den 
tro del término de treinta días, á contar del de la publica
ción de esta oébi aen la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca 
ante el presóle JuzgafIo á rendir declaración; bHjo apercibi
miento si 2.0 comparece de pararle los perjuicios á qua hu 
hiere lugar m. d̂ *'*echo.

Santa Cruz ¿o Fenerife 23 ds Septiembre de 1908.=E1 ac
tuario, Acb-.?•: o cAsano vas. * JO—2001

SANTAFE
D. José Ac: A s ¡ Méndez, Juez municipal y accidental de ¡ 

instrucción de «¿te partido. j
Por la pvepc'üAp y como comprendido en el núm. 1.® del 

artículo 835 de la aov procesal, sr cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser- í 
ción de la pre/jcrxc *n el Boletín oficial de esta provincia y Ga - \ 
ceta de Madeid. tú procesado Rafael Aragón Justo, alias i 
Itrabo, de ests vec-i.udaci, cuyas demás Circunstancias y se- \ 
ñas personales se ignoran, para que comp«re^ca en esieJuz- \ 
gado; bajo la prevención de que si no lo verifica será decía ¡ 
rado rebelde, ptir^ndole oí perjuicio que hubiere lugar en i 
derecho, \

Al propio tiompo ruego y encargo ¿ toda-; las Autoridades 
y agentes As p^’A;g judicial procedan á Ja busca v (ruptura l 
de dicho pr:cí -r̂ dc ; y su conducción a la cárcel de este par- ¡ 
tido por estar acordada su prisión en si sumario que contra 1 
el mi ’mo y ctre s? kstraye sobre atentado, amenazas y le-- ■ 
siones. I

Dada sn S^taíé á 25 de Septiembre de 1908.=José Rosa- ¿ 
les.^Por su mandado, Francisco Megías. JO—1975

SEYILL A -M AG D ALENA
D. Ricai*do Pavón y Resales, Juez de instrucción del dis

trito de i& Mí¿gd&!ena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guf¿rdia civil y demás 
égemes de policía judicial, que s^te Juzgado y actuación 
de D. Antonio Verger y Fabié instruye sumario por delito 
de hurto de palos á las obras del puerto contra Antonio San
tos C&sado y otros, en el que se he acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
rueíio y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro 
cedan a la busca y captura de los sujetos que luego m expre- 
rán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, ®n las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala, audiencia de este Tribunal 
á responder de ios cargos qu?* contra ios mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el término de dies días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido.; que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en e*t*. requisitoria la busca y captura da A n 
tonio'Santos Cass.do, de veinticuatro anos, hijo de Anto
nio y Carmen* de estado soltero, de ocupación jornalero, na 
tural de Ciego de Avila, isla de Cuba, vecino de esta ciudad, 
calle Castilla, 76, estatura regular, ojos negros, pelo ídem, 
nariz y beca regulares, labios íd>un, cejas al pelo y sin seña 
especial alguna; Raf«el Santos Casado, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de ocupación jornalero, hijo de An 
tonio y Carmen, naturád y vecino de Sevilla, calle de Doña 
María Cermal, 26, estatura regula**, ojos melados, pelo negro, 
color moreao, nariz y boca regulares, Libios finos, dentadu
ra buena, cejas al pelo y sin seña especial; y Francisco Caro 
Rodríguez, natural de Osuna, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Juan y Antonia, soltero, jornalerr, da esta vecindad, 
calle Pureza, 25, de est&tura regular, ojos negros, pelo caí- 
taño, rostro color moreno, nariz y boca regulares, labios 
ídem, dentadura buena y sin seña especial.

Dada en Sevilla á-12 de Seotkmbre de 1908.=Ricardo Pa
vón.=Ei actuario, Antonio Verger. JO—1976

D. Ricardo Pavón y Rosales, Jues de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago s»bar á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de Ja Nación, q ue en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma 
rio por el delito de publicidad dé secretos contra Dolores 
Bayona Góoisz, en el que se h& acordado expedir la presen 
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), rue 
go y encargo á las expresadas Autoridades y agenten pro
cedan á ia busca y captura de la sujeta que luego se expresará, 
poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala au d ac ia  de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra j& misma resultan 
en dicha causa se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Do* 
lores Bayona Gómez, hija de Juan y Dolores, de cuarenta 
años, soltera, de ocupación su casa, natural de Valencia, 
vecina de esta ciudad,* calle Pedro» del’Toro, 14, de estatura 
regular, ojos pardos, pelo negro, color sano, nariz y l oca re
gulares, labios finos, dentadura buena, y sin seña especial 
alguna al exterior.

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1908.=Ricardo Pa 
vón.=E ! actuario, Antonio Verger. JO—2034

SIGÜRNZA.
D. Antonio Juste y Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Los de Igual ekse y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y  demás-agentes de la policía judicial de la 
Nación procederán á la busca, captura y remisión en su ca¡;o 
á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de Manuel 
Vázquez Blasco, soltero, de diez y sads años de edad, hijo de 
Jo&é y Antonia, qû i residió en Calatayud en la carretera de 
D&rcca y venta titulada de Pielicas, cuyo actual paradero se 
ignora, para ser condusido á la prisión preventiva de Gu&da- 
lajara y puesto á disposición de la Dirección gsnoral de Pri
siones á fin de que cumpla la condena impuesta en causa se 
guiia en esta dicho Juzgado por el delito de robo.

Dado en Sigüenza á 25 de Septiembre de 1908.=Antonio 
Juste. ™Pcr su mandado, H i gimo Arguelles. JO—1919

SOLSONA

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de instrucción de Soisona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° de), art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Jaime Torres 
Puigcernán, de cuarenta y tr&s años do edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Baromá de Riaip, hijo de José y Ma
ría, casado con Teresa Foütaoet, de estatura regular, color 
del rostro moreno, ojos pardos, con barba, sin que presente 
ninguna cicatriz; viste, traje de pana negra, faja encarnada y 
Bamisa de color á rayas, calzando alpargatas, sin instrucción, 
hallándose hoy en ignorado paradero, para que comparezca 
inte este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid  y 
Boletín oficial ae esta provincia, k fin de hacerle s&ber el auto 
de prisión provisional dictado contra él en la causa que en I 
íste Juzgado so le siguió por el delito de hurto y constituir j  
se en prisión; bajo ap&ríkbimknto que de no comparecer será I 
ieclarado rebelde y le parará el perjuicio que h$ya lugo?. j  

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j 
3 individuos de la policía judicial procedan k ia busca y cap | 
mra de dicho procesado, poniéndole, cas o de ser habido, á ! 
iisposición de este Juzgado: en 1& cárcel do *->sia psHúáo. ¡ 

Dada en Solson» á 23 de Septiembre de 1908 = L u is  María \ 
le Mesa.=De o;den de 8 . S., Licenciado José Abras.

JO 1977
TA LA  VER A DE LA  REINA

D. José Luís Arboleya y Alv&rez, Juez de instrucción de 
sta ciudad y su partido.
Por la presente se ruega « todas las Autoridades, así d v i- I 

es como militares ó i c di vi dúos de i a poMek judien!, se sir 1 
an practicar activas diligencias para H  busca r ocupación I 
ie dos cabalíarLs mayores, quo se detallan á continuación, 1 
e la propiedad de Josefa Alb«rrán Greciano, vecina de Mon- ¡ 
esciaros, y que fueron sustraídas de dicho pueblo en la no- § 
he del 11 al 12 de Agesto último, remitiéndolas en su caso í 
este Juzgado á mí disposición, con las personas en cuyo /

poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en Talavera de la Reina ó 26 de Septiembre de 1908. 
José L. Arboleya.=For su mandado, Francisco Ortega.

Señas de ¡as caballerías

Una yegua de diez y siete años, pelo colorado, labrada de 
los pechos, con lunares blancos en los costillares y algo tuer
ta dai ojo derecho.

Una potra, hija, de la anterior, de tros á cu&tro años, estre
llada, pelo colon.-,do, careta y calzada. JO—1978

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Fernando González Prieto, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria se cit«, llama y emplaza al 
procesado Braulio Reinares Elí»-s, de cincuenta y cuatro.anos 
de edad, casado, labrador, vecino de Soto de Cameros, de 
cavo pueblo se ausentó el día 16 de los corrientes;, ignorán
dola su actual paradero, para que dentro del término de diez 
dks, á sont&r desde la inserción de la presente en la G aceta  
de M adrid y Búkiín oficial de esta provincia de Logroño, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en Ja cama que contra eí mis#*o se sigue sobra daños; 
balo apercibimiento que de no verificarlo sera declararlo re* 
bel da y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a toda^las Autoridades 
é individuo* de la policía judicial procedan á 3a busca y cap 
tura d-ts dLho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Torrecilla de Cameros á 26 de Septiembre de 1908. 
Fernando González Prieta.=Por su mandado, Emilio Avarza»

JO—2035
TORTOSA

D. Anselmo Sauz, Juez de instrucción de Tortosa y su
partido.

Por «1 presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Vicente Simó y Pago, alias Chato-de Godall, hijo de Mi
guel y de Francisca, casado, jornalero, de unos treinta y 
cinco años de-edad, natural del pueblo de Godall, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho dks, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  db ^¿.dtbid. comparezca rejas adentro 
da las cárceles nacionales de e&t& dudad al objeto de notifi
carle-el auto da procesamiento, y de prisión y recibirle de
claración indagatoria en H causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre robo de una escopeta y un kilo de ja
món de una casa de campo en la partida Rodeo, d*l término 
de est-a-ciudad; propiedad de Mateo Colomé y García; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

A l oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción i  estas cárceles nacionales de dicho procesado 
Vicente Simó Pago, alias Chato de Godall.

Dado en Tortosa á 25 de Septiembre de 1908,=Anselmo 
Sanz.=Por mandado de S. 8., Iskkro Sabater. JO—1979

TRUJILLO

Por la presente, y en virtud ds providencia de este dm dal 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada 
en el sumario qua instruye bajo el núm. 45 de! año 1908 cos
tra Pedro Pulido Mayoral por hurto de una .jumenta, sa cita 
á Jorefa Laso Campero, de % '̂m.in, y cmio años de edad, viu
da. vecina de Badajoz, d nda ha habitado la casa núm. 35 de 
la Plaza Alta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente alen que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Bole
tines oficiales de esta prov*n»3Ía y Ja de Badajoz, comparezca 
ante 3?i sala audiencia de este Juzgado con objeio de recibir
la declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuico á que hubiere lugar en derecho.

Trulillo 26 de Septiembre de'1908.»El actuario, Segundo 
Coll. J JO—1981

1Í2XX.V asía: .vt'Zrtm&gi?*

Por la presente, y en virtud de providencia de este día del 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada 
en el sumarlo que instruye bajo el núm. 63 de 1908 contra 
Alfonso Sil de Cruz por hurto de dinero, se cita á una mu
jer que vende verdura y tDne un puesto en Madrid, calle de 
Lavapiés, siendo de unos treinta ados de edad, de estatura 
regular y buen color, algún tanto morena, cuyo nombre, 
demás circunstancias y actual paradero se Ignoran, para que 
en el término de diez días? contados; desde el siguiente ai en 
que aparezca inserta la presante en la Gacbta  de Ma drid  y 
Boletín oficial da eíta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de-este Juzgado con objeto de recibirla declara
ción; bajo aper-úbimiento quí? de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Trujillo 26 de Septiembre de 1908.=í£i actuario, Segundo 
Coll. JO—1982

UBEDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido".

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma, en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesa
do por delito ele hurto Ju n Hidalgo Galisno, alias Socorro, 
hijo de Diego y de Juana María, de treinta y dos años, natu
ral y v#?ciño de Jódata casado con Misericordia. Gómez Gar
cía y jornalero, y cu* o paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan er¿ sumario que instruyo; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde, parándola el 
perjuicio qno h$y& lugar nrríglo á .la ley.

A la vez requiero á los# Sras. Jueces de instrucción, así 
como á 1 as Autoridades eivdei y m ilitara y agentes de la 
policía judien!, que procedan á la busca y captura de 
vxprvsnáo }wo%^*do. y en el caso ds ssr habido sea conduci
do á mi disposición ■». a cárcel de este partido.

Dada en-Ubeda á 26 de Septiembre de 1908.=Juan Herre- 
ra .=E i Escribano, José Blanco. JO—1983

VALDEPEÑAS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
provi ien k^ de lio?, dictada en cumplimiento á carta orden 
ie la Superioridad, dimanante de causa seguida contra Angel 
Eugenio Fernández y Núñez, alias Hijo del Riolo y Moreno, 
por el delito de asesinato ha acordado se cite por medio de 
a presente á Carmen Agüera y García, Josefa Muñoz, alias 
jdoria; Jesusa Urda Cejuela, Juliana Perona y Gómez, Teresa 
Jrobas y Díaz, Cayetano Molina, Pilar Fernández y Consuelo
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Fernández Lama, vednos que han sido de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que los días 9, 10, 11 y 12 de 
Noviembre próximo, á las diez de la mañana, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Ciudad Real con el fin de de 
clarar en el acto del juicio oral de expresada causa; aperci
bidos que por su falta de comparecencia incurrirán en la 
multa que determina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para su inserción ©n la G a ceta  d b  Ma d r i d , expido y fir
mo la presante en Valdepeñas á 10 de Octubre de 1908,=E1  
Escribano, Manuel Recuero. JO—2526

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia recaída 

en sumario que se instruye por hurto de herramientas de la  
mina del Río S&lor, se cita y llama á Antonio Fragosa, de 
nacionalidad portuguesa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de osho días comparezca ante dicho 
Juzgado á prestar declaración en la indicada causa; bajo 
apercibimiento de que si dentro de dicho término no lo v e 
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 26 de Septiembre de 1908. 
Eugenio Elviro.—Por mandado de S. S ., Bernabé López.

JO—2036
VALENCIA—MAR

D. Víctor González de Eehávarri y Castañeda, Juez de in s
trucción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Giner Tolosa, de veintidós años, de estado soltera, na
tural de Orrios, hija de Juan y de Dominica, vecina de Va
lencia, domiciliada en la calle de la  Encarnación, núm. 28, 
de oficio sirvienta, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que la resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción da este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 25 de Septiembre de 1908.=Ví«tor G. 
de Eehávarri. JO—1984

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de vTalaneia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Campos Nacher, de diez y ocho años, de estado solte
ro, hijo do Andrés y de Vicenta, vecino de Valencia, domi
ciliado en la calle de Rl&nes, núm. 3 de oficio dependien
te,, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días para responder de ios cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
escándalo público; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á l*s cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, sí fuese habido.

Dada en Valencia á 19 de Septiembre de 1908.—Juan Bau
tista R ip oll.=P . H,, Antonio García. JO—1920

D. Juan Bautista Ripoll Estañes, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Joaquín Peñarroja Sánchez, de treinta y cuatro años, de e s
tado casado, natural de Valí de Uxó, hijo de Joaquín y de 
Mariana, vecino áe Valí da Uxó, domiciliado en la calle de 
los Molinos, sin numere, de oficio jornalero, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término da quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobr8 contrabando da tabaco; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, sí fuese habido.

Dada en Valencia ¿ 2 i de Septiembre de 1908.=Juan B au
tista Ripoll. =  Por delegación de D. Salvador Martínez, el 
Oficial habilitado, Casto García. JO—1985

D. Juan Bautista Ripoll Estadas, Juez de instrucción del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe Martínez Argente, de diez y siete años, de estado 
soltero, natural de Beniginám, hijo de Felipe y  de Salvadora, 
vecino de esta ciudad, domiciliado de la  calle del Clero, nú - 
mero 8, oficio carpintero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca'y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las segu
ridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición de 
este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Septiembre de 1908.=Juan Bau
tista R ipoll.=Por delegación de D. Salvador Martínez, el 
Oficial habilitado, Casto García. JO—1921

VALENCIA-SERRANOS
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del d is

trito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eleu- 

te r io  Moltes Cortés á fin de que S8 presente en la prisión ce
lular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del término de 
quince días para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre malversación 
de caudales; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Bada en Valencia á 22 de Septiembre de 1908.=J. Elias 
Esteva.=E1 Escribano, José PamMaac®. JO—1922

VERIN |
D. José María Rubido y Martínez, Juez de instrucción de ! 

Verín. i
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en \ 

causa que por el delito de homicidio me hallo instruyendo j 
contra Benito Salgado Fernández, de unos veinticinco á vein- 1 
tisiete años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de j 
Enjames, hijo de Ramón y Rosa, el que trabaja también algo ; 
de herrero, de estatura alta, cara redonda, color bueno, ojos, I 
cejas y pelo castaños, nariz y boca regulares, barbilampiño, i 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez i 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín | 
oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca j 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria y cons- ] 
tituirse en prisión; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado Benito 
Salgado Fernández, el que viste pantalón y chaleco de pana 
clara cayada, chaqueta de paño oscuro y gorra de visera de 
pasta blanca á diario, y en los festivos traje de paño negro, 
sombrero ídem y botinas también negras, poniéndolo á mi 
disposición, en la cárcel de este partido, caso de ser habido.

Dada en Verín á 22 de Septiembre de 1908.=.Tosé María 
Rubido.=El Escribano, Licenciado Barjacoba. JO—1923

VILLACARRIEDQ
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de instrucción de 

Villacarriedo y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario que 

instruyo sobre hurto de dinero, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado José Martínez, de 
unos veintiocho á treinta años, bajo de estatura, delgado, 
sin barba, viste blusa y bombacho azules y boina del mismo 
color, creyendo sea de oficio hojalatero, y se supone sea na
tural de León, ignorándose su actual vecindad y paradero, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletines ofi' 
dales de esta provincia y de la de León, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, condu - 
ciéndoje, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Villacarriedo 23 de Septiembre de 1908.=Fernando Val- 
verde/=Por su mandado, Licenciado Fidel Riancho.

J O - 1986
VINAROZ

D. Lucas A. Ñuño de la Rosa y Bilbao, Juez de instrucción 
de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Galduch Herrera, de cua
renta y cinco años de edad, casado, fabricante de crin artifi
cial, vecino de Alcalá de Chisveri, rubio, completamente 
afeitado, de estatura regular; vestía á uso del país, pantalón 
y blusa de algodón, el cual se ausentó de su domicilio el día 
4 del actual, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en 8l 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G aceta  de Ma d b id  y Bole 
Un oñeial de esta provincia de Castellón, comparezca en los 
estrados de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria 
y notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional 
dictado en el sumario que se instruye en este Juzgado refe
rido contra el mismo sobre rapto y desaparición de la don
cella Antonia Vinuesa Roure; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captara de dicho procesado Antonio Calduch He
rrera, y caso de ser habido dispongan su conducción á las 
cárceles de este partido, á disposición d8 este Juzgado.

Dada en Vinaroz á 26 de Septiembre de 1908. =L u cas A. 
Ñuño de la R osa.=E l Secretario habilitado, Luis del Cas
tillo. JO—2037

VITORIA
D. Zacarías A jala y Gil, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud de providencia de esta fecha, dictada en sum a

rio que se instruye en este Juzgado por estafa de dos pliegos 
de sellos de correo de á 15 céntimos, señalados con la le 
tra C, núm. 611.195, y 30 sellos de á 25 céntimos, señalados 
con la letra A, núm. 235.538, se publica la presente á fin de 
que llegue á conocimiento de las Autoridades y sus agentes 
para que procedan á la busca y recogida de mencionados se
llos, poniendo en conocimiento de este Juzgado, en su caso, 
el nombre, apellidos, vecindad y demás datos de la persona 
en cuyo poder se hallaren, en el término de diez días, conta
dos desde el siguiánte al en que aparezca inserta la presente 
en la Gaceta  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia.

Dada en Vitoria á 25 de Septiembre de 1908.=Zacarías 
A yala.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

JO—1987

D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por el presente se cita y llama al dueño de dos crías de 
pato que por Rafaela Ochoa y Lafuente fueron encontradas 
en una alcantarilla que hay en la carretera que de esta ciu 
dad se dirige á la de Navarra, y de la cual parte el camino 
rural que se dirige á Iiarduya, el día 1.® de Julio últim o, 
para que en el término de ocho días, contados desde la in 
serción del presente en la G aceta  de Ma d bid  y Boletines ofi
ciales de Navarra, Vizcaya y Guipúzcoa y esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración.

A la vez, y en conformidad con el art. 109 de la ley de En
juiciam iento criminal, se le ofrece el procedimiento.

Dada en Vitoria á 26 de Septiembre de l908.=Zacarías 
A yala.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

JO—2006
VIVERO

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción del partido de 
Vivero.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado por disparo de arma de fuego Jesús García Méndez, 
de diez y siete años de edad, labrador, hijo de Francisco y 
de Antonia, natural de la parroquia de Merille y vecino de 
la de Galdo, para que dentro del término de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á constituirse 
en prisión provisional y para la práctica de las^demás d ili
gencias conducentes á la continuación de la indicada causa; 
apercibido de que si no compareciese ó fuere habido será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hayt'. lugar con. 
arreglo á la ley.

Y encarece á las Autoridades civiles y militares,, á la fuer
za armada y á la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, y su conducción, caso da ser habido, á la prisión 
preventiva de esta ciudad.

Dada en Vivero á 23 de Septiembre de 1908.=Pedro Parda  
Lastra.—Agapito Soto. JO—19tf8

ZARAGOZA— SAN PABLO
 ̂D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instan* 

cia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y  
llama á la procesada Consuelo Escudero Duar, gitana, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días,, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserí 
te en la Gaceta  db Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia* 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue; apercibida, 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará e l  
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1* 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1908.=Gregorio F. Arnedo. 
El Escribano, José Guitarte. JO—1925 ¿

J u r ls d lc e lé i f i  d e  G u e r r a s  T . 3

JEREZ DE LA FRONTERA
Se avisa por el presente anuncio que en el batallón Caza

dores de Cataluña, núm. 1, se encuentra á disposición de Jus
to Sáenz Andrés ó herederos un resguardo nominativo por 
valor de 566 pesetas 53 céntimos, y se ruega que los señores 
Alcaldes de la provincia de Madrid lo hagan público por me
dio de edictos para que los interesados puedan reclamarla 
del Jefe de dicho Cuerpo, que se halla de guarnición en Jerez, 
de la Frontera.

I Jerez de la Frontera 15 de Septiembre de 1908. =E1 Co
mandante mayor, Federico López. JG—19

| LEÓN
D, Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del reg i-  

| miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor de 1* 
i causa instruida contra el corneta dsl mismo Cuerpo Benita 
I Lago Herrarte por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido corneta, hijo de Juan y de Clara, natural de Bilbao, pa
rroquia de Albia, Ayuntamiento de Bilbao, provincia de Viz
caya, avecindado en Armunia, Juzgado de primera instancia, 
de León, provincia da ídem, distrito m ilitar de la séptima 
región, nació en 30 de Majo de 1888, de oficio jornalero, es
tado soltero, estatura un metro 650 milímetros, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, sin ninguna seña particular; al ausentarse vestía pan
talón y americana con chaleco negros, de paño de tricot* 
sombrero fino negro y borceguíes reglamentarios de unifor
me, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente e n  
la G a c e ta  d e  M adbid , comparezca ante este Juzgado, sito en  
el cuartel del Cid, de esta ciudad, con el fin de responder á, 
los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en  
busca del referido Benito Lago Herrarte, y caso de ser habi
do proceder á su captura y conducción á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así la  
tsngo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 9 de Septiembre de 1908.=Pascual Jesús 
Molina. j g —61

LOGROÑO
D. Antonio Caballero Aparici, Comandante del regim ienta  

Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe* 
diente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedra 
Felíu Cortina por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Pedro Felíu Cortina, hijo de José y de An
tonia, natural de Manresa y avecindado en el mismo, Juzga
do de primera instancia de Manresa, provincia de Barcelo
na, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estada 
soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción clara, 
y estatura la un metro 639 milímetros, y sin ninguna seña 
particular, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, par* 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Felíu Cortina, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, como lo he acordado en diligencia de est* 

1 fecha.
1 Logroño 12 de Septiembre de 1908.=Antonio Caballero 
i  Aparici. JG—*65
i LUGO

¡ D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
I del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
I expediente formado por falta de concentración contra el re- 
1 cluta del reemplazo de 1907 Manuel Rodríguez García.
1 Usando de las facultades que me concede el Código de jus- 
I ticia  militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em - 
|  plazo al citado recluta Manuel Rodríguez García, natural áe 
|  Trasliste, Ayuntamiento de Láncara, de esta provincia, hijo 
! de Juan y Gervasia, soltero, labrador, de veintidós años de 
I edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentr* 
I del término de treinta días, contados desde su publicación 
t en la G a o e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de la provincia, com - 
|  parezca ante este Juzgado militar, cuartel de San Fernando 
? (Lugo), á responder á los cargos que ie resultan en dicho pro* 
I cedimiento; bajo apercibimiento depararle el perjuicio á que
* haya lugar si no compareciese.
* A la rez, en nombre de 3. % el Rey (Q. Q,), sxtortfi
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y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
caso "de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debidas, 
á «stsa plaza y á mi disposición.

Lnffo 10 de Septiembre de 1908.=Angel Rodríguez.
JG—62

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta ds concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 Ricardo Lago Rivas.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, Ibm o y em
plazo al citado recluta Ricardo Lago^Rivas, natural de Al- 
beiros, término municipal de Lugo, hijo de Froilán y Pilar, 
soltero, labrador, de veintiún años de edad, cuyas senas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a o e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á respon
de? á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no 
compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias en su busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, 
a esta plaza y á mi disposición.

Lugo 10 de Septiembre de 1908.=Angel Rodríguez.
JG—63

MADRID
D. Joaquín Moriones Suescun, primer Teniente del regi

m iento Infantería de Wad Rás, núm. 50, Juez instructor del 
expediente que se sigue al educando de corneta del mismo 
Cuerpo Manuel González Alvo por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- , 
cionado Manuel González Alvo, natural de Fuenman (Buenos 
Aires), hijo de Manuel y Romana, soltero, de diez y seis años j 
de edad, ae oficio comerciante antes de ingresar en el serví- ? 
ció, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo rubio, í 
cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares, barba nada, j 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción ;■ 
buena y sin señas particulares, para que en el término de ¡ 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi- ] 
torta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, ; 
sito en el cuartel de San Francisco, de esta pkza, para res- % 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le J 
instruyo por primera deserción; bajo apercibimiento de que f 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel- I 
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. |

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 'f 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para ) 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del l 
acusado Manuel González Alvo, y caso de ser habido se le § 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades § 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta * 
fecha. |

Dada en Madrid á 12 de Septiembre de 1908.=Joaquín Mo- % 
riones. JG—137 i

MANRESA ¡
i

D. Julián Sedaño Arribas, Comandante de la Caja de re- I 
ciuta de Manresa, núm. 66, y Juez instructor del expediente í 
que por la falta grave de primera deserción se sigue al reclu- ¡ 
ta José Faine Toscos. |

Habiéndose ausentado del depósito de transeúntes de esta |  
ciudad, sito en el cuartel del Carmen, el recluta del reem- |  
plazo de 1907, por Manresa, José Faine Toscos, destinado al i 
regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, hijo de Francis- f 
co y de Angela, natural de San Vicente de Castellet, provin- |  
oia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente i 
por la falta grave de primera deserción, cometida en 14 de |  
Agosto último, de oficio herrero, de estado soltero, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos regulares, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción clara, estatura un metro 650 milímetros y señas 
particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
José Faine Toscos para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado de instrucción, sito
en la calle del Paso de Cardona, núm. 32, á fin de que sean
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel del Carmen de este cantón y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Manresa á 12 de Septiembre de 1908.=Julián Se- 
d an o .= P or su mandato, el cabo Secretario, Rómulo de 
Hevia. JG—138

PALENCIA
D. Luis Salas Caballero, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente contra el soldado en situación de reserva 
Francisco López Arias por haber cambiado de residencia sin ¡ 
autorización. !

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Francisco López Arias, natural de Santurjo, 
donde tuvo su última residencia, provincia de Orense, hijo 
de Teodoro y Marcelina, de veintiséis años de edad, de oficio 
jornalero, estatura un metro 648 milímetros, pelo negro, ojos 
y cejas ídem, nariz y boca regular, color bueno, cuyo dom i
cilio actual se ignora, para que en el término de treinta días, 
á contar desde Ja inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de dicha provincia de Orense y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan en todo tiempo á la busca y cap
tura del mencionado soldado, y caso de ser habido le pongan 
á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á 11 de Septiembre de 1908.=Luis Salas.
M  Secretario, Manuel Bragado. JG—35

PONTEVEDRA
D. Marcial Cadilla Fernández, primer Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería de Murcia* núm . 37,

Juez Instructor del expediente seguido contra el recluta 
; Guillermo Rodríguez Vidal por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
' cionado Guillermo Rodríguez Vidal, natural de la parroquia 
> de Chandebrito, Ayuntamiento de Nigrán (Pontevedra), del 

reemplazo de 1903," hijo de Manuel y cié Pilar, de veinticua-
* tro años de edad y de oficio jornalero, sin señas particulares, 
i para que en el término de treinta días, contados desde lapu- 
; blieación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
■ presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
|  cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder de los 
|  cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
|  falta de concentración; bajo el apercibimiento de que si no 
i? comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, si-
• guiándole el perjuicio que haya lugar.
í Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
1 exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
k como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
f practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
'i acusado Guillermo Rodríguez Vidal, y caso de" ser habido se 
| le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- 
í des convenientes, confórme lo he acordado en diligencia de 
í esta fecha.
i Dada en Pontevedra á 8 de Septiembre de 1908.=Marciai 
¡ Cadilla. JG—36
;| REUS
|  D. Isaac Martínez Oñate, primer Teniente del regimiento 
|  Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor 
|  del expediente que por falta á concentración se sigue al re - 
|  cluta perteneciente á este regimiento José Reig Reig.
¡ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
|  cluta perteneciente á este regimiento José Reig Reig, natu- 
í ral de Muría, provincia de Alicante, Juzgado de Pego, Capi- 
I tañía general de Valencia, estado soltero, oficio jornalero, y  
|  cuyas señas personales se ignoran, acreditó no saber leer ni 
|  escribir, su estatura se ignora, para que en el preciso térm i- 
|  no de treinta días, desde la publicación de la misma en el 
|  Boletín oficial de la provincia de Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d ,
|  comparezca ante este Juzgado de instrucción; bsjo apercibí - 
|  miento que si no lo efectúa en el plazo fijado será declarado 
|  rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
i requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
I diligencias para la busca y captura del referido recluta, y 
i caso de ser habido se le conduzca en estado de preso, y con 
i las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería, á mi 
* disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
í este día.
i Dada en Reus á 10 de Septiembre de 1908.=Isaac Mar- 
; tinez. JG—20
j SAN SEBASTIAN
3

? D. Santos Rodríguez Cerezo, Capitán, Ayudante de la Co- 
j mandancia de Artillería de San Sebastián y Juez instructor 
i  del expediente seguido en averiguación del paradero del re- 
í cluta Fermín Amusquíbar Larrañaga.
! Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al m en

cionado Fermín Amusquíbar Larrañaga, recluta por el cupo 
de Vergara, provincia de Guipúzcoa, para el reemplazo de 
1907, natural del referido pueblo y de la indicada provincia,

; hijo de Hipólito y  de María, de veintidós años de edad, de es*
¡ tado soltero, de oficio carpintero, su estatura un metro 619 
| milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no cons- 
j tar en áu filiación original, para que en el preciso término 
’ de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
| sitoriá en la G a o e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzga

do de instrucción para responder ¿ los cargos que le resul 
tan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Fermín Amusquíbar L a
rrañaga, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de 
preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de 
Artillería de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Septiembre de 1908.=B1 Juez 
instructor, Santos Rodríguez. JG—62

D. Santos Rodríguez Cerezo, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Artillería de San Sebastián, Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del re
cluta desertor Angel Arrieta Jáuregui.

Pop la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Angel Arrieta Jáuregui, recluta por el cupo de Ver- 
gara, provincia de Guipúzcoa, para el reemplazo de 1907, 
natural de Anzuola, avecindado en Vergara, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José y de María, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, su estatura un metro 705 
milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no cons
tar en su filiación original, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
m ilitar para responder á los cargos que le resultan en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Angel Arrieta Jáure
gui, y  en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al 
cuartel que ocupa la fuerza de la Gomandaneia de Artillería 
de San Sebastián y á mi disposición; pues así lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Septiembre de 1908.=E1 
Juez instructor, Santos Rodríguez. JG—63

D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor eventual de 
esta plaza y de la causa que por faltar á concentración, tras
ladándose al extranjero, se sigue al recluta Miguel Galarra- 
ga Tolosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Andrés y de María, natural de 
Goyaz (Guipúzcoa), de cuarenta y un años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura un metro 605 milímetros (á los 
diez y nueve años), pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, 
nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular, produc
ción vascongada, señas particulares se ignoran si las tiene, 
para que en el término ae treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia Eehaide, num. 3, tercero, para noti

ficarle el resultado de una instancia que en 15 da Diciembre 
de 1906 elevó en solicitud de indulto y responder ¿ los car
gos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado se le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Zas Autoridades, tanto civiles  
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, jr en caso de ser habido se le conduzca á ésta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, según lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 11 de Septiembre de 1908.=Ffan- 
cisco Guijosa. JG—64

D. José Pérez de la Peña, prime? Teniente de la Coman
dancia de Artillería da San Sebastián y Juez instructor de 
la causa seguida en averiguación dei paradero del artillero 
de la indicada» Comandancia Miguel Sáenz Arribas por el 
delito de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el expresado artillero, 
natural de Valencia, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
ídem, avecindado en Logroño, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de ídem, de veinticuatro años de edad, soltero, de 
profesión estudiante, estatura un metro 638 milímetro», s e 
ñas: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido Miguel Sáenz Arribas, para que en el 
término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el mencionado plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del artillero ya citado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Comandancia de Artillería de esta pla
za, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de 6&te día.
b Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a o e t a  d e  M a d r id  - 
San Sebastián 12 de Septiembre de 1908.=E1 Juez instruc

tor, José Pérez de la Peña. JG—67

SANTIAGO
D. Florentino González Vallés, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye al recluta Juan 
Saujico Suárez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta Juan Saujico Suárez, hijo de José "y de María, natu
ral de Arcos, Ayuntamiento de Cuntís, partido de Caldas, 
provincia de Pontevedra, de estado soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, com
parezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guar
nición en Santiago, para responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
esta plaza y á mi disposición, s8gún lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Santiago 3 de Septiembre de I908.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Florentino Sánchez. JG—65

TARRAGONA
D. Florentino Fernández Diez, Comandante del regimien

to Infantería de Luchana, núngt- 28, y Juez instructor del 
expediente que por haber resultado inútil para el servicio de 
las armas ei soldado de este regimiento Vicente Alvalat 
Jar que se instruye.

Por la presente llamo, cito y emplazo al dicho Vicente A l
valat Jarque, hijo de Salvador y de Dolores, de veintidós 
años de edad, oficio carbonero, natural de Onda, partido ju 
dicial de Nules, provincia de Castellón de la Plana, y recluta 
del reemplazo de 1907 por el quinto distrito de Barcelona, 
Caja núm. 62, zona núm. 27, para que comparezca ante este 
Juzgado ó manifieste su actual residencia, con el fin de que 
preste su declaración indispensable en el referido expedien
te, dándole de término treinta días, á contar desde la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Castellón de la Plana, pasados los cuales si no 
compareciese ó no manifestase su domicilio será declarado 
en rebeldía.

Dada en Tarragona á 3 de Septiembre de 1908.=Florentino 
Fernández. JG—17

VALENCIA
D. Alvaro Leone Ruiz, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Mallorca, núm. 12, y del presente 
expediente, instruido contra el soldado Ramón Mas Pont por 
haber faltado ¿ concentración.
K Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado solda
do, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Mesoteros (Lé
rida), de oficio labrador, de veintidós años, señas particula
res desconocidas, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, cuartel del Refugio (Valencia), á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

 ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta p la
za, coadyuvando así á la administración de justida.

Dada en Valencia ¿ 10 de Septiembre de 1908. =E1 Coman
dante, Juez, Alvaro Leone. JG—79

VALLADOLID
D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Bar

tolomé Martínez Gutiérrez, hijo de Pablo y de Nicolasa, na
tural de Villavicencio, provincia de Valladolid, nació el 22 
de Agosto de 1884, de oficio pastor, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta en la Gaceta de Madrid y JBo-
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letin oficial de Valladolid, coro parezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra él resultan en e x 
pediente que se le instruye por haberse ausentado de su re 
sidencia sin autorización; apercibiéndole que de no verifi 
caria será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego á las Autoridades ci
viles y militares, procedan á la busca y captura de aquél, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuar
tel de San Benito, de esta plaza.

Valladolid 10 de Septiembre de 1908.=='Nicolás López Se
rrano. ~ JG—80

D. Narciso Rodríguez Pascual, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado de A rtillería, Juez instructor del expe
diente formado al recluta Emilio Barros Marino por haber 
faltado á concentración en la zona de reclutamiento de Vigo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Em i
lio Barros Marino, hijo de Gregorio y de Manuela, natural de 
Mondariz, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Puen- 
teare&s, provincia de Pontevedra, de veinticinco años de 
edad, estado soltero, para qua en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Pordevedra, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel 
que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el men
cionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el 
término señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

Á\su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía jud i
cial para que practiquen las oportunos diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy. "

Dada en Vallaiiolid á 14 da Septiembre de 1308.=zNareiso 
Rodríguez. JG—86

VICH
D. Emilio Moreno Aguilera, se g u n d o  Teniente del batallón 

Cazadores de A lfo n s o  XII, núm. 15, y Juez instructor nom
brado para la  formación del expedíante seguido contra ©1 sol
dado Buenaventura Pr&t Pou por la fa lta  grave de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo á Bue
naventura P rat Pou, recluta del reemplazo de 1905, que cu 
brió cupo por el pueblo de Palau ToVdera con el núm . 9, 
hijo de Esteban Prat y de Rosa Pou, natural de Pal&u Tor 
dera, provincia de Barcelona, soltero, de oficio barbero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un 
metro 658 milímetros, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, á contar desde ia publicación de esta requisito- 
ría en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores da Alfonso XII, sito en la 
Rambla del Hospital, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibí miento de qua 
si no comparece en el plazo fijado será declarado'rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha 
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este d ía .

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in s é r te s e  en la G a c s t a  d e  M a d b id .

Vich 10 de Septiembre de 1908.—Emilio M. Aguilera.
JG—84

VIGO
D. Rogelio Suárez Montero, Comandante de Caballería, 

Juez permanente de causas de la octava región, instructor 
del expediente contra Gumersindo Rodríguez Novo», recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1905, acusado de la falta 
de ausentarse del pueblo de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á G u
mersindo Rodríguez Novoa, natural de Trasmontes, Ayun
tamiento de Carballedo, provincia de Lugo, hijo de Vicente 
y de Ramona, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son las que siguen: pelo ne 
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regulares, barba 
naciente, color sano y estatura buen», para que en el térm i
no,de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria. en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el Gobierno m ilitar de la plaza de Vigo, 
para responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la ex presada falta; bajo apercibimiento 
da que si no comparece en el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tifimpo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaras y á los agentes de la policía judicial, para 
qu-3 p r a c t iq u e n  a c t iv a s  diligencias en la b u sca  y captura del 
acusado, y en caso de se r  habido se le conduzca ¿ e s ta  plaza, 
á nú disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 31 de Agosto de 1908.=Rogelio Suárez.
JG—82

D. Rogelio Suárez Montero, Comandante de Caballería, 
Juaz permanente de causas de la octava región, instructor 
de i expediente contra, José Alberto Bordas, soldado en situa
ción de reserva activa, acusado de la taita do ausentarse de 
su residencia sin autorización.

Por la oresente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Alberto Bordas, natural de Gudiña, provincia de Orense, 
h?jo de Evaristo y de Pascuala, soltero, de veinticinco años 
da"edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son ias 
que siguen: pelo negro, c?jas al pelo, ojos ídem, nariz y boca 
regulares, barba naciente, color sano y estatura buena, 
para q u e  en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el Gobierno m ilitar 
asi*, plaza de V.igo, para responder de los cargos que le re- 
sultán e n  el expediente que le instruyo por la falta expresa
da: bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebalde, siguiéndosele el perjuicio 
•& qua haya lugar. n

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
■como m ilitares y á los agentes de la pbiiem ju.licíaí, Para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del

acusado, y caso de ser habido se le conduzca & esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha. ' . . \

Dada en Vigo á 5 de Septiembre de 1908.=RO£elio Suárez.
JG—81

Jurisdicción de Marina.
CARRACA •

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari-' 
na y Juez instructor de la causa contra el marinero José ¿ 
Aco9ta Núñez por deserción. I
m Por esta mi única requisitoria cito .Hamo y emplazo al ma- \ 

riñere de ia Armada José Acosta Núñez, hijo de Diego y de 
Micaela, natural de San Fernando (Cádiz), de treinta y dos ! 
&ñosade edad, da oficio herrero, y cuyas señas personales son ¿ 
las siguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz, boca, 1 
cara y barba regulares, color moreno, estatura baja, tiene una J 
cicatriz entre el dedo índice y el del corazón de ia mano iz- r. 
quierda, y es conocido por el Rancha, para que en el térm i- fe 
no de treinta día*, contados desde la publicación d8 la pre - I 
sente en la G a c et a  de  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga- l 
do, sito en el Arsanal de la Carraca, con objeto de responder ; 
á los cargos que le resultan en causa que se le instruye por i 
deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será ? 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, i 
tanto civiles como militares, individuos de la Guardia civil | 
y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión ( 
por tránsito del citado marinero á la Comandancia general i 
de este Apostadero á mi disposición, en calidad da preso. f

Carraca 18 de Septiembre de 1908.==E1 Juez instructor, ¡ 
Santos Guillén. JM—78 ¡

CARTAGENA j
D. Francisco Ariza y Quintana, primer Teniente de Infan* > 

tería de Marina y Juez instructor de una sumaria. i
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai sol- j 

dado de Infantería de Marina Isidro Farré Mestres, hijo de \ 
Isidro v Emilia, de veintitrés años de edad, estado soltero, ; 
profesión albañil, cuyas señas personales son: ojos pardos, i 
nariz regular, barba ídem, pe’o castaña, cejas al pelo boca 5 
regular, estatura un metro 663 milímetros, color sano, para j 
que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la pu- I 
blic&ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  \ 
y Boletín oñiiol de la provincia de Barcelona, se presente en \ 
este Juzgado a responder á cargos qua le resultan en la ; 
causa qua por órdenes del Exemo, Sr. Capitán general del ; 
Departamento instruye ai nombrado Isidro Farré Mestres por i 
el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo | 
le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re- j 
balde. |

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y ! 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del j 
mencionado individuo para su conducción y presentación en i 
este Juzgado. ¡

Dada en Cartagena á 2 de Septiembre de 1908.—V.0 B .°=  j 
A m a.= P o r su mandato, el Secretario, Francisco López. ¡

JM—151 I
LAS PALMAS

D. Cirilo Moreno Reñí tez, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia 
de Gran Canaria.

H«go saber que encontrándome instruyendo expediente 
por su fa lta  de presentación para su ingreso en el servicio de 
Ja Armada al inscrito Antonio Santana Brito, hijo de F ra n 
cisco y Dolores, natural de Las Palxn&3, soltero, de veinte 
años de edad, por el presenta cito, llamo y emplazo al referi
do individuo para que en el plazo de sesenta días, contados 
desde la publicación de esta edicto en ia G a c e t a  d e  M a d b id , 
se presente en este Juzgado de instrucción; advírtióndole 
que de no hacerlo así se le declarará prófugo.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce * 
dan á la busc& y captura dei mencionado inscrito, ponién 
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Las Palmas 10 da Septiembre de 1908.=E1 Juez instructor, 
Cirilo Moreno Benítez. JM—35

D. Cirilo Moreno Banítez, Capitán de Infantería de Marina, 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia 
de Gran Canaria.

Hago saber* que encontrándome instruyendo expediente 
por su falta de presentación para su ingreso en el servicio de 
la Armada al inscrito Blas González Pérez, hijo de Blas y de 
Juana, natural de Las Palmas, de veinte años de edad, sol
tero, por ei presente se cita, llama y emplaza al referido in
dividuo para qua dentro dei plazo de sesenta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d b id , 
se presente en este Juzgado de instrucción; advirtiéndole que 
de no hacerlo así ss le declarará prófugo.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura delf mencionado inscripto, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Las Palmas 10 de Septiembre de 1908.=B1 Juez instructor, 
Cirilo Moreno Benítez. JM—36

MÁLAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Arm a

da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 

treinta días, á contar desde la publicación del presente, á 
D Jerónimo Pajarón, Capitán que fué del vapor Arnboto, y 
Jesús Fernandez Vázquez, tripulante que fué del referido 
buque, como asimismo den noticia de su actual paradero, 
para prestar declaración en causa instruida por muerte del 
primer Oficial del buque en cuestión; y de no verificarlo les 
parará el perjuicio é que haya lugar con arreglo a la ley.

Dada en Málaga á 16 d8 Septiembre de 1908.= José Mon- 
tero. ___  JM 139

D. J o s é  Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Má-

Por la presente cito, llamo y emplazo al individuo E nri
que Aguilar Rico, de catorce años de edad, hijo de Rafael y 
de Dolores, natural de Antequera, provincia de Málaga, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por hurto de tabaco; apercibido de que al no 
verificar su presentación será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á.que h a y a  lugar por la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser ha-

“t o ie « * «pihuas
e?  Mál#Sí c? 16 de Septiembre de 1908.=V.° B .°=  

Jo*e Montero— El Secretario, Martín Puche. JO -141

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía Concesionaria del Servicio

público español de telegrafía sin litios.
E^ta Compañía convoca á sus accionistas á junta general 

extraordinaria para el día 7 de Noviembre, á las die? y me
dia de la mañana, en su domicilio social, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 37, con objeto de tra tar de la emisión da 
obligaciones hipotecarias, determinación de su tipo, forma 
de pago y demás extremos comprendidos en el art. 15 de los 
Estatutos.

Madrid 13 de Octubre de 190S.=E1 Presidente del Consejo* 
Víctor Popp.=Ei Secretario general, Pablo Figueroia Fe- 
rre tti. ^  X -370

Banco V italicio  de E spaña, L a  P revisión  
y Banco V ita licio  de C ata luña.

Compañías de seguros sobre la vida, reunidas.
Para completar el desembolso de 25 por 100 del capUal so

cial exigido por la ley sobre Inspección de las Compañías de 
seguros, los señores accionistas de este Banco habrán de ha- 

: cer efectivo un dividendo pasivo de 10 por 100 del capital 
; nominal, ó sean 50 pesetas por acción.
| _ En su virtud, la Junta de gobierno ha acordado que los ss- 
I ñores accionistas verifiquen el pago del expresado dividendo 
i de §0 pesetas por acción en el domicilio social, rambla da 
| Cataluña, núm. 18, desde el 2 al 30 de Noviembre próximo,
\ de nueve á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde, 
i presentando los respectivos títulos de sus acciones para S8f 
jj estampillados.
\ Barcelona 23 de Septiembre de 1908.n:Por acuerdo de la 
í Junta de gobierno, ei Administrador, P. Aurinet.—El Se- 
| cretario, L. de Soler. X—369
\ ’
S o c ie d a d  genera l de Industria y Com ercio.
\ Compañía anónima.
| De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos, se con- 
| voca á los señores accionistas de esta Sociedad á la junta 
[ general ordinaria qu« ha de celebrarse en el domicilio so-  
j cial, en Bilbao, Gran Vía, núm. 1, á las doce de la mañana 
\ del día 5 de Noviembre próximo, con objeto de examinar, dis- 
| cutir y, en su caso, aprobar las cuentas del ejercicio cerrado 
| en 30 de Junio último.
| A los efectos de esta j unta se recuerda lo dispuesto en los 
| artículos del título 4.° de los Estatutos, y se previene que 
|  los señores accionistas habrán de depositar sus títulos ó los 
|  resguardos de su depósito en algún establecimiento de eré- 
I dito hasta el día 28 del corriente mes, en cualquiera de las 
i oficinas siguientes:
1 En Bilbao, domicilio social, Gran Vía, núm. 1.
I Madrid, sucursal, calle de Villanueva, núm. 11.
i  Oviedo, Agencia de Asturias, calle de Mendizábal*
1 Bilbao 15 de Octubre de 1908.=El Consejo de Administra- 
I ción. X—344

I Com pañía m inera L a  N ava rre sa .
I Con arreglo al art. 35 de los Estatutos sociales, el Consejo
I de Administración convoca á los señores accionistas á la jun- 
¡ ta general ordinaria que ha de celebrarse en el domicilio so

cial, Camino 3, en San Sebastián, el día, martes, 27 de Oc
tubre, á las diez y media de la mañana, para someter á su 
examen y censura el balance y las cuentas del último ejer
cicio (1907).

San Sebastián 10 de Octubre de 1908.=E1 Consejo de Ad
ministración. X—365

BOLSA BE MADRID
Cotización oficial dél día 14 de Octubre de 1908, 

comparada con la del día anterior•
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PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

A n u n c i o .

Por virtud de lo pactado en escritura, se venderán en su 
basta pública, celebrada en |la villa de Caudete, provincia de 
Albacete, y estudio del Notario de dicha villa, el día que cum
pla treinta, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Ma d b id , y  horas cíe di*z á 
doce de la mañana, las siguientes fincas, de la pertenencia 
de D. Manuel Bañón Muñoz, situadas en la citada villa y  su 
término municipal;

1.a Una casa habitación en la calle del Arco, hoy de San 
Antonio Abad, núm. 17, que linda por su costado derecho 
entrando con la casa núm. 15 de la plaza del Carmen, propia 
de Salvador Martínez Sánchez; por el izquierdo otra de los 
herederos de Pedro Sánchez Díaz antes, hoy de D. José Ruiz; 
por la espalda con casa de D. José Beltrán antes, hoy de sus 
herederos.

2 .a Una viña con derecho á riego en el partido de los V i
nales, de cabida 4 celemines, ó sean 23 áreas y 35 centiáreas, 
que linda: Saliente, con finca de Doña Ana Herrero; Ponien
te, otra de Miguel Pedros; Norte y Sur, acequia.

3.a Otra viña en el partido del Cabezo, de 4 celemines, ó 
sean 23 áreas, 35 centiáreas y 23 centímetros cuadrados, si 
bien aparece amillarada é inscrita en el Registro de la pro
piedad con la.aabida de un celemín, 2 cuartillos y 7 déci
mas, ó sean 9 ársas y 74 centiáreas, que linda en la actuali
dad por Saliente con finca de Vicente Oriente; Poniente, 
otra de Gaspar Albertos; Norte, la de Antonio Benito, y Sur, 
camino del Cabezo.

|  4 .a Un bancal huerta en el partido del Moto; su cabida 3
|  celemines, igual ¿ 17 áreas y 51 centiáreas, que linda: por 
|  Saliente y Sur, vereda; Poniente, finca de Liborio Gracia, y 
I Norte, camino vecinal.
I 5.a Una viña riego en el partido de la Hoya de Milán, su  
|  cabida 2 celeminea y 3 cuartillos y 6 décimas, ó sean 16 ¿reas 
|  y  93 centiáreas, que linda: á Saliente con finca de Catalina 
|  Bañón; Poniente, camino del Salero; Norte, propiedad de 
|  D. Rafael Ruiz, y Sur, otra de José Gil.
|  6.a Una viña de secano en el partido de la Loma de Juan
|  Castellano, su cabida 6 celemines y 2 cuartillos, igual á 37 
i áreas y 93 centiáreas, que linda: al Este con la finca siguien- 
|  te; Oeste, la de José S&rriá; Norte, con propiedad de los h e- 
|  rederos de Francisco Muñoz antes, hoy de D. Manuel Bañón 
l Muñoz; y Sur, la de Anselmo Carpena, camino por medio; y 
|  7 .a tina viña secano en el mismo partido de la Loma de
|  Juan Castellano, su cabida un jornal y 5 celemines, ó sean 99 
i ¿reas y 24 centiáreas; que linda: al Este con propiedad de 
|  Antonio Díaz y herederos de Juan Díaz; Oeste, con la finca 
|  anterior; Norte, propiedad de D. Manuel Bañón Muñoz, an- 
i tes de los herederos de Francisco Muñoz, y Sur, la de Ansel- 
|  mo Carpena, camino por medio.
I La subasta tendrá efecto por pujas á la llana y sin necesi- 
| dad de depósito previo, bajo el tipo que para cada finca se 
• fijará en el pliego, que con los demás antecedentes obrarán 
| de manifiesto en la citada Notaría de esta villa.
|  Entendiéndose que para las fincas no rematadas se cele- 
|  brará quince días desoués, sin nuevo anuncio, segunda, su- 
|  basta, con rebaja del 25 por 100.
|  Caudete 7 de Octubre de 1908.s=sRemadios Amorós.
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S A N T O S  D E L  D IA

Santa Teresa de Jesús, virgen y f undadora

ESEPCTACULOS

ESPAÑOL.—A las 9.—La nube.

PRICE.—A las 8 y I |2 .—Los hugonotes.

APOLO.—A las 7 .—Las bribonas.—Caza de alm as.—La 
irerbena de la Paloma.—Las bribonas.

ZARZUELA.—A las 7 .—La alegría de la huerta y La con
trata.—Musetta.—El cabo primero.—El puna© de rosas.

ESLA VA,—A las 7 .—La balsa de aceite.—La carne flaca. 
La balsa de aceite.—La república del amor.


